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Los textos legales a los que se hace referencia en las presentes fichas sectoriales no son objeto de transcripción literal ,en las 
mismas, sino una síntesis de su contenido. Tienen, por tanto, carácter meramente informativo, prevaleciendo, en caso de 
discrepancia,  lo previsto en la correspondiente normativa sectorial, estatal o autonómica, mencionada en las referidas fichas.
En el Anexo se incluyen los artículos literales de aquellos apartados señalados mediante (*).
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A01. COSTAS (a) 

RESUMEN DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 21 LC 
A efectos de lo previsto en el artículo anterior, los terrenos colindantes con el dominio público marítimo-terrestre estarán sujetos 
a las limitaciones y servidumbres que se determinan en el presente título, prevaleciendo sobre la interposición de cualquier 
acción. Las servidumbres serán imprescriptibles en todo caso. 
Se exceptúan de esta sujeción los terrenos expresamente declarados de interés para la seguridad y la defensa nacional, 
conforme a su legislación específica. 
Las disposiciones de este título tienen el carácter de regulación mínima y complementaria de las que dicten las Comunidades 
Autónomas en el ámbito de sus competencias. 

BIENES DE DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO TERRESTRE (Título I Capítulo I LC) 

Artículo 4 
Pertenecen asimismo al dominio público marítimo-terrestre estatal: 
1. Las accesiones a la ribera del mar por depósito de materiales o por retirada del mar, cualesquiera que sean las causas. 
2. Los terrenos ganados al mar como consecuencia directa o indirecta de obras, y los desecados en su ribera. 
3. Los terrenos cuya superficie sea invadida por el mar por causas distintas a las previstas en el último párrafo del artículo 3.1, 
letra a), y en todo caso tendrán esta consideración los terrenos inundados que sean navegables. 
4. Los terrenos acantilados sensiblemente verticales, que estén en contacto con el mar o con espacios de dominio público 
marítimo-terrestre, hasta su coronación. 
5. Los terrenos deslindados como dominio público que por cualquier causa han perdido sus características naturales de playa, 
acantilado, o zona marítimo-terrestre, salvo lo previsto en el artículo 18. 
6. Los islotes en aguas interiores y mar territorial. 
7. Los terrenos incorporados por los concesionarios para completar la superficie de una concesión de dominio público marítimo-
terrestre que les haya sido otorgada, cuando así se establezca en las cláusulas de la concesión. 
8. Los terrenos colindantes con la ribera del mar que se adquieran para su incorporación al dominio público marítimo-terrestre. 
9. Las obras e instalaciones construidas por el Estado en dicho dominio. 
10. Las obras e instalaciones de iluminación de costas y señalización marítima, construidas por el Estado cualquiera que sea 
su localización, así como los terrenos afectados al servicio de las mismas, salvo lo previsto en el artículo 18. 
11. Los puertos e instalaciones portuarias de titularidad estatal, que se regularán por su legislación específica. 

Artículo 5 
Son también de dominio público estatal las islas que estén formadas o se formen por causas naturales en el mar territorial o en 
aguas interiores o en los ríos hasta donde se hagan sensibles las mareas, salvo las que sean de propiedad privada de 
particulares o entidades públicas o procedan de la desmembración de ésta, en cuyo caso serán de dominio público su zona 
marítimo-terrestre, playas y demás bienes que tengan este carácter, conforme a lo dispuesto en los artículos 3 y 4. 

Artículo 6 
1. Los propietarios de los terrenos amenazados por la invasión del mar o de las arenas de las playas, por causas naturales o 
artificiales, podrán construir obras de defensa, previa autorización o concesión, siempre que no perjudiquen a la playa ni a la 
zona marítimo-terrestre, ni menoscaben las limitaciones y servidumbres legales correspondientes. 
2. En otro caso, los terrenos invadidos pasarán a formar parte del dominio público marítimo-terrestre, según resulte del 
correspondiente deslinde. 
3. Todo ello se entiende sin perjuicio de la aplicación del artículo 13 bis, cuando proceda. 
 
SERVIDUMBRES LEGALES (Título II Capítulo II LC) 

SERVIDUMBRE DE PROTECCIÓN (arts. 23 a 26 LC y arts. 44 a 51 RGC) 

Artículo 23 LC 
La servidumbre de protección recaerá sobre una zona de 100 metros medida tierra adentro desde el límite interior de la ribera 
del mar.  

La extensión de esta zona podrá ser ampliada por la Administración del Estado, de acuerdo con la de la Comunidad Autónoma 
y el Ayuntamiento correspondiente, hasta un máximo de otros 100 metros, cuando sea necesario para asegurar la efectividad 
de la servidumbre, en atención a las peculiaridades del tramo de costa de que se trate. 
En las márgenes de los ríos hasta donde sean sensibles las mareas la extensión de esta zona podrá reducirse por la 
Administración del Estado, de acuerdo con la Comunidad Autónoma y Ayuntamiento correspondiente, hasta un mínimo de 20 
metros, en atención a las características geomorfológicas, a sus ambientes de vegetación, y a su distancia respecto de la 
desembocadura, conforme a lo que reglamentariamente se disponga. 

Artículo 24 LC 
En los terrenos comprendidos en esta zona se podrán realizar sin necesidad de autorización cultivos y plantaciones, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 27. 
En los primeros 20 metros de esta zona se podrán depositar temporalmente objetos o materiales arrojados por el mar y realizar 
operaciones de salvamento marítimo; no podrán llevarse a cabo cerramientos, salvo cerramientos relativos a paredes de las 
edificaciones debidamente autorizadas, vallados perimetrales de cierres de parcelas colindantes con el DPMT, de conformidad 
con el planeamiento urbanístico municipal, pudiendo sólo ser totalmente opacos hasta una altura de 1m y los cierres vinculados 
a una concesión en DPMT con las características que se determinen en el título demanial. 
Los daños que se ocasionen por las ocupaciones a que se refiere el párrafo anterior serán objeto de indemnización según lo 
previsto en la Ley de Expropiación Forzosa. 

Artículo 25 LC 
En la zona de servidumbre de protección estarán prohibidos:  
a) Las edificaciones destinadas a residencia o habitación (incluyendo las hoteleras);  
b) La construcción o modificación de vías de transporte interurbanas y las de intensidad de tráfico superior a 500 vehículos por 
día;  
c) Las actividades que impliquen la destrucción de yacimientos de áridos naturales o no consolidados, entendiéndose por tales 
los lugares donde existen acumulaciones de materiales detríticos tipo arenas o gravas;  
d) El tendido aéreo de líneas eléctricas de alta tensión;  
e) El vertido de residuos sólidos, escombros y aguas residuales sin depuración;  
f) La publicidad a través de carteles o vallas o por medios acústicos o audiovisuales. 
Con carácter ordinario, solo se permitirán en esta zona, las obras, instalaciones y actividades que, por su naturaleza, no puedan 
tener otra ubicación, como los establecimientos de cultivo marino o las salinas marítimas, o aquellos que presten servicios 
necesarios o convenientes para el uso del dominio público marítimo-terrestre, así como las instalaciones deportivas 
descubiertas. En todo caso, la ejecución de terraplenes, desmontes con altura inferior a 3 metros o tala de árboles deberán 
cumplir las condiciones que se determinen reglamentariamente para garantizar la protección del dominio público. 
Excepcionalmente y por razones de utilidad pública debidamente acreditadas, el Consejo de Ministros podrá autorizar las 
actividades e instalaciones a que se refieren las letras b) y d) del apartado 1 de este artículo. En la misma forma podrán ser 
autorizadas las edificaciones a que se refiere la letra a) y las instalaciones industriales en las que no concurran los requisitos 
del apartado 2, que sean de excepcional importancia y que, por razones económicas justificadas, sea conveniente su ubicación 
en el litoral, siempre que, en ambos casos, se localicen en zonas de servidumbres correspondientes a tramos de costa que no 
constituyan playa, ni zonas húmedas u otros ámbitos de especial protección. Las actuaciones que se autoricen conforme a lo 
previsto en este apartado deberán acomodarse al planeamiento urbanístico que se apruebe por las Administraciones 
competentes. 
Reglamentariamente se establecerán las condiciones en las que se podrá autorizar la publicidad, a que se refiere la letra f) del 
apartado 1 de este artículo, siempre que sea parte integrante o acompañe a instalaciones o actividades permitidas y no sea 
incompatible con la finalidad de la servidumbre de protección. 
Artículo 26.2 LC 
Si la actividad solicitada estuviese vinculada directamente a la utilización del dominio público marítimo-terrestre será necesario, 
en su caso, disponer previamente del correspondiente título administrativo otorgado conforme a esta Ley (art. 26.2 LC). 

SERVIDUMBRE DE TRÁNSITO (art. 27 LC y art. 52 RGC) 
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La servidumbre de tránsito recaerá sobre una franja de 6 metros, medidos tierra adentro a partir del límite interior de la ribera 
del mar. Esta zona deberá dejarse permanentemente expedita para el paso público peatonal y para los vehículos de vigilancia 
y salvamento, salvo en espacios especialmente protegidos. 
En lugares de tránsito difícil o peligroso dicha anchura podrá ampliarse en lo que resulte necesario, hasta un máximo de 20 
metros. 
Esta zona podrá ser ocupada excepcionalmente por obras a realizar en el dominio público marítimo-terrestre. En tal caso se 
sustituirá la zona de servidumbre por otra nueva en condiciones análogas, en la forma en que se señale por la Administración 
del Estado. También podrá ser ocupada para la ejecución de paseos marítimos. 
Sólo se permitirán obras, instalaciones y actividades que, por su naturaleza, no puedan tener otra ubicación o presten servicios 
necesarios o convenientes para el uso del dominio público marítimo terrestre, así como las instalaciones deportivas descubiertas 
y los paseos marítimos. 

SERVIDUMBRE DE ACCESO AL MAR (art. 28 LC y arts. 53 a 56 RGC) 

Artículo 28 LC 
La servidumbre de acceso público y gratuito al mar recaerá, en la forma que se determina en los números siguientes, sobre los 
terrenos colindantes o contiguos al dominio público marítimo-terrestre, en la longitud y anchura que demanden la naturaleza y 
finalidad del acceso. 
Para asegurar el uso público del dominio público marítimo-terrestre, los planes y normas de ordenación territorial y urbanística 
del litoral establecerán, salvo en espacios calificados como de especial protección, la previsión de suficientes accesos al mar y 
aparcamientos, fuera del dominio público marítimo-terrestre. A estos efectos, en las zonas urbanas y urbanizables, los de tráfico 
rodado deberán estar separados entre sí, como máximo, 500 metros, y los peatonales, 200 metros. Todos los accesos deberán 
estar señalizados y abiertos al uso público a su terminación. 
Se declaran de utilidad pública, a efectos de la expropiación o de la imposición de la servidumbre de paso por la Administración 
del Estado, los terrenos necesarios para la realización o modificación de otros accesos públicos al mar y aparcamientos, no 
incluidos en el apartado anterior. 
No se permitirán en ningún caso obras o instalaciones que interrumpan el acceso al mar sin que se proponga por los interesados 
una solución alternativa que garantice su efectividad en condiciones análogas a las anteriores, a juicio de la Administración del 
Estado (art. 28 LC). 

ZONA DE INFLUENCIA (art. 30 LC y art. 59 RGC) 

Artículo 30 LC 
La ordenación territorial y urbanística sobre terrenos incluidos en una zona, cuya anchura se determinará en los instrumentos 
correspondientes y que será como mínimo de 500 metros a partir del límite interior de la ribera del mar, respetará las exigencias 
de protección del dominio público marítimo-terrestre a través de los siguientes criterios:  
a) En tramos con playa y con acceso de tráfico rodado, se preverán reservas de suelo para aparcamientos de vehículos en 
cuantía suficiente para garantizar el estacionamiento fuera de la zona de servidumbre de tránsito;  
b) Las construcciones habrán de adaptarse a lo establecido en la legislación urbanística. Se deberá evitar la formación de 
pantallas arquitectónicas o acumulación de volúmenes, sin que, a estos efectos, la densidad de edificación pueda ser superior 
a la media del suelo urbanizable programado o apto para urbanizar en el término municipal respectivo.  
Para el otorgamiento de las licencias de obra o uso que impliquen la realización de vertidos al dominio público marítimo-terrestre 
se requerirá la previa obtención de la autorización de vertido correspondiente. 
Artículo 59 RGC 
En tramos con playa y con acceso a tráfico rodado, se preverán reservas de suelo para aparcamientos de vehículos en cuantía 
suficiente para garantizar el estacionamiento fuera de la zona de servidumbre de tránsito.
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A01. COSTAS (b) 

PEQUEÑOS ESTABLECIMIENTOS DE COMIDAS Y BEBIDAS 
SERVICIOS DE TEMPORADA EN LA ZONA DE SERVIDUMBRE DE PROTECCIÓN (arts. 18 a 27 DRCG) 

Artículo 18 DRCG 
A efectos de lo establecido en esta sección, se entiende por servicio de temporada el establecimiento expendedor de comidas 
y bebidas al servicio de la utilización y disfrute del dominio público marítimo-terrestre, así como las actividades de servicio al 
público para el disfrute del litoral y la práctica de usos comunes y acordes con la naturaleza del dominio público marítimo 
terrestre; así como los elementos desmontables vinculados a los establecimientos fijos preexistentes. 

Artículo 20.1 DRCG 
La temporada de verano queda fijada entre el 1 de mayo y el 31 de octubre de cada año natural, sin perjuicio de lo señalado en 
el artículo 15 de este decreto. 

Artículo 20.2 DRCG 
Sin perjuicio de lo señalado en el punto anterior, podrá solicitarse autorización para este tipo de instalaciones durante el período 
de Semana Santa (art. 20.2 DRCG). 

INSTALACIONES PERMANENTES  

Artículo 28  DRCG 
Sin perjuicio de lo previsto en la sección 2ª, podrá otorgarse autorización autonómica para la instalación permanente de 
establecimientos expendedores de comida y bebida al servicio del uso y disfrute del dominio público marítimo-terrestre. 
A tal efecto, deberá tenerse en cuenta la naturaleza y condiciones del servicio ofertado y la justificación de la necesidad de su 
demanda con carácter continuado en la playa o lugar de emplazamiento. 
El otorgamiento de la autorización determinará el compromiso de la prestación efectiva del servicio con carácter permanente, 
circunstancia que deberá recogerse expresamente en la resolución que se dicte. 
Asimismo, en atención a la preservación de los valores del litoral marítimo, el otorgamiento de la autorización estará 
condicionado a la adecuada integración de la propuesta en el entorno en que se inserta, lo cual será objeto de justificación en 
el procedimiento de tramitación de la autorización, de acuerdo con lo señalado en este artículo. 
Además de la documentación prevista en el artículo 8, deberá aportarse el proyecto técnico para valorar la calidad arquitectónica 
de la propuesta, así como cuanta documentación resulte precisa para permitir acreditar el cumplimiento de las siguientes 
condiciones: 
Necesidad y justificación de la prestación con carácter permanente y continuado del servicio que se pretende en el 
emplazamiento solicitado. 
Idoneidad del emplazamiento desde el punto de vista de su integración ambiental y paisajística en el entorno inmediato. Las 
correcciones topográficas serán las mínimas imprescindibles para permitir el asentamiento de la instalación propuesta en 
adecuadas condiciones de uso y, en todo caso, se adoptarán todas las medidas tendentes a conseguir la mejor protección del 
paisaje. El proyecto deberá indicar todas las medidas medioambientales precisas que tengan que adoptarse. 
La tipología de la construcción y los materiales y colores empleados deberán ser acordes y garantizar su integración en el 
paisaje litoral, recomendándose el empleo de materiales ligeros que faciliten la reversibilidad de la actuación y la posterior 
recuperación de las condiciones originales del terreno, en su caso. 
Resultarán de aplicación las condiciones previstas en el artículo 21 para los servicios de temporada, excepto las relativas a las 
dimensiones que, en el caso de las instalaciones permanentes, podrán tener una ocupación máxima de 200 metros cuadrados, 
de los que 150 podrán destinarse a instalación cerrada y el resto a terraza cerrada mediante elementos desmontables. A esta 
superficie podrán añadirse otros 70 metros cuadrados de ocupación abierta y desmontable, así como una zona de aseo, que 
no podrá superar los 30 metros cuadrados. 
La tramitación del procedimiento de la autorización de las instalaciones permanentes se ajustará a lo señalado con carácter 
general en este decreto para las autorizaciones en la zona de servidumbre de protección. 

 
CONDICIONES PARA LA INSTALACIÓN 

SERVICIOS DE TEMPORADA  

Artículo 21 DRCG 
Los servicios de temporada, además de cumplir las disposiciones que les resulten aplicables con carácter general y las 
específicas reguladoras de su actividad, deberán cumplir los siguientes criterios de distancias, dimensiones y condiciones: 
a) Con carácter general, la distancia mínima a cualquier otra instalación fija o desmontable será de 100 metros. No obstante, 

dicha distancia podrá ser modificada de manera justificada en el procedimiento de otorgamiento de la autorización para 
las solicitudes de usos que presten servicios diferentes, para facilitar la utilización de los servicios urbanísticos existentes 
(saneamiento, abastecimiento eléctrico o de agua, recogida de residuos u otros) o por la adecuada ordenación de la playa 
y su entorno, con el fin de garantizar la calidad del servicio. 

b) Las instalaciones tendrán una ocupación máxima de 70 metros cuadrados, de los cuales 20 metros, como máximo, podrán 
destinarse a instalación cerrada. 

c) No podrán almacenarse en el exterior del establecimiento envases, cajas, cubos o enseres que menoscaben la estética 
visual correspondiente al emplazamiento de la instalación. 

d) Todas las conducciones de servicios del establecimiento tendrán que ser enterradas. El sistema de saneamiento 
garantizará una eficaz eliminación de las aguas residuales, así como la ausencia de malos olores. 

e) No computarán ocupación, a los efectos señalados en este artículo, la instalación temporal de aseos químicos públicos y 
gratuitos.
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A02. DOMINIO HIDRÁULICO 

DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO DPH  

Artículo 2 RDPH 
Constituyen el dominio público hidráulico del Estado, con las salvedades expresamente establecidas en la Ley:  
a) Las aguas continentales, tanto las superficiales como las subterráneas renovables. con independencia del tiempo de 
renovación;  
b) Los cauces de corrientes naturales, continuas o discontinuas;  
c) Los lechos de los lagos y lagunas y los de los embalses superficiales en cauces públicos; Los acuíferos subterráneos, a los 
efectos de los actos de disposición o de afección de los recursos hidráulicos (art. 2 del TR de la LA). 

 
CAUCES, RIBERAS Y MÁRGENES (Título I, Capítulo II RDPH) 
 

CAUCES 

Artículo 4 LA y Artículo 4.1 del RDPH) 
Álveo o cauce natural de una corriente continua o discontinua es el terreno cubierto por las aguas en las máximas crecidas 
ordinarias. 

Artículo  5 LA y Artículo 5 RDPH 
Son de dominio privado los cauces por los que ocasionalmente discurran aguas pluviales, en tanto atraviesen, desde su origen, 
únicamente fincas de dominio particular. 
El dominio privado de estos cauces no autoriza hacer en ellos labores ni construir obras que puedan hacer variar el curso natural 
de las aguas en perjuicio del interés público o de tercero, o cuya destrucción por la fuerza de las avenidas pueda ocasionar 
daños a personas o cosas. 

RIBERAS  

Artículo 6 RDPH 
Se entiende por riberas las fajas laterales de los cauces públicos situadas por encima del nivel de aguas bajas y por márgenes 
los terrenos que lindan con los cauces. 
La protección del dominio público hidráulico tiene como objetivos fundamentales los enumerados en el artículo 92 del texto 
refundido de la Ley de Aguas. Sin perjuicio de las técnicas específicas dedicadas al cumplimiento de dichos objetivos, las 
márgenes de los terrenos que lindan con dichos cauces están sujetas en toda su extensión longitudinal: 
a) A una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, que se regula en este reglamento. 
b) A una zona de policía de 100 metros de anchura, en la que se condicionará el uso del suelo y las actividades que en él se 

desarrollen. 
La regulación de dichas zonas tiene como finalidad la consecución de los objetivos de preservar el estado del dominio público 
hidráulico, prevenir el deterioro de los ecosistemas acuáticos, contribuyendo a su mejora, y proteger el régimen de las corrientes 
en avenidas, favoreciendo la función de los terrenos colindantes con los cauces en la laminación de caudales y carga sólida 
transportada. 
En las zonas próximas a la desembocadura en el mar, en el entorno inmediato de los embalses o cuando las condiciones 
topográficas o hidrográficas de los cauces y márgenes lo hagan necesario para la seguridad de personas y bienes, podrá 
modificarse la anchura de dichas zonas en la forma que se determina en este Reglamento. 

 

ZONA DE SERVIDUMBRE PARA USO PÚBLICO  

Artículo 7 RDPH 
La zona de servidumbre para uso público definida en el artículo anterior tendrá los fines siguientes: 
a) Protección del ecosistema fluvial y del dominio público hidráulico. 

b) Paso público peatonal y para el desarrollo de los servicios de vigilancia, conservación y salvamento, salvo que por razones 
ambientales o de seguridad el organismo de cuenca considere conveniente su limitación. 

c) Varado y amarre de embarcaciones de forma ocasional y en caso de necesidad. 
Los propietarios de estas zonas de servidumbre podrán libremente sembrar y plantar especies no arbóreas, siempre que no 
deterioren el ecosistema fluvial o impidan el paso señalado en el apartado anterior. 
Las talas o plantaciones de especies arbóreas requerirán autorización del organismo de cuenca. 
Con carácter general no se podrá realizar ningún tipo de construcción en esta zona salvo que resulte conveniente o necesaria 
para el uso del dominio público hidráulico o para su conservación y restauración. Solo podrán autorizarse edificaciones en zona 
de servidumbre en casos muy justificados. 
Las edificaciones que se autoricen se ejecutarán en las condiciones menos desfavorables para la propia servidumbre y con la 
mínima ocupación de la misma, tanto en su suelo como en su vuelo. Deberá garantizarse la efectividad de la servidumbre, 
procurando su continuidad o su ubicación alternativa y la comunicación entre las áreas de su trazado que queden limitadas o 
cercenadas por aquélla. 

 

ZONA DE POLICÍA 

Artículo 9 RDPH 
En la zona de policía de 100 metros de anchura medidos horizontalmente a partir del cauce quedan sometidos a lo dispuesto 
en este Reglamento las siguientes actividades y usos del suelo: 
a) Las alteraciones sustanciales del relieve natural del terreno. 
b) Las extracciones de áridos. 
c) Las construcciones de todo tipo, tengan carácter definitivo o provisional. 
d) Cualquier otro uso o actividad que suponga un obstáculo para la corriente en régimen de avenidas o que pueda ser causa 

de degradación o deterioro del estado de la masa de agua, del ecosistema acuático, y en general, del dominio público 
hidráulico. 

Sin perjuicio de la modificación de los límites de la zona de policía, cuando concurra alguna de las causas señaladas en el 
artículo 6.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas (TRLA), la zona de policía podrá ampliarse, si ello fuese necesario, para 
incluir la zona o zonas donde se concentra preferentemente el flujo, al objeto específico de proteger el régimen de corrientes 
en avenidas, y reducir el riesgo de producción de daños en personas y bienes. En estas zonas o vías de flujo preferente sólo 
podrán ser autorizadas aquellas actividades no vulnerables frente a las avenidas y que no supongan una reducción significativa 
de la capacidad de desagüe de dichas zonas, en los términos previstos en los artículos 9 bis, 9 ter y 9 quáter. 
La zona de flujo preferente es aquella zona constituida por la unión de la zona o zonas donde se concentra preferentemente el 
flujo durante las avenidas, o vía de intenso desagüe, y de la zona donde, para la avenida de 100 años de periodo de retorno, 
se puedan producir graves daños sobre las personas y los bienes, quedando delimitado su límite exterior mediante la envolvente 
de ambas zonas. 
A los efectos de la aplicación de la definición anterior, se considerará que pueden producirse graves daños sobre las personas 
y los bienes cuando las condiciones hidráulicas durante la avenida satisfagan uno o más de los siguientes criterios: 
Que el calado sea superior a 1 m. 
Que la velocidad sea superior a 1 m/s. 
Que el producto de ambas variables sea superior a 0,5 m2/s. 
Se entiende por vía de intenso desagüe la zona por la que pasaría la avenida de 100 años de periodo de retorno sin producir 
una sobreelevación mayor que 0,3 m, respecto a la cota de la lámina de agua que se produciría con esa misma avenida 
considerando toda la llanura de inundación existente. La sobreelevación anterior podrá, a criterio del organismo de cuenca, 
reducirse hasta 0,1 m cuando el incremento de la inundación pueda producir graves perjuicios o aumentarse hasta 0,5 m en 
zonas rurales o cuando el incremento de la inundación produzca daños reducidos. 
En la delimitación de la zona de flujo preferente se empleará toda la información de índole histórica y geomorfológica existente, 
a fin de garantizar la adecuada coherencia de los resultados con las evidencias físicas disponibles sobre el comportamiento 
hidráulico del río. 
La modificación de los límites de la zona de policía, cuando concurra alguna de las causas señaladas en el apartado 2 del 
presente artículo, solo podrá ser promovida por la Administración General del Estado, autonómica o local. 
La competencia para acordar la modificación corresponderá al organismo de cuenca, debiendo instruir al efecto el oportuno 
expediente en el que deberá practicarse el trámite de información pública y el de audiencia a los ayuntamientos y comunidades 
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autónomas en cuyo territorio se encuentren los terrenos gravados y a los propietarios afectados. La resolución deberá ser 
motivada y publicada, al menos, en el Boletín Oficial de las provincias afectadas. 
La ejecución de cualquier obra o trabajo en la zona de policía de cauces precisará autorización administrativa previa del 
organismo de cuenca, sin perjuicio de los supuestos especiales regulados en este Reglamento. Dicha autorización será 
independiente de cualquier otra que haya de ser otorgada por los distintos órganos de las Administraciones públicas.



A03. MONTES (a) 

49 
 

A03. MONTES (a) 

CONCEPTOS BASE 

 
MONTE O TERRENO FORESTAL (art. 2 LMG y art. 2.1 LMFA) 

A los efectos de la presente Ley, se entiende por monte o terreno forestal todo terreno en el que vegetan especies forestales 
arbóreas, arbustivas, de matorral o herbáceas, sea espontáneamente o procedan de siembra o plantación, que cumplan o 
puedan cumplir funciones ambientales, protectoras, productoras, culturales, paisajísticas, sociales o recreativas. 
Tienen también la consideración de monte o terreno forestal: los terrenos yermos, roquedos y arenales; las construcciones e 
infraestructuras destinadas a servicio del monte en el que se emplazan, así como los equipamientos e infraestructuras de uso 
sociorrecreativo; los terrenos de antiguo uso agrícola y con al menos diez años continuados de abandono, siempre que hayan 
adquirido señales inequívocas de su carácter forestal, cuando formen parte de superficies continuas de, al menos, 5 hectáreas, 
salvo que se tratase de terrenos que estén incluidos con ese fin en un banco de tierras o instrumento semejante; todo terreno 
que, sin reunir las características descritas anteriormente, se adscriba con la finalidad de ser repoblado o transformado a la 
actividad forestal, de conformidad con la normativa aplicable; los enclaves forestales en terrenos agrícolas con superficie mínima 
de 5 hectáreas, a no ser que se compusieran dichos enclaves de masas de especies forestales de frondosas del anexo 1 con 
una edad media de al menos diez años, disminuyéndose, para estos casos, dicha superficie mínima hasta 1 hectárea. 
No tienen la consideración de monte o terreno forestal: el suelo urbano y el suelo de núcleo rural; el suelo urbanizable delimitado, 
con las salvedades señaladas en la disposición transitoria quinta; los terrenos de dominio público, salvo los que integran el 
dominio público forestal; los terrenos rústicos de protección ordinaria destinados a cultivo agrícola; los terrenos rústicos de 
especial protección agropecuaria, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 61 de la presente Ley. 
En suelos rústicos de especial protección, los aprovechamientos forestales se regirán por lo dispuesto en la presente ley en 
todo aquello en que no se les aplique su normativa específica. 
No obstante, y a los solos efectos del cumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente ley, podrán tener la 
consideración de monte aquellas superficies que estén clasificadas como terreno rústico de protección agropecuaria que reúnan 
las características contempladas en el artículo 5.1.º de la Ley 43/2003, en tanto subsista su uso forestal. 

 
LIMITACIONES 

 
REDES DE FAJAS DE GESTIÓN DE BIOMASA  

 
REDES PRIMARIAS (art. 20.3 LPDIF) 
las redes primarias de fajas de gestión de biomasa son infraestructuras lineales de prevención y defensa, ubicándose a lo largo: 
de la red de autopistas, autovías, corredores, vías rápidas y carreteras convencionales; de las infraestructuras ferroviarias; de 
las instalaciones de producción de energía eléctrica eólicas o solares, líneas de transporte y distribución de energía eléctrica, 
subestaciones eléctricas, líneas de transporte y distribución de gas natural, estaciones de regulación y medida de gas y 
depósitos de distribución de gas, y estaciones de telecomunicaciones. 
 
REDES SECUNDARIAS (art. 20.4 LPDIF) 
las redes secundarias de fajas de gestión de biomasa tienen un ámbito municipal y poseen la función prioritaria de protección 
de los núcleos poblacionales, las infraestructuras, los equipamientos sociales, las zonas edificadas, los parques y los polígonos 
industriales. 
 
REDES TERCIARIAS (art. 20.5 LPDIF) 
las redes terciarias de fajas de gestión de biomasa se ubican en los terrenos forestales y zonas de influencia forestal y están 
vinculadas a las infraestructuras de uso público, así como a las siguientes infraestructuras de prevención y defensa contra los 
incendios forestales: caminos, viales, pistas forestales, cortafuegos, fajas auxiliares de pista, áreas cortafuegos y otras 
infraestructuras o construcciones relacionadas con la prevención y defensa contra los incendios forestales. 
 
Los artículos 20 bis, 21 y 21 bis desarrollan las obligaciones de las personas responsables de los espacios definidos en cada 
red de fajas. 

 

DISTANCIAS MÍNIMAS A RESPETAR 

EN LAS REDES DE FAJAS 

RED DE FAJA PRIMARIA (artículo 20 bis LPDIF):  
En los espacios definidos como redes primarias de fajas de gestión de biomasa será obligatorio para las personas responsables, 
en los términos establecidos en el artículo 21 ter de la presente ley: 

a) A lo largo de la red de autopistas, autovías, corredores, vías rápidas y carreteras convencionales, habrá de 
gestionarse la biomasa vegetal, de acuerdo con los criterios estipulados en la presente ley, en los terrenos incluidos 
en la zona de dominio público. Además, en dichos terrenos no podrá haber árboles de las especies señaladas en la 
disposición adicional tercera. 
b) A lo largo de la red ferroviaria habrá de gestionarse la biomasa vegetal, de acuerdo con los criterios estipulados 
en la presente ley, en los terrenos incluidos en la zona de dominio público. En esta faja no podrá haber árboles de las 
especies señaladas en la disposición adicional tercera. 
c) En las instalaciones de producción de energía eléctrica eólica deberá gestionarse la biomasa en la superficie 
afectada de pleno dominio y vuelo, de acuerdo con lo establecido en el Plan sectorial eólico de Galicia, alrededor de 
cada aerogenerador de producción de energía eléctrica eólica instalado. 

Asimismo, en los caminos interiores de dichas instalaciones la gestión de la biomasa vegetal, en el estrato arbustivo y 
subarbustivo, se hará en los 5 metros desde la arista exterior del camino. En este último supuesto, no se exigirá la retirada 
de árboles de las especies señaladas en la disposición adicional tercera. 
En las líneas de transporte, distribución y evacuación de energía eléctrica, sin perjuicio del necesario respeto de las 
especificaciones de la reglamentación electrotécnica sobre distancia mínima entre los conductores, los árboles y otra 
vegetación, deberá gestionarse la biomasa en una faja de 5 metros desde la proyección de los conductores eléctricos más 
externos, considerando su desviación máxima producida por el viento según la normativa sectorial vigente. Además, en una 
faja de 5 metros desde el límite de la infraestructura no podrá haber árboles de las especies señaladas en la disposición 
adicional tercera. 
En las instalaciones de producción de energía eléctrica solares y en las subestaciones eléctricas deberá gestionarse la 
biomasa en una faja de 5 metros desde el último elemento en tensión y desde los paramentos de las edificaciones no 
destinadas a las personas. Además, en dicha faja no podrá haber árboles de las especies señaladas en la disposición 
adicional tercera. 
Si en las subestaciones eléctricas existen edificaciones destinadas a albergar oficinas, almacenes o parque móvil, a dichas 
edificaciones les será aplicable lo dispuesto en el artículo 21 para las edificaciones o viviendas aisladas. 
Para todas las instalaciones indicadas en esta letra, la gestión de la biomasa incluirá la retirada de esta por parte de la 
persona que resulte responsable conforme al artículo 21 ter. 
A estos efectos, la persona responsable deberá remitir al tablón de edictos del ayuntamiento un anuncio, con quince días 
de antelación a las operaciones de gestión de la biomasa, a los efectos de que los propietarios de los terrenos puedan 
ejecutarlas previamente, en el caso de estar interesados. Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho la correspondiente 
gestión de biomasa, la persona responsable estará obligada a su realización. En caso de que el propietario del terreno no 
haya ejecutado la gestión de la biomasa y no le conceda permiso al titular de la instalación para realizar esta gestión, la 
persona titular de la instalación deberá comunicarlo al órgano competente en materia de prevención y defensa contra los 
incendios forestales para la adopción de las medidas oportunas, según lo previsto en el artículo 22, por ser de interés general 
evitar la generación y la propagación de incendios forestales. Desde el momento en que el titular de la instalación remita la 
mencionada comunicación al órgano competente, será el propietario de los terrenos el que pase a tener la condición de 
persona responsable a los efectos de lo previsto en esta ley. 

d) En las conducciones de transporte de gas natural habrá de gestionarse la biomasa en una faja de 1 metro y 
medio a cada lado de su eje. 
e) En las estaciones de telecomunicaciones habrá de gestionarse la biomasa en una faja de 5 metros desde las 
infraestructuras de telecomunicación y desde los paramentos de las edificaciones no destinadas a las personas. 
Además, en dicha faja no podrá haber árboles de las especies señaladas en la disposición adicional tercera. 

En las estaciones de telecomunicaciones, si existieran edificaciones destinadas a albergar oficinas, almacenes o parque 
móvil, a dichas edificaciones les será de aplicación lo dispuesto en el artículo 21 para las edificaciones o viviendas aisladas. 
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En caso de las estaciones de regulación y medida de gas y depósitos de distribución de gas, habrá de gestionarse la biomasa 
teniendo en cuenta la reglamentación derivada de su normativa específica, siendo en todo caso, como mínimo, una faja de 
5 metros desde las infraestructuras y desde los paramentos de las edificaciones no destinadas a las personas. 

 
RED DE FAJA SECUNDARIA (artículo 21 LPDIF) 
En los espacios previamente definidos como redes secundarias de fajas de gestión de biomasa en los planes municipales de 
prevención y defensa contra los incendios forestales será obligatorio para las personas que resulten responsables conforme al 
artículo 21 ter gestionar la biomasa vegetal, de acuerdo con los criterios estipulados en esta ley y en su normativa de desarrollo, 
en una franja de 50 metros: 

a. Perimetral al suelo urbano, de núcleo rural y urbanizable (desde el límite), sin perjuicio de lo dispuesto en la 
disposición transitoria quinta. 
b. Alrededor de las edificaciones destinadas a las personas, viviendas aisladas, urbanizaciones (desde los 
límites exteriores), basureros, cámpines (desde el cierre perimetral), gasolineras y parques e instalaciones industriales 
(desde el límite de las instalaciones) ubicados a menos de 400 metros del monte. 
c. Alrededor de las edificaciones aisladas destinadas a las personas en suelo rústico ubicadas a más de 400 
metros del monte. 

Con carácter general, en la misma franja de 50 metros mencionada en el número anterior no podrá haber árboles de las especies 
señaladas en la disposición adicional tercera. 
Las distancias mencionadas en este artículo se medirán, según los casos: 

a. Desde el límite del suelo urbano, de núcleo rural y urbanizable. 
b. Desde los paramentos exteriores de las edificaciones, viviendas aisladas y urbanizaciones, o los límites de 
sus instalaciones anexas. 
c. Desde el límite de las instalaciones en el caso de los depósitos de basura, gasolineras y parques e 
instalaciones industriales. 
d. Desde el cierre perimetral en el caso de los campings. 

 
RED DE FAJA TERCIARIA (articulo 21 bis LPDIF) 
En los espacios previamente definidos como redes terciarias de fajas de gestión de biomasa en los planes de prevención y 
defensa contra los incendios forestales del distrito, que en todo caso se actualizarán incluyendo las infraestructuras preventivas 
contempladas en los proyectos de ordenación o gestión forestal en el ámbito del correspondiente distrito, será obligatorio para 
las personas responsables, en los términos establecidos en el artículo 21 ter de la presente Ley: 
a) Gestionar la biomasa vegetal en la totalidad de la superficie de las infraestructuras de uso público o áreas recreativas, así 

como en una franja perimetral de 50 metros. 
b) Gestionar la biomasa vegetal en la totalidad de las parcelas que se encuentren dentro de una franja circundante de 50 

metros alrededor de zonas forestales de alto valor, específicamente declaradas por orden de la consejería competente en 
materia forestal, con arreglo a lo previsto en los criterios para la gestión de biomasa definidos en la presente ley y en su 
normativa de desarrollo. 

c) En las vías y caminos forestales, la gestión de la biomasa vegetal se hará, en el estrato arbustivo y subarbustivo, en la 
plataforma de rodadura del camino y en los 2 metros desde la arista exterior de la vía o camino. 

d) En el resto de infraestructuras de prevención y defensa contra los incendios forestales (cortafuegos, fajas auxiliares de pista, 
desbroces, áreas cortafuegos y otras infraestructuras de prevención y defensa contra incendios forestales), la gestión de la 
biomasa vegetal se hará de acuerdo con el planeamiento de prevención y defensa contra los incendios forestales de los 
distritos, debiendo contemplarse en los instrumentos de ordenación o gestión forestal.
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A04. MEDIO AMBIENTE 

ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS ENP (LPNBE y LPNBG) 

DEFINICIÓN ENP  

Articulo 28 LPNBE 
Tendrán la consideración de espacios naturales protegidos los espacios del territorio nacional, incluidas las aguas continentales, 
y el medio marino, junto con la zona económica exclusiva y la plataforma continental, que cumplan al menos uno de los requisitos 
siguientes y sean declarados como tales:  
a) Contener sistemas o elementos naturales representativos, singulares, frágiles, amenazados o de especial interés ecológico, 

científico, paisajístico, geológico o educativo;  
b) Estar dedicados especialmente a la protección y el mantenimiento de la diversidad biológica, de la geodiversidad y de los 

recursos naturales y culturales asociados. 
Los espacios naturales protegidos podrán abarcar en su perímetro ámbitos terrestres exclusivamente, simultáneamente 
terrestres y marinos, o exclusivamente marinos. 

Articulo 21 LPNBG 
Son espacios naturales protegidos de la Comunidad Autónoma de Galicia aquellos que sean declarados como tales por la 
administración competente, al concurrir en los mismos alguno de los requisitos siguientes:  
a) Contener sistemas o elementos naturales representativos, singulares, frágiles, amenazados o de especial interés ecológico, 

científico, paisajístico, geológico o educativo;  
b) Contribuir a garantizar el buen estado de conservación de los hábitats, comunidades y especies presentes en cualquiera de 

las fases de su ciclo vital, que se hallen amenazados o que al amparo de convenios internacionales suscritos por España o 
de disposiciones específicas requieran una protección especial;  

c) Estar dedicados especialmente a la protección y el mantenimiento de la diversidad biológica, de la geodiversidad y de los 
recursos naturales y culturales asociados, así como de los procesos evolutivos, la conectividad y la migración de especies, 
y de las funciones y procesos ecológicos esenciales;  

d) Contener elementos de especial interés para la interpretación y el estudio del medio natural y de los valores culturales 
asociados. 

Con carácter general, los espacios naturales protegidos no podrán comprender suelos que tengan la condición de suelos 
urbanos en un instrumento de planificación urbanística aprobado a la fecha del inicio del procedimiento de declaración del 
espacio natural como protegido, salvo que se justifique expresamente su inclusión por necesidades concretas de conservación. 

 

CATEGORÍAS ENP (art. 30 LPNBE y art. 22 LPNBG) 

En función de los bienes y valores a proteger, y de los objetivos de gestión a cumplir, los espacios naturales protegidos, ya sean 
terrestres o marinos, se clasificarán, al menos, en alguna de las siguientes categorías: a) Parques; b) Reservas Naturales; c) 
Áreas Marinas Protegidas; d) Monumentos Naturales; e) Paisajes Protegidos. 

 
En función de los bienes y valores a proteger y de los objetivos de gestión a cumplir, los espacios naturales protegidos regulados 
en la presente ley se clasifican en las siguientes categorías: a) Reserva natural; b) Parque; c) Monumento natural; d) Humedal 
protegido; e) Paisaje protegido; f) Espacio protegido Red Natura 2000; g) Espacio natural de interés local; h) Espacio privado 
de interés natural. 
Los espacios naturales protegidos de competencia autonómica podrán abarcar en su perímetro ámbitos terrestres o ámbitos 
terrestres y marinos cuando exista continuidad ecológica del ecosistema marino con el espacio natural terrestre objeto de 
protección, avalada por la mejor evidencia científica existente. 
En el ámbito territorial de un espacio natural protegido podrán coexistir distintas categorías de protección de las previstas en el 
apartado 1 de este artículo. 
Sin embargo, no podrán declararse como espacios naturales de interés local o espacios privados de interés natural aquellos 
espacios ya declarados en alguna de las categorías de la Red gallega de espacios protegidos. 

 

SUELO RÚSTICO DE PROTECCIÓN DE ESPACIOS  

USOS Y ACTIVIDADES  

Artículo 35 LSG 

Los usos y las actividades admisibles en suelo rústico serán los siguientes:  
a) Acciones sobre el suelo o subsuelo que impliquen movimientos de tierra, tales como dragados, defensa de ríos y rectificación 
de cauces, abancalamientos, desmontes y rellenos;  
b) Muros de contención, así como vallado de fincas;  
c) Actividades de ocio, tales como práctica de deportes organizados, acampada de un día y actividades comerciales ambulantes;  
d) Campamentos de turismo con las obras, servicios e instalaciones previstas en la normativa vigente en materia de turismo, 
así como zonas especiales de acogida para autocaravanas y caravanas en tránsito, conforme a lo establecido en dicha 
normativa; y las instalaciones de playa y actividades de carácter deportivo, sociocultural, recreativo y de baño, de carácter 
público o privado, de uso individual o colectivo, que se desarrollen al aire libre, con las obras e instalaciones imprescindibles 
para el uso del que se trate;  
e) Actividades científicas, escolares y divulgativas;  
f) Depósito de materiales, almacenamiento y parques de maquinaria y estacionamiento o exposición de vehículos al aire libre;  
g) Construcciones e instalaciones agrícolas en general, tales como las destinadas al apoyo de las explotaciones hortícolas, 
almacenes agrícolas, talleres, garajes, parques de maquinaria agrícola, viveros e invernaderos;  
h) Construcciones e instalaciones destinadas al apoyo de la ganadería extensiva e intensiva, granjas, corrales domésticos y 
establecimientos en los que se alojen, mantengan o críen animales, e instalaciones apícolas;  
i) Construcciones e instalaciones forestales destinadas a la gestión forestal y las de apoyo a la explotación forestal, así como 
las de defensa forestal, talleres, garajes y parques de maquinaria forestal;  
j) Construcciones e instalaciones destinadas a establecimientos de acuicultura;  
k) Actividades e instalaciones comprendidas en el ámbito de la legislación minera, incluidos los establecimientos de beneficio, 
y pirotecnias;  
l) Instalaciones vinculadas funcionalmente a las carreteras y previstas en la ordenación sectorial de estas, así como las 
estaciones de servicio;  
m) Instalaciones e infraestructuras hidráulicas, de telecomunicaciones, producción y transporte de energía, gas, abastecimiento 
de agua, saneamiento y gestión y tratamiento de residuos, siempre que no impliquen la urbanización o transformación 
urbanística de los terrenos por los que discurren;  
n) Construcciones destinadas a usos residenciales vinculados a la explotación agrícola o ganadera;  
ñ) Construcciones de naturaleza artesanal o de reducida dimensión que alberguen actividades complementarias de primera 
transformación, almacenamiento y envasado de productos del sector primario, siempre que guarden relación directa con la 
naturaleza, extensión y destino de la finca o explotación del recurso natural;  
o) Construcciones y rehabilitaciones destinadas al turismo que sean potenciadoras del medio donde se ubiquen;  
p) Construcciones e instalaciones para equipamientos y dotaciones públicos o privados;  
q) Otros usos análogos que se determinen reglamentariamente y coordinados entre la legislación sectorial y la presente ley. 
Los restantes usos en suelo rústico son usos prohibidos. 

Artículo 36 LSG 

1. Los usos y actividades relacionados en el artículo anterior son admisibles en cualquier categoría de suelo rústico, sin 
perjuicio de lo dispuesto en los instrumentos de ordenación del territorio y, en su caso, previa obtención del título habilitante 
municipal de naturaleza urbanística. 

2. En todo caso, en el suelo rústico de especial protección será necesario obtener la autorización o informe favorable del 
órgano que ostente la competencia sectorial correspondiente con carácter previo a la obtención del título habilitante 
municipal o autorización autonómica en los casos en que esta fuese preceptiva según lo dispuesto en el número siguiente. 

3. Los usos contemplados en las letras n) y ñ) del artículo anterior habrán de ser objeto de la autorización de la persona titular 
del órgano autonómico competente en materia de urbanismo con anterioridad a la obtención del título habilitante municipal. 

4. Los usos contemplados en las letras o) y p) del artículo anterior requerirán la aprobación de un plan especial de 
infraestructuras y dotaciones, salvo que la actuación pudiera encuadrarse en lo dispuesto en el artículo 40 para las 
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edificaciones existentes de carácter tradicional. En caso de implantarse en suelo rústico especialmente protegido, será 
preciso obtener la autorización o informe favorable del órgano sectorial correspondiente. 

5. Asimismo, podrán implantarse en suelo rústico aquellos usos previstos en los instrumentos de ordenación del territorio, 
previa obtención del título municipal habilitante y sin necesidad de autorización urbanística autonómica. 

Artículo 37 LSG 

1. En el suelo rústico no está permitida la apertura de caminos que no estén expresamente contemplados en el planeamiento 
urbanístico o en los instrumentos de ordenación del territorio, salvo en el caso de los caminos rurales contemplados en los 
proyectos aprobados por la administración competente en materia de agricultura, minas, montes o medio ambiente. 

2. Las nuevas aperturas de caminos habrán de adaptarse a las condiciones topográficas del terreno, con la menor alteración 
posible del paisaje y minimizándose o corrigiéndose su impacto ambiental. 

ADAPTACIÓN AL AMBIENTE Y PROTECCIÓN DEL PAISAJE  

Artículo 91 LSG 

Las construcciones e instalaciones habrán de adaptarse al ambiente en el que estuvieran situadas, y a tal efecto:  
a) Las construcciones en lugares inmediatos a un edificio o un conjunto de edificios de carácter histórico o tradicional deberán 
armonizar con él;  
b) En los lugares de paisaje abierto o natural, o en las perspectivas que ofrezcan los conjuntos urbanos de características 
históricas o tradicionales y en las inmediaciones de las carreteras o caminos de trayecto pintoresco, no se permitirá que la 
situación, masa o altura de las construcciones, muros y cierres, o la instalación de otros elementos, limiten el campo visual para 
contemplar las bellezas naturales, rompan la armonía del paisaje, desfiguren la perspectiva propia del mismo o limiten o impidan 
la contemplación del conjunto;  
c) La tipología de las construcciones y los materiales y colores empleados deberán favorecer la integración en el entorno 
inmediato y en el paisaje;  
d) Las construcciones habrán de presentar todos sus paramentos exteriores y cubiertas totalmente terminados;  
e) Queda prohibida la publicidad estática que por sus dimensiones, emplazamiento o colorido no cumpla las anteriores 
prescripciones; 
 f) En las zonas de flujo preferente y en las áreas amenazadas por graves riesgos naturales o tecnológicos como explosión, 
incendio, contaminación, hundimiento u otros análogos sólo se permitirán las construcciones y usos admitidos por las 
legislaciones sectoriales correspondientes. 

 
HUMEDALES PROTEGIDOS 
Artículo 4 DHP 
A efectos del presente decreto se entenderá por humedal protegido las extensiones de marismas, pantanos, turberas o 
superficies cubiertas de agua, sean estas de régimen natural o artificial, permanentes o temporales, estancadas o corrientes, 
dulces, salobres o saladas, incluidas las extensiones de agua marina en las que la profundidad en marea baja no exceda de 
seis metros, que a la vez cumplan una función de importancia internacional, nacional o autonómica en la conservación de los 
recursos naturales y que sean declarados como tales. 
Podrán comprender zonas de ribera, costeras o adyacentes, así como las islas o extensiones marinas de profundidad superior 
a seis metros en marea baja cuando éstas se encuentren dentro del humedal. 

 
SERVIDUMBRES ENP 

ZONAS PERIFÉRICAS DE PROTECCIÓN ZPP  

Artículo 38 LPNBE  
En las declaraciones de los espacios naturales protegidos podrán establecerse zonas periféricas de protección destinadas a 
evitar impactos ecológicos o paisajísticos procedentes del exterior. Cuando proceda, en la propia norma de creación, se 
establecerán las limitaciones necesarias. 

Artículo 36 LPNBG 

1. En las declaraciones de los espacios incluidos en la Red gallega de espacios protegidos podrán establecerse zonas 
periféricas de protección destinadas a evitar impactos ecológicos o paisajísticos procedentes del exterior. Cuando proceda, 
en la propia norma de creación se establecerán las limitaciones necesarias. 

2. Las zonas periféricas de protección no tendrán la consideración de espacio natural protegido. 
3. En las zonas periféricas de protección se fomentará la realización de actuaciones que resulten compatibles con la 

conservación del espacio natural protegido. En ellas podrán establecerse infraestructuras de uso público que no puedan 
ubicarse en dicho espacio natural protegido. 

ÁREAS DE INFLUENCIA SOCIOECONÓMICA AIS  

Artículo 39 LNPBE  
Con el fin de contribuir al mantenimiento de los espacios naturales protegidos y favorecer el desarrollo socioeconómico de las 
poblaciones locales de forma compatible con los objetivos de conservación del espacio, en sus disposiciones reguladoras 
podrán establecerse Áreas de Influencia Socioeconómica, con especificación del régimen económico y las compensaciones 
adecuadas al tipo de limitaciones. Estas Áreas estarán integradas, al menos, por el conjunto de los términos municipales donde 
se encuentre ubicado el espacio natural de que se trate y su zona periférica de protección. 

Artículo 37 LPNBG 
1. Las normas que declaren los espacios incluidos en la Red gallega de espacios protegidos podrán delimitar áreas de 

influencia socioeconómica con el fin de contribuir al mantenimiento de dichos espacios y favorecer el desarrollo 
socioeconómico de las poblaciones locales de manera compatible con los objetivos de conservación del espacio. 
El establecimiento de estas áreas de influencia socioeconómica incluirá la especificación del régimen económico y las 
compensaciones adecuadas al tipo de limitaciones. 

2. Las áreas de influencia socioeconómica estarán integradas, al menos, por el conjunto de los términos municipales donde 
se halle emplazado el espacio natural protegido y su zona periférica de protección. Estas áreas podrán englobar también a 
otros municipios limítrofes cuando constituyan con los anteriores una unidad territorial o económica que lo recomiende, o 
concurran causas objetivas que lo justifiquen y así se disponga en la norma declarativa del espacio. 

3. La Administración autonómica promoverá en estas áreas el desarrollo de actividades tradicionales sostenibles ligadas a la 
dinamización del entorno del espacio natural protegido, pudiendo conceder al efecto ayudas técnicas, económicas o 
financieras. 

4. Dentro del necesario respeto a la normativa específica aplicable, podrá preverse el uso de marcas que hagan referencia a 
la denominación de espacios naturales protegidos por parte de productos procedentes de actividades tradicionales 
sostenibles del espacio natural protegido de que se trate o de su área de influencia socioeconómica. 

SERVIDUMBRE DE INSTALACIÓN DE SEÑALES SIS  

Artículo 34 LPNBG 
1. Los terrenos comprendidos dentro de un espacio incluido en la Red gallega de espacios protegidos estarán sujetos a la 

servidumbre forzosa de instalación de señales indicadoras de su condición y régimen, en los términos previstos en este 
artículo. 

2. La declaración e imposición de esta servidumbre se efectuará por resolución emitida por la consejería competente en materia 
de conservación del patrimonio natural, previa tramitación del correspondiente procedimiento, en el que, con audiencia de 
las personas interesadas, habrá de justificarse la conveniencia y necesidad técnica de su instalación. 

3. La imposición de la servidumbre conlleva la obligación de los predios sirvientes de dar paso y permitir la realización de los 
trabajos necesarios para su instalación, conservación o renovación. 

 
PLAN DIRECTOR DE LA RED NATURA 2000 DE GALICIA (Anexo II DZEC) 

ZONIFICACIÓN Y USOS  
Artículo 15 Anexo II DZEC 
La Ley 9/2001, de 21 de agosto, establece la necesidad de que los planes de ordenación de los recursos naturales contengan 
una zonificación del espacio natural, entendida ésta como la delimitación de diferentes áreas para las que se designan 
limitaciones generales y específicas derivadas de necesidades de conservación de espacios y especies. 

https://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/ga-l9-2001.html
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En el presente plan director de la Red Natura 2000 de Galicia se adopta un sistema jerarquizado de zonas como herramienta 
básica para la planificación y gestión de los componentes de la biodiversidad con el fin de asegurar los objetivos de conservación 
y uso sostenible de los recursos naturales en cada espacio protegido y en el conjunto de la Red Natura 2000. 
En las áreas incluidas en el anexo I que no están comprendidas en la zonificación realizada en el anexo III por no formar parte 
de la propuesta de actualización de límites de los LIC, serán de aplicación las disposiciones de alcance general recogidas en 
los artículos 21 a 62, ambos incluidos, del presente decreto y, en particular, el régimen preventivo de los artículos 6.2 y 6.3 de 
la Directiva 92/43/CEE y de los artículos 45.2 y 45.4 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre. 
En aquellos territorios incluidos en el ámbito territorial del plan director, que por su condición de parque nacional o parque natural 
poseen un plan de ordenación de los recursos naturales, la zonificación del anexo III será aplicable sin perjuicio de la zonificación 
que se recoja en los instrumentos de ordenación específicos como consecuencia del planeamiento de mayor detalle, 
zonificación que se mantendrá en vigor. Se atenderá, entonces, a la regulación de usos previstos en el presente plan director, 
sin perjuicio de la aplicación de las limitaciones específicas que se recogen en los instrumentos aludidos. 
 
Artículo 16 Anexo II DZEC 
 
El Área de Protección se estructura sobre territorios con un valor de conservación muy alto, constituidos por una porción 
significativa de hábitats prioritarios o hábitats de interés comunitario o bien de núcleos poblacionales y hábitats de especies de 
interés para la conservación (especies de los anexos II e IV de la Directiva 92/43/CEE, especies de aves migratorias y aves del 
anexo I de la Directiva 2009/147/CE, especies incluidas en el Catálogo español de especies amenazadas y en el Catálogo 
gallego de especies amenazadas). 
La configuración de estas zonas y, consecuentemente, su biodiversidad, está ligada al mantenimiento de los usos tradicionales 
compatibles que poseen un elevado grado de compatibilidad con el mantenimiento de los componentes, la estructura y el 
funcionamiento de los ecosistemas. 

 
Artículo 17 Anexo II DZEC 
 
El Área de Conservación incluye territorios con un valor de conservación alto y medio, con una porción variable de hábitats del 
anexo I de la Directiva 92/43/CEE, con una elevada naturalidad y diversidad, que muestran, generalmente, una mayor 
representación territorial de los hábitats de interés comunitario frente a los de carácter prioritario, o bien una porción significativa 
de las áreas prioritarias de las especies silvestres de flora y fauna de interés para la conservación. Se diferencian, no obstante, 
porque estas unidades se integran en un territorio con un nivel importante de humanización, en el que existe una porción también 
significativa de hábitats de interés comunitario, cuya composición, estructura y dinámica está íntimamente ligada al 
mantenimiento de los sistemas de aprovechamiento tradicional. 
En estas áreas se regulan las actividades no tradicionales que puedan llevar consigo una merma o disminución del estado de 
conservación de los hábitats y de las poblaciones de especies de flora y fauna de interés para la conservación, con el objetivo 
fundamental de alcanzar el aprovechamiento ordenado de los recursos naturales. 
 
Artículo 18 Anexo II DZEC 
 
El Área de Uso General abarca territorios con un valor de conservación medio o bajo en los que predominan los medios 
seminaturales con una reducida naturalidad y medios sinantrópicos desvinculados, en la mayoría de los casos, de los sistemas 
de explotación tradicional de los recursos naturales. Se incluyen también dentro de esta zona las áreas con un importante nivel 
de urbanización, así como grandes áreas destinadas al uso público. La gestión de estas zonas debe orientarse a evitar la 
fragmentación y el aislamiento de las zonas de mayor valor. 
En la Zona 3 se incluyen los asentamientos y núcleos rurales que tengan dicha condición conforme a la normativa estatal y 
autonómica en materia de ordenación del territorio y urbanismo. Asimismo, también abarca las zonas de dominio público de las 
infraestructuras de comunicación de titularidad estatal, autonómica, provincial o local. 
En consecuencia, en la planificación de cada espacio protegido, la Zona 3 debe ser capaz de absorber la mayor parte de las 
actividades de carácter recreativo, con el fin de reducir la presión de éstas sobre las áreas que poseen hábitats o especies de 
elevada fragilidad. 

Artículo 19 Anexo II DZEC 

Como resultado del presente plan director se dispone de una zonificación homogénea de la totalidad (389.565,9 ha) de los 
espacios protegidos incluidos en su ámbito de aplicación. La superficie ocupada por la Zona 1 (Área de Protección) asciende a 
102.721,0 ha, lo que supone algo más de una cuarta parte (26,4 %). La Zona 2 (Área de Conservación) es la zona de mayor 
representatividad superficial, con un total de 263.310,2 ha, lo que supone algo más de dos tercios (67,6 %) de la superficie. 
Finalmente, la Zona 3 (Área de Uso General) ocupa una superficie de 23.534,7 ha, lo que representa el 6 % del ámbito territorial 
del presente documento. 
La cartografía de zonificación de cada uno de los espacios protegidos incluidos en el ámbito de aplicación del presente plan 
director se incluye como anexo III. 

 
ÁRBOLES Y FORMACIONES SINGULARES  
Artículo 9 CAS 
1. Los árboles y formaciones singulares que se incluyan en el catálogo se consideran protegidos a todos los efectos. 
2. La protección implica la prohibición de cualquier acción que pueda afectar negativamente a su integridad, su salud y su 

apariencia. En el caso de formaciones naturales esta protección se entenderá aplicable también a todo su cortejo florístico. 
3. Los proyectos cuya ejecución pueda amenazar los valores naturales, culturales, científicos, didácticos o de otra orden, de 

árboles o formaciones singulares necesitarán autorización administrativa previa a la Dirección General de Conservación de 
la Naturaleza. 

4. La realización de actuaciones como podas o tratamientos fitosanitarios, cuando sean necesarias para la conservación del 
propio ejemplar sólo precisarán de la comunicación previa a la jefatura territorial, en el supuesto de haberse aprobado el 
correspondiente plan de gestión. En caso contrario, estarán sometidas a la autorización administrativa de la jefatura 
territorial, que deberá otorgarla en el plazo máximo de tres meses, entendiéndose otorgada de no haberse dictado resolución 
expresa en dicho plazo, de acuerdo con los artículos 42 y 43 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 
En el supuesto de existir un peligro o riesgo inmediato para la seguridad de las personas, así como en los supuestos de 
especial gravedad en el ámbito de la sanidad vegetal, se solicitará autorización previa a la correspondiente jefatura territorial 
de la consellería competente en materia de conservación de la naturaleza para poder realizar las actuaciones de poda, 
tratamiento fitosanitario e incluso de eliminación del árbol o formación, autorización que queda sometida a la comprobación 
previa y acreditación de esta situación por el servicio de conservación de la naturaleza de la jefatura territorial 
correspondiente. De no resolverse dicha solicitud en el plazo de 15 días, se entenderá estimada la solicitud de autorización, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 43 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre». 
 

ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL (art. 7 LEA) 

 
EVALUACIÓN IMPACTO AMBIENTAL EIA 

Serán objeto de una evaluación de impacto ambiental ordinaria los siguientes proyectos:  
a) Los comprendidos en el anexo I, así como los proyectos que, presentándose fraccionados, alcancen los umbrales del anexo 
I mediante la acumulación de las magnitudes o dimensiones de cada uno de los proyectos considerados;  
b) Los comprendidos en el apartado 2, cuando así lo decida caso por caso el órgano ambiental, en el informe de impacto 
ambiental de acuerdo con los criterios del anexo III;  
c) Cualquier modificación de las características de un proyecto consignado en el anexo I o en el anexo II, cuando dicha 
modificación cumple, por sí sola, los umbrales establecidos en el anexo I;  
d) Los proyectos incluidos en el apartado 2, cuando así lo solicite el promotor. 

 
EIA SIMPLIFICADA 

Serán objeto de una evaluación de impacto ambiental simplificada:  
a) Los proyectos comprendidos en el anexo II;  
b) Los proyectos no incluidos ni en el anexo I ni el anexo II que puedan afectar de forma apreciable, directa o indirectamente, a 
Espacios Protegidos Red Natura 2000;  
c) Cualquier modificación de las características de un proyecto del anexo I o del anexo II, distinta de las modificaciones descritas 
en el artículo 7.1.c) ya autorizados, ejecutados o en proceso de ejecución, que pueda tener efectos adversos significativos sobre 
el medio ambiente. Se entenderá que esta modificación puede tener efectos adversos significativos sobre el medio ambiente 
cuando suponga:  

1.º Un incremento significativo de las emisiones a la atmósfera;  

https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/dir1992-43-ce.html#I83
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2.º Un incremento significativo de los vertidos a cauces públicos o al litoral;  
3.º Incremento significativo de la generación de residuos;  
4.º Un incremento significativo en la utilización de recursos naturales;  
5.º Una afección a Espacios Protegidos Red Natura 2000; 6.º Una afección significativa al patrimonio cultural;  

d) Los proyectos que, presentándose fraccionados, alcancen los umbrales del anexo II mediante la acumulación de las 
magnitudes o dimensiones de cada uno de los proyectos considerados;  
e) Los proyectos del anexo I que sirven exclusiva o principalmente para desarrollar o ensayar nuevos métodos o productos, 
siempre que la duración del proyecto no sea superior a dos años.
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B01. TRANSPORTE 

B01(a). Carreteras Red Estatal 

ZONAS DE PROTECCIÓN DE LA CARRETERA: DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 28 LCE 
1. A los efectos de la presente ley se establecen las siguientes zonas de protección de la carretera: de dominio público, de 

servidumbre, de afección y de limitación a la edificabilidad. 
2. En estas zonas no podrán realizarse obras o instalaciones ni se permitirán más usos o servicios que aquéllos que sean 

compatibles con la seguridad viaria y con las previsiones y la adecuada explotación de la carretera. 
La realización de cualquier actividad que pueda afectar al régimen de las zonas de protección requiere autorización del 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, sin perjuicio de otras competencias concurrentes. 
El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana podrá autorizar la colocación de instalaciones fácilmente 
desmontables entre el borde exterior de la zona de dominio público y el de la zona de limitación a la edificabilidad, siempre 
que no resulten menoscabadas la seguridad viaria o la adecuada explotación de la carretera y no se comprometa la 
utilización de la zona de servidumbre para los fines previstos en esta ley. 
Lo establecido en el párrafo anterior será especialmente aplicable a los puntos de recarga de vehículos y a las marquesinas 
e instalaciones que estos precisen para su correcto funcionamiento, siempre que puedan considerarse fácilmente 
desmontables. 
En caso de que las instalaciones antes citadas tuvieran que ser desmontadas por cualquier causa, el coste de su desmontaje 
correrá en todo caso a cargo del titular de la instalación. Entre tales causas se incluyen las necesidades de ampliación, 
mejora, o explotación de la carretera afectada, así como los condicionantes de seguridad, en especial de seguridad vial. 

3. La prohibición y la necesidad de autorización a que se refiere el apartado anterior operará tanto respecto de las carreteras 
construidas como de las proyectadas o en construcción una vez aprobado definitivamente el estudio informativo 
correspondiente o, en su defecto, el anteproyecto o proyecto, cualquiera que sea el plazo previsible de la actuación 
contemplada en el estudio. 

4. Sin perjuicio de lo indicado en el artículo 33.2, debe considerarse que a efectos del régimen jurídico de protección del 
dominio público viario y para la determinación de las limitaciones a la propiedad de los terrenos colindantes, los nudos 
viarios, los ramales de enlaces, los cambios de sentido, las intersecciones y las vías de giro, las vías colectoras - 
distribuidoras y las calzadas laterales tendrán la consideración de carretera convencional. 
Así se considerará análogamente en el caso de las vías de servicio, pero sólo a los efectos de la existencia de zona de 
dominio público, no así de las restantes zonas de protección. 
Las limitaciones a la propiedad no se extenderán a los restantes elementos funcionales de la carretera, sin perjuicio de la 
prevalencia de las zonas de protección de las carreteras a las que sirven. 

5. Las licencias de uso y transformación del suelo que se concedan para la realización de actuaciones en las zonas de 
protección deberán quedar siempre expresamente condicionadas a la obtención de las autorizaciones a que hace referencia 
esta ley. 
Serán nulas de pleno derecho las autorizaciones administrativas y licencias que hayan sido otorgadas contraviniendo los 
preceptos de la presente ley. 

 
LIMITACIONES EN CADA ZONA DE PROTECCIÓN 

DOMINIO PÚBLICO 

Artículo 29 LCE 
1. Constituyen la zona de dominio público los terrenos ocupados por las propias carreteras del Estado, sus elementos 
funcionales y una franja de terreno a cada lado de la vía de 8 metros de anchura en autopistas y autovías y de 3 metros en 
carreteras convencionales, carreteras multicarril y vías de servicio, medidos horizontalmente desde la arista exterior de la 
explanación y perpendicularmente a dicha arista. 
2. La arista exterior de la explanación es la definida por la intersección del talud del desmonte o del terraplén o, en su caso, de 
los muros de contención o de sostenimiento, con el terreno natural. 
En el caso de existir cunetas exteriores a los bordes de dichos taludes o muros, o en terrenos llanos, la arista exterior de la 
explanación coincidirá con el borde de la cuneta más alejado de la carretera. 

En el caso de tramos urbanos y travesías en los que exista encintado de bordillos separando la plataforma de los acerados, 
zonas ajardinadas o medianas, la arista exterior de la explanación coincidirá con la arista del bordillo más cercana a la vía más 
exterior de la Red de Carreteras del Estado. 
3. En los casos especiales de túneles, puentes, viaductos y otras estructuras, cimentaciones, anclajes, estabilizaciones de 
taludes, elementos de drenaje u obras similares, se podrá establecer otra delimitación de la arista exterior de la explanación de 
forma justificada, en cuyo caso ésta se ha de incluir expresamente en el estudio de carreteras que habrá de ser objeto de 
información pública; en su defecto, dicha arista exterior de la explanación será la línea de proyección vertical del borde de la 
obra sobre el terreno natural. 
Será en todo caso de dominio público el terreno ocupado por los apoyos de los puentes y viaductos y la totalidad de sus 
cimentaciones, y además la franja de terreno que sea preciso excavar a su alrededor para su construcción con una anchura 
de 1 metro como mínimo, salvo excepciones debidamente justificadas. 
4. Sólo podrán realizarse obras, instalaciones u otros usos en la zona de dominio público cuando la prestación de un servicio 
público de interés general así lo exija, por encontrarse así establecido por una disposición legal o, en general, cuando se 
justifique debidamente que no existe otra alternativa técnica o económicamente viable, o con motivo de la construcción o 
reposición de accesos o conexiones autorizados. 
En todos los casos será precisa la previa autorización del Ministerio de Fomento, sin perjuicio de otras competencias 
concurrentes. 
5. El uso especial del dominio público establecido en el apartado anterior o la ocupación del mismo comportarán la obligación, 
por el beneficiario de la correspondiente autorización de uso u ocupación, del abono de un canon. 
Constituye el hecho imponible de dicho canon la ocupación de terrenos o utilización de bienes de dominio público que se haga 
en virtud de autorizaciones reguladas en esta ley y de concesiones de áreas de servicio en las carreteras estatales. 
Serán sujetos pasivos del canon los titulares de las autorizaciones y los concesionarios de áreas de servicio. 
En el caso de autorizaciones de ocupación o aprovechamiento especial del dominio público, la base de fijación de la cuantía 
del gravamen será el valor de los terrenos ocupados, habida cuenta del valor de adquisición de los mismos por el Estado y el 
de los predios contiguos. El tipo de gravamen anual será del 5 por 100 sobre el valor de la base indicada. 
El canon podrá ser revisado proporcionalmente a las variaciones que experimente el valor de la base utilizada para fijarlo, si 
bien estas revisiones sólo podrán realizarse al término de los periodos que para el caso se expresen en las condiciones de la 
autorización o concesión. 
En el caso de concesiones de áreas de servicio la cuantía del canon será la establecida en el artículo 26.4. 
6. La explotación por terceros de obras, instalaciones o servicios públicos relativos a carreteras estatales, que supongan el 
abono de contraprestaciones económicas por parte de los usuarios de los mismos, llevará aparejada la obligación de satisfacer 
a la administración un canon. 
Será sujeto pasivo de dicho canon la persona física o jurídica que tenga la titularidad de dicha explotación en virtud de la 
correspondiente autorización o concesión. El hecho imponible será la ocupación y aprovechamiento especial de bienes de 
dominio público objeto de explotación por el sujeto pasivo, la base de fijación de la cuantía del gravamen será el valor de los 
terrenos ocupados y de los bienes, inmuebles e instalaciones de titularidad pública objeto de explotación, con un tipo de 
gravamen del 5 por 100 sobre el valor de la base indicada, con devengo anual y posibilidad de revisión en su cuantía 
proporcional a las variaciones que experimente el valor de la base utilizada para fijarlo, si bien estas revisiones sólo podrán 
realizarse al término de los periodos que para el caso se expresen en las condiciones de la autorización o concesión. 
Estarán exentos del abono del canon por ocupación del dominio público viario la Administración General del Estado y 
organismos autónomos dependientes de la misma que no sean de carácter mercantil o industrial. Cuando por dichos organismos 
se ceda el uso a terceros de la instalación ocupante del citado dominio público, lo cual requerirá en todo caso previa autorización 
del gestor del mismo, los cesionarios vendrán obligados al abono del correspondiente canon. 
Asimismo, el Ministerio de Fomento quedará exento del pago de canon por ocupación de dominio público a otros departamentos 
ministeriales de la Administración General del Estado y a sus organismos autónomos dependientes que no sean de carácter 
mercantil o industrial. 
7. La ocupación del dominio público, en el supuesto previsto en este artículo, no implicará la cesión de éste, ni su utilización 
significará la cesión de las facultades demaniales de la Administración General del Estado, ni la asunción por ésta de 
responsabilidades de ningún tipo respecto al titular del derecho a la ocupación o a terceros. 
El mencionado titular será responsable de los daños y perjuicios que puedan ocasionar las obras y actividades al dominio 
público y al privado, salvo en el caso en que aquéllos tengan su origen en alguna cláusula impuesta por la administración al 
titular y que sea de ineludible cumplimiento por éste. 
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El Ministerio de Fomento conservará en todo momento las facultades de tutela y policía sobre el dominio público afectado, 
quedando obligado el titular de la ocupación o actividad a informar a aquélla de las incidencias que se produzcan en relación 
con dichos bienes y a cumplir las instrucciones que se le dicten al respecto. 
8. Al finalizar la construcción de nuevas carreteras o actuaciones en las mismas se procederá por el Ministerio de Fomento, o 
sociedad concesionaria en su caso, a delimitar los terrenos de titularidad pública mediante su amojonamiento. Las 
características específicas de esta actuación se definirán por el Ministerio de Fomento. 
9. Los bienes y derechos reales de titularidad pública afectos al servicio público viario, obtenidos mediante expropiación, cesión 
o permuta, serán inscritos en el Registro de la Propiedad. 
La inscripción por la Administración General del Estado de los citados bienes y derechos será gratuita. 
10. En el caso de actuaciones promovidas por terceros y debidamente autorizadas, que pasen a formar parte del dominio público 
viario estatal, la inscripción citada será a cargo del promotor sin que proceda ninguna exención arancelaria. 
11. En toda información registral que se aporte en relación con fincas colindantes con el dominio público viario estatal, así como 
en las notas de calificación o despacho referidas a las mismas, se pondrá de manifiesto dicha circunstancia, como información 
territorial asociada y con efectos meramente informativos, para que pueda conocerse que dicha colindancia impone limitaciones 
a las facultades inherentes al derecho de propiedad. 

ZONA DE SERVIDUMBRE 

Artículo 31 LCE 
1. La zona de servidumbre de las carreteras del Estado está constituida por dos franjas de terreno a ambos lados de las mismas, 
delimitadas interiormente por la zona de dominio público y exteriormente por dos líneas paralelas a las aristas exteriores de la 
explanación, a una distancia de 25 metros en autopistas y autovías y de 8 metros en carreteras convencionales y carreteras 
multicarril, medidos horizontalmente desde las citadas aristas. 
2. En la zona de servidumbre no podrán realizarse obras o instalaciones ni se permitirán más usos que aquellos que sean 
compatibles con la seguridad viaria y la adecuada explotación de la vía, previa autorización, en cualquier caso, del Ministerio 
de Fomento, y sin perjuicio de otras competencias concurrentes. 
3. El Ministerio de Fomento podrá utilizar o autorizar a terceros la utilización de la zona de servidumbre por razones de interés 
general o cuando lo requiera el mejor servicio de la carretera. 
4. Serán indemnizables la ocupación de la zona de servidumbre y los daños y perjuicios que se causen por su utilización. 

ZONA DE AFECCIÓN  

Artículo 32 LCE  
1. La zona de afección de las carreteras del Estado está constituida por dos franjas de terreno a ambos lados de las mismas, 
delimitadas interiormente por la zona de servidumbre y exteriormente por dos líneas paralelas a las aristas exteriores de la 
explanación, a una distancia de 100 metros en autopistas y autovías y de 50 metros en carreteras multicarril y convencionales, 
medidos horizontalmente desde las citadas aristas. 
En el caso especial de túneles y sus elementos auxiliares, constituirán zona de afección los terrenos situados entre las 
proyecciones verticales de los hastiales exteriores de los mismos y además dos franjas de terreno adicionales de 50 metros de 
anchura, una a cada lado de dichas proyecciones, medidas horizontal y perpendicularmente al eje de los túneles o elementos 
auxiliares, salvo que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 31.3 se derivara un grado de protección diferente. 
2. Para ejecutar en la zona de afección cualquier tipo de obras o instalaciones fijas o provisionales, cambiar el uso o destino de 
las existentes y plantar o talar árboles, se requerirá la previa autorización del Ministerio de Fomento, sin perjuicio de otras 
competencias concurrentes. 
La solicitud de autorizaciones podrá efectuarse, en todo caso, por los medios telemáticos previstos en la legislación sobre 
procedimiento administrativo y sus normas de desarrollo. 
3. En las construcciones e instalaciones ya existentes en la zona de afección podrán realizarse obras de reparación o mejora, 
previa la autorización correspondiente, una vez constatados su finalidad y contenido, siempre que no supongan aumento de 
volumen de la construcción y sin que el incremento de valor que aquellas comporten pueda ser tenido en cuenta a efectos 
expropiatorios, todo ello, asimismo, sin perjuicio de las demás competencias concurrentes. 
4. La denegación de la autorización en la parte de la zona de afección que sea exterior a la línea límite de edificación definida 
en el artículo 33.1, sólo podrá fundamentarse en razones de seguridad viaria, o en la adecuada explotación de la vía, o en las 
previsiones de los planes, estudios o proyectos de construcción, conservación, ampliación o variación de carreteras del Estado 

en un futuro no superior a diez años, contados a partir de la fecha de la autorización u orden para realizar el correspondiente 
estudio. 

ZONA DE LIMITACIÓN DE LA EDIFICABILIDAD  

Artículo 33.1 LCE 
1. A ambos lados de las carreteras del Estado se establece la línea límite de edificación, que se sitúa a 50 metros en autopistas 
y autovías y a 25 metros en carreteras convencionales y carreteras multicarril, medidos horizontal y perpendicularmente a partir 
de la arista exterior de la calzada más próxima. La arista exterior de la calzada es el borde exterior de la parte de la carretera 
destinada a la circulación de vehículos en general. 
La franja de terreno comprendida entre las líneas límite de edificación establecidas en las respectivas márgenes de una vía se 
denomina zona de limitación a la edificabilidad. Queda prohibido en esta zona cualquier tipo de obra de construcción, 
reconstrucción o ampliación, incluidas las que se desarrollen en el subsuelo, o cambio de uso, a excepción de las que resultaren 
imprescindibles para la conservación y mantenimiento de las construcciones o instalaciones ya existentes. 
Además, la edificación residencial, y la asimilada a la misma en lo relativo a zonificación e inmisión acústicas conforme a la 
legislación vigente en materia de ruido, estarán sometidas, con independencia de su distancia de separación con respecto a la 
carretera, a las restricciones que resulten del establecimiento de las zonas de servidumbre acústica que se definan como 
consecuencia de los mapas o estudios específicos de ruido realizados por el Ministerio de Fomento, y de su posterior aprobación 
tras el correspondiente procedimiento de información pública. 
2. A los efectos de lo dispuesto en el anterior apartado, los nudos viarios y cambios de sentido, las intersecciones, las vías de 
giro y los ramales tendrán la línea límite de edificación a 50 metros medidos horizontal y perpendicularmente desde la arista 
exterior de la calzada en cada caso. 
3. El Ministerio de Fomento, previo informe no vinculante de las comunidades autónomas y entidades locales afectadas a emitir 
en un plazo no superior a dos meses, podrá, por razones geográficas o socioeconómicas, fijar una línea límite de edificación 
inferior a la establecida con carácter general, aplicable a determinadas carreteras estatales en zonas o tramos perfectamente 
delimitados. 
4. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, en las variantes o carreteras de circunvalación, cualquiera que sea su 
clasificación, que se construyan con el objeto de evitar el paso por poblaciones, la línea límite de edificación se situará a 50 
metros, medidos horizontal y perpendicularmente al eje, a partir de la arista exterior de la calzada, en toda la longitud de la 
variante. 
5. Las modificaciones en la línea límite de edificación que se deriven de la puesta en servicio de nuevas actuaciones en 
carreteras del Ministerio de Fomento conferirán derecho a indemnización a favor de los titulares de derechos reales sobre los 
terrenos incluidos en la zona de limitación a la edificabilidad así como en los afectados por las restricciones en las zonas de 
servidumbre acústica que acrediten el menoscabo de sus derechos y no pudieran ejercerlos en otras ubicaciones. 
También serán indemnizables los perjuicios causados en este sentido por actuaciones debidamente autorizadas de terceros, 
públicos o privados, incluso aunque estas actuaciones o algunos de sus elementos pudieran ser finalmente de uso o titularidad 
públicos; conferirán derecho a indemnización a favor de quien acredite el menoscabo de derechos reconocidos y que no pudiera 
ejercerlos en otras ubicaciones, la cual será satisfecha por quien promueva la actuación. 
Será indemnizable la depreciación originada en las fincas contiguas a carreteras que se construyan o actuaciones que se lleven 
a cabo en las mismas a partir de la entrada en vigor de la presente ley, como consecuencia del menoscabo en el estatuto 
jurídico de la propiedad, incluida la pérdida de edificabilidad que tuvieran reconocida las fincas sitas en las zonas de protección 
de dichas carreteras y no pudiera ejercerse en otras ubicaciones. 
6. Donde, por ser muy grande la proyección horizontal de la explanación, la línea límite de edificación quede dentro de las zonas 
de dominio público o de servidumbre, la línea límite de edificación se hará coincidir con el borde exterior de la zona de 
servidumbre. 
Donde distintas líneas límite de edificación se superpongan, en función de que su medición se realice desde la carretera principal 
o desde las intersecciones, nudos viarios, cambios de sentido, vías de giro y ramales, prevalecerá, en todo caso, la más alejada 
de la carretera, cualquiera que sea la carretera o elemento interviniente. 
7. La clasificación y la calificación de terrenos incluidos en la zona de limitación a la edificabilidad no podrán ser modificadas en 
ningún caso si ello estuviere en contradicción con lo establecido en esta ley. 

PUBLICIDAD  



B01. TRANSPORTE_B01(a). Carreteras Red Estatal 

57 
 

Artículo 37 LCE  
1. Fuera de los tramos urbanos de las carreteras queda prohibido realizar publicidad en cualquier lugar que sea visible desde 
las calzadas de la carretera, y en general cualquier anuncio que pueda captar la atención de los conductores que circulan por 
la misma. Esta prohibición no dará en ningún caso derecho a indemnización. 
2. La citada prohibición se aplicará a todos los rótulos y carteles, inscripciones, formas, logotipos o imágenes, cualquiera que 
sea su tipo, dimensión, o elemento que los soporten. 
3. A los efectos de este artículo no se consideran publicidad los carteles informativos autorizados por el Ministerio de Fomento. 
Son carteles informativos los rótulos o carteles que informen exclusivamente de la identidad corporativa de la actividad 
desarrollada en la propiedad donde se ubiquen, y aquellos otros que se establezcan reglamentariamente. 
4. No obstante lo dispuesto en este artículo, el Ministerio de Fomento podrá ordenar, incluso en las travesías, la retirada o 
modificación de aquellos elementos publicitarios o informativos que puedan afectar a la seguridad viaria o la adecuada 
explotación de la vía, sin que ello dé lugar a derecho a indemnización. 
En el caso de que estuvieran ubicados en el dominio público de la carretera o en el equipamiento de la misma, el Ministerio de 
Fomento podrá proceder a su retirada o supresión con cargo a los responsables de la infracción, según se determine 
reglamentariamente, y sin perjuicio de las responsabilidades y sanciones a que pudiera haber lugar. 

 
SUELO URBANO  

Artículo 46 LCE 
1. A los efectos de esta ley, se considera travesía la parte de carretera en la que existen edificaciones consolidadas al menos 
en dos terceras partes de la longitud de ambas márgenes y un entramado de calles conectadas con aquélla en al menos una 
de sus márgenes. 
2. En las travesías de carreteras del Estado corresponde al Ministerio de Fomento, previo informe del ayuntamiento 
correspondiente, el otorgamiento de autorizaciones relativas a la propia carretera o a los terrenos y edificaciones colindantes 
cuando se afecte a los elementos de la carretera o a la zona de dominio público. En caso de que la travesía no estuviera incluida 
dentro de alguno de los tramos urbanos definidos en el artículo 47, el otorgamiento de autorizaciones en las restantes zonas de 
protección de la carretera corresponderá asimismo al Ministerio de Fomento, previo informe del ayuntamiento correspondiente. 
El silencio administrativo respecto a las solicitudes de autorización indicadas tendrá siempre carácter negativo. 
Se consideran colindantes los terrenos y edificaciones que sean contiguos a la arista exterior de la explanación. 
Donde haya aceras, isletas, jardines o medianas contiguas a la plataforma, con interposición o no de vías de servicio de 
titularidad estatal, esa consideración se referirá a los situados como máximo a 2 metros de distancia desde el borde exterior de 
la plataforma, o al borde de la acera más alejado de la carretera si su distancia al bordillo es menor de 2 metros. 

Artículo 47 LCE 
1. A los efectos de esta ley, se consideran tramos urbanos aquellos de las carreteras del Estado que discurran por suelo 
clasificado como urbano por el correspondiente instrumento de planeamiento urbanístico y que estén reconocidos como tales 
en un estudio de delimitación de tramos urbanos aprobado por el Ministerio de Fomento, mediante expediente tramitado por su 
propia iniciativa o a instancia del ayuntamiento interesado. 
2. En los tramos urbanos de carreteras corresponde al Ministerio de Fomento, previo informe del ayuntamiento correspondiente, 
el otorgamiento de autorizaciones relativas a la carretera o a los terrenos y edificaciones colindantes cuando se afecte a los 
elementos de la carretera o a las zonas de dominio público y servidumbre. 
Cuando dichos tramos sean asimismo considerados como travesía, prevalecerá lo establecido en el artículo 46.2. 
El silencio administrativo tendrá siempre carácter negativo respecto a las solicitudes de autorización indicadas.
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B01(b). Carreteras Red Autonómica 

RESUMEN DISPOSICIONES GENERALES (Título I LCG) 

Artículo 2. Dominio público viario. 
El dominio público viario regulado en la presente ley estará constituido por: 
a) Las carreteras de titularidad de la Comunidad Autónoma o de las entidades locales de Galicia. 
b) Los terrenos ocupados por los elementos funcionales de dichas carreteras, así como las construcciones e instalaciones 
existentes en ellos. 
c) Las zonas de dominio público adyacentes a las carreteras de titularidad de la Comunidad Autónoma o de las entidades 
locales de Galicia y a sus elementos funcionales. 

Artículo 3. Concepto de carreteras. 
1. Son carreteras las vías de dominio y uso públicos proyectadas y construidas fundamentalmente para la circulación de 
vehículos automóviles. 
2. A los efectos de la presente ley, no tendrán la consideración de carreteras, ni se incluirán, por lo tanto, en las redes de la 
Comunidad Autónoma o de las entidades locales: 
a) Las vías urbanas, entendidas como las que componen la red interior de comunicaciones de una población, excepto las 
travesías y los tramos urbanos de las carreteras. 
b) Los caminos públicos o privados, entre los que se incluyen los caminos de servicio, vecinales, agrícolas, forestales o 
pecuarios. 

Artículo 4. Clases de carreteras. 
1. Las carreteras se clasifican, en atención a sus características técnicas, en autopistas, autovías, vías para automóviles y 
carreteras convencionales. 
2. Autopistas son las carreteras que están especialmente proyectadas, construidas y señalizadas como tales para la exclusiva 
circulación de vehículos automóviles y reúnen las siguientes características: 
a) Constan de distintas calzadas para cada sentido de circulación, separadas entre sí, salvo en puntos singulares y con carácter 
temporal, por una franja de terreno no destinada a la circulación o, en casos excepcionales, por otros medios. 
b) No cruzan ni son cruzadas al mismo nivel por otra vía de comunicación o servidumbre de paso, pasos de peatones, vías 
ciclistas, línea de ferrocarril u otra infraestructura. 
c) Las propiedades colindantes no tienen acceso directo a ellas. 
d) Están valladas, en ambas márgenes, en toda su longitud. 
3. Autovías son las carreteras que están especialmente proyectadas, construidas y señalizadas como tales y reúnen las 
siguientes características: 
a) Constan de distintas calzadas para cada sentido de circulación, separadas entre sí, salvo en puntos singulares y con carácter 
temporal, por una franja de terreno no destinada a la circulación o por otros medios. 
b) No cruzan ni son cruzadas al mismo nivel por otra vía de comunicación o servidumbre de paso, pasos de peatones, vías 
ciclistas, línea de ferrocarril u otra infraestructura. 
c) Las propiedades colindantes no tienen acceso directo a ellas, excepto en el caso excepcional de que se autorice la conexión 
de vías de servicio a las calzadas principales, para llevar a cabo una reordenación de accesos o por otras razones de interés 
público. 
d) Están valladas, en ambas márgenes, en toda su longitud. 
4. Vías para automóviles son las carreteras reservadas a la exclusiva circulación de vehículos automóviles y que reúnen las 
siguientes características: 
a) Constan de una única calzada, y pueden estar proyectadas con previsión de su futura duplicación. 
b) No cruzan ni son cruzadas al mismo nivel por otra vía de comunicación o servidumbre de paso, pasos de peatones, vías 
ciclistas, línea de ferrocarril u otra infraestructura, salvo las excepciones que se establezcan reglamentariamente 
c) Las propiedades colindantes no tienen acceso directo a ellas, salvo en el caso excepcional de que se autorice la conexión 
de vías de servicio a la calzada principal, para llevar a cabo una reordenación de accesos o por otras razones de interés público. 
d) Están valladas, en ambas márgenes, en toda su longitud. 
5. Carreteras convencionales son las que no reúnen las características de las autopistas, autovías o vías para automóviles. 

 

LIMITACIONES EN CADA ZONA DE PROTECCIÓN 

 
DOMINIO PÚBLICO  

Artículo 43 LCG 
1. En la explanación de la carretera y en sus elementos funcionales sólo se podrán autorizar los siguientes usos:  
a) Cruces subterráneos o aéreos que sean imprescindibles para dar continuidad a las redes e infraestructuras de servicios 
públicos o para conectarse a ellos;  
b) Pasos inferiores o superiores;  
c) Obras de acceso a la propia carretera;  
d) Excepcionalmente, apoyos de redes e infraestructuras aéreas de servicios públicos cuando sean empleados de manera 
compartida con la red de alumbrado público en carreteras convencionales y elementos funcionales, fuera de sus tramos urbanos 
y siempre que no se trate de apoyos de redes eléctricas de alta tensión. 
Asimismo, reposición de apoyos de redes e infraestructuras aéreas de servicios públicos afectados por obras en la carretera, 
en caso de que estas obras sean promovidas por la administración titular de la carretera.  
e) Excepcionalmente, conducciones subterráneas longitudinales correspondientes a redes e infraestructuras de servicios 
públicos, cuando se justifique debidamente que, por las condiciones extremadamente dificultosas de la orografía del terreno, o 
por su condición urbana, no existe otra solución técnicamente viable y se sitúen, preferentemente, fuera de la calzada y, cuando 
sea posible, también de sus arcenes 
f) Los elementos, obras, actuaciones e instalaciones necesarios para que las administraciones públicas puedan ejercer sus 
competencias, cuando por su naturaleza o finalidad no puedan tener otro emplazamiento; instalaciones provisionales, con plazo 
fijado, asociadas a actividades de interés o uso público. 
g) Las instalaciones provisionales, con un plazo fijado, asociadas a actividades de interés, de uso o de acceso público, o para 
la realización de actividades relacionadas con la conservación o construcción de instalaciones industriales o de edificaciones, 
así como las obras, instalaciones y usos provisionales de interés particular en terrenos afectados por anteproyectos, proyectos 
de trazado y proyectos de construcción aprobados definitivamente y cuyas obras no se hayan iniciado. 
2. En la zona de dominio público adyacente sólo se podrán autorizar los siguientes usos:  
a) Usos autorizables en la explanación y en sus elementos funcionales;  
b) Conducciones subterráneas longitudinales correspondientes a redes e infraestructuras de servicios públicos;  
c) Excepcionalmente, apoyos de redes e infraestructuras aéreas de servicios públicos, cuando por las condiciones orográficas 
del terreno resulte técnicamente inviable retirarlos a mayor distancia, en carreteras convencionales y elementos funcionales, 
fuera de sus tramos urbanos y siempre que no se trate de apoyos de redes eléctricas de alta tensión. 
d) La instalación de un único apoyo perteneciente a una red o infraestructura aérea de servicios públicos para cada paso de la 
red aérea a canalización subterránea, y de subterránea a aérea. 
3. En ningún caso se autorizarán obras, instalaciones o cualesquiera otras actividades en la zona de dominio público que 
perjudiquen la integridad de la carretera, la seguridad vial o su adecuada explotación. 

 
ZONA DE SERVIDUMBRE  

Artículo 44 LCG 
1. En la zona de servidumbre de las carreteras sólo se podrán autorizar los siguientes usos:  
a) Usos autorizables en la zona de dominio público adyacente;  
b) Cultivos agrícolas;  
c) Plantación y tala de arbolado;  
d) Cierres completamente diáfanos, sobre piquetes sin cimentación de obra de fábrica, por circunstancias especiales de 
aprovechamiento agrícola o ganadero debidamente acreditadas;  
e) Movimientos de tierra y explanaciones;  
f) Excepcionalmente, viales, aparcamientos, isletas y zonas ajardinadas de uso público. 
2. En ningún caso se autorizarán obras, instalaciones o cualesquiera otras actividades en la zona de servidumbre que 
perjudiquen la integridad de la carretera, la seguridad vial o su adecuada explotación. 

 
ZONA DE AFECCIÓN  
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Artículo 45 bis Usos sujetos a declaración responsable en la zona de servidumbre y en la zona de afección LCG 
1. Son usos sujetos a declaración responsable las obras menores de conservación y mantenimiento de las edificaciones, 
instalaciones y cierres situados en la zona de servidumbre o en la zona de afección de la carretera. 
2. Se consideran obras menores de conservación y mantenimiento de edificaciones, instalaciones y cierres los siguientes 
trabajos, siempre que sean de escasa complejidad y entidad técnica o económica y que no produzcan cambio de uso ni 
incremento de volumen edificado por encima o por debajo de la rasante, ni que afecten a la estructura o a la cimentación: 
a) El pintado y la impermeabilización de fachadas. 
b) El cambio de ventanas. 
c) La sustitución de tejados. 
d) Cualquier otra actuación de mera conservación y mantenimiento de edificaciones, instalaciones y cierres. 
3. No serán usos sujetos a declaración responsable las obras menores de conservación y mantenimiento que requieran la 
ocupación de la zona de dominio público con algún elemento auxiliar (tales como andamios, grúas o cualquier otro), para las 
que será necesario obtener la correspondiente autorización. 

 
ZONA ENTRE LA CARRETERA Y LA LÍNEA LÍMITE DE LA EDIFICACIÓN  

Artículo 46 LCG 
Entre la carretera y la línea límite de edificación se prohíbe cualquier tipo de construcción de nueva planta, por encima o por 
debajo de la rasante del terreno, los cierres no diáfanos o de fábrica, así como la instalación, excepto cruces, de los apoyos de 
las redes e infraestructuras aéreas de servicios públicos, con las excepciones establecidas en la presente ley o en su 
reglamento, en caso de elementos que no tengan carácter edificatorio. 

Artículo 143.1 RLCG 
En edificaciones, instalaciones y cierres preexistentes, se podrán autorizar, siempre que se garantice la seguridad vial en la 
carretera y en sus acceso y no se produzca cambio de uso ni incremento de volumen edificado, por encima o por debajo de la 
rasante del terreno: 
a) Con carácter general, obras de mantenimiento, conservación y rehabilitación; 
b) Excepcionalmente, obras de rehabilitación estructural, en aquellos supuestos de interés público o social, así calificados (Dsp. 
adic. 1ª LCG). 
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B01(d). Calles 

APROXIMACIÓN A LOS EDIFICIOS (CTE DB SI 5_1.1) 
1 Los viales de aproximación de los vehículos de los bomberos a los espacios de maniobra a los que se refiere el apartado 1.2, 
deben cumplir las condiciones siguientes:  
a) anchura mínima libre 3,5 m;  
b) altura mínima libre o gálibo 4,5 m;  
c) capacidad portante del vial 20 kN/m².  
2 En los tramos curvos, el carril de rodadura debe quedar delimitado por la traza de una corona circular cuyos radios mínimos 
deben ser 5,30 m y 12,50 m, con una anchura libre para circulación de 7,20 m. 

ENTORNO DE LOS EDIFICIOS (CTE DB SI 5_1.2) 

1 Los edificios con una altura de evacuación descendente mayor que 9 m deben disponer de un espacio de maniobra para los 
bomberos que cumpla las siguientes condiciones a lo largo de las fachadas en las que estén situados los accesos, o bien al 
interior del edificio, o bien al espacio abierto interior en el que se encuentren aquellos: 

a) Anchura mínima libre: 5m 
b) Altura libre: la del edificio 
c) Separación máxima del vehículo de bomberos a la fachada del edificio: 

9m < H < 15m               23m 
15m < H < 20m            18m 
20m < H                        10m 

d) Distancia máxima a cualquier acceso del edificio: 30m 
e) Pendiente máxima: 10% 
f) Resistencia al punzonamiento del suelo: 100kn sobre 20cm  

2 La condición referida al punzonamiento debe cumplirse en las tapas de registro de las canalizaciones de servicios públicos 
situadas en ese espacio, cuando sus dimensiones fueran mayores que 0,15m x 0,15m, debiendo ceñirse a las especificaciones 
de la norma UNE-EN 124:2015.  
3 El espacio de maniobra debe mantenerse libre de mobiliario urbano, arbolado, jardines, mojones u otros obstáculos. De igual 
forma, donde se prevea el acceso a una fachada con escaleras o plataformas hidráulicas, se evitarán elementos tales como 
cables eléctricos aéreos o ramas de árboles que puedan interferir con las escaleras, etc.  
4 En el caso de que el edificio esté equipado con columna seca debe haber acceso para un equipo de bombeo a menos de 18 
m de cada punto de conexión a ella. El punto de conexión será visible desde el camión de bombeo.  
5 En las vías de acceso sin salida de más de 20 m de largo se dispondrá de un espacio suficiente para la maniobra de los 
vehículos del servicio de extinción de incendios. 
 6 En zonas edificadas limítrofes o interiores a áreas forestales, deben cumplirse las condiciones siguientes:  

a) Debe haber una franja de 25 m de anchura separando la zona edificada de la forestal, libre de arbustos o vegetación 
que pueda propagar un incendio del área forestal así como un camino perimetral de 5 m, que podrá estar incluido en la 
citada franja;  
b) La zona edificada o urbanizada debe disponer preferentemente de dos vías de acceso alternativas, cada una de las 
cuales debe cumplir las condiciones expuestas en el apartado 1.1;  
c) Cuando no se pueda disponer de las dos vías alternativas indicadas en el párrafo anterior, el acceso único debe finalizar 
en un fondo de saco de forma circular de 12,50 m de radio, en el que se cumplan las condiciones expresadas en el primer 
párrafo de este apartado.  

ACCESIBILIDAD POR FACHADA (CTE DB SI 5_2.1) 

1 Las fachadas a las que se hace referencia en el apartado 1.2 deben disponer de huecos que permitan el acceso desde el 
exterior al personal del servicio de extinción de incendios. Dichos huecos deben cumplir las condiciones siguientes:  

a) Facilitar el acceso a cada una de las plantas del edificio, de forma que la altura del alféizar respecto del nivel de la planta a 
la que accede no sea mayor que 1,20 m;  

b) Sus dimensiones horizontal y vertical deben ser, al menos, 0,80 m y 1,20 m respectivamente. La distancia máxima entre los 
ejes verticales de dos huecos consecutivos no debe exceder de 25 m, medida sobre la fachada;  

c) No se deben instalar en fachada elementos que impidan o dificulten la accesibilidad al interior del edificio a través de dichos 
huecos, a excepción de los elementos de seguridad situados en los huecos de las plantas cuya altura de evacuación no exceda 
de 9 m.  
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B01(e). Ferrocarril 

LIMITACIONES DE LA PROPIEDAD (Tít. II, Cap. III LSF) 

 ZONA DE DOMINIO PÚBLICO ZDP  

Artículo 13 LSF 
1. Comprenden la zona de dominio público los terrenos ocupados por las líneas ferroviarias que formen parte de la Red 

Ferroviaria de Interés General y una franja de terreno de ocho metros a cada lado de la plataforma, medida en horizontal y 
perpendicularmente al eje de la misma, desde la arista exterior de la explanación. 

2. El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana reglamentariamente podrá determinar una distancia inferior a la 
establecida en el apartado anterior para delimitar la zona de dominio público, en función de las características técnicas de 
la línea ferroviaria de que se trate y de las características del suelo por el que discurra dicha línea. 
En suelo clasificado por el planeamiento urbanístico como urbano o urbanizable delimitado, sectorizado, programado o 
categoría equivalente, la distancia establecida en el apartado anterior para la zona de dominio público será de cinco metros. 
En estos suelos, la zona de dominio público podrá ser reducida por los administradores generales de infraestructuras 
ferroviarias adoptando las medidas de control del riesgo necesarias para que este resulte aceptable de acuerdo con el 
método común de seguridad para la evaluación y valoración del riesgo, siempre que se acredite la necesidad y el interés 
público de la reducción, y no se ocasione perjuicio a la regularidad, conservación y el libre tránsito del ferrocarril así como 
cuando no sea incompatible con la construcción de nuevas infraestructuras correspondientes a la planificación prevista por 
el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y previo informe de este, sin que, en ningún caso, la zona de 
dominio público pueda ser inferior a dos metros. La solicitud de reducción deberá ir acompañada, al menos, de una memoria 
explicativa y de planos en planta y alzado que describan de forma precisa el objeto de la misma y un análisis, elaborado por 
técnico competente, de la evaluación y valoración del riesgo de acuerdo con el método común de seguridad. 
En suelo clasificado por el planeamiento urbanístico como no urbanizable o urbanizable no delimitado, sectorizado, 
programado o categoría equivalente que pase a tener la clasificación de urbanizable delimitado, sectorizado, programado o 
categoría equivalente no será de aplicación a la Zona de Dominio Público la reducción a cinco metros de las zonas urbanas. 
En este supuesto, la Zona de Dominio Público se mantendrá en los ocho metros desde la arista exterior de la explanación, 
salvo que los administradores de infraestructuras ferroviarias utilicen el procedimiento previsto en este apartado para 
determinar esta reducción. 
Las decisiones adoptadas por los administradores de infraestructura serán puestas en conocimiento de la Agencia Estatal 
de Seguridad Ferroviaria (AESF) con periodicidad semestral en la forma que esta disponga, para el eventual ejercicio de su 
competencia de supervisión. 

3. La arista exterior de la explanación es la intersección del talud del desmonte, del terraplén o, en su caso, de los muros de 
sostenimiento colindantes con el terreno natural. En el supuesto de los muros de sostenimiento, la intersección se entenderá 
coincidente con la cara externa de dichos muros desde los terrenos del ferrocarril. 
En el caso de recintos de estaciones donde existan andenes, la arista exterior de la explanación coincidirá con el borde 
interior del andén, siempre que no existan instalaciones ferroviarias más alejadas de la infraestructura, tales como postes 
de catenaria, canalizaciones de instalaciones (fibra óptica, eléctricas, etcétera) necesarias para el funcionamiento del 
ferrocarril, en cuyo caso la arista deberá situarse inmediatamente detrás de estas. En todo caso, los andenes formarán parte 
de la zona de dominio público, hasta su borde exterior o el límite con las edificaciones colindantes. 
En aquellos casos en que las características del terreno no permitan definir la arista exterior de la explanación, conformará 
dicha arista exterior una línea imaginaria, paralela al eje de la vía, situada a una distancia de tres metros medidos, 
perpendicularmente a dicho eje, desde el borde externo del carril exterior. 

4. En los casos especiales de puentes, viaductos, estructuras u obras similares, como regla general se podrán fijar como 
aristas exteriores de la explanación las líneas de proyección vertical del borde de las obras sobre el terreno, siendo, en todo 
caso, de dominio público el terreno comprendido entre las referidas líneas. En aquellos supuestos en que la altura de la 
estructura sea suficiente, podrá delimitarse como zona de dominio público exclusivamente la zona necesaria para asegurar 
la conservación y el mantenimiento de la obra, y en todo caso, el contorno de los apoyos y estribos y una franja perimetral 
suficiente alrededor de estos elementos. 

5. En el caso de túneles, se considerará como aristas exteriores de la explanación las líneas de proyección vertical del borde 
de las obras sobre el terreno, siendo zona de dominio público el terreno comprendido entre las referidas líneas. En aquellos 

supuestos en que la montera de los túneles sea suficiente o en que se arbitre un sistema constructivo que permita, conforme 
a la oportuna y previa autorización de obra por parte del Administrador de Infraestructura Ferroviaria, la utilización del 
subsuelo o vuelo sobre el mismo, con plena seguridad para el servicio ferroviario, podrá delimitarse como zona de dominio 
público exclusivamente la zona necesaria para asegurar la conservación y el mantenimiento de la obra y, en todo caso, el 
contorno de las boquillas y una franja perimetral suficiente alrededor de estos elementos. 

 ZONA DE PROTECCIÓN ZP 

Artículo 14 LSF 
1. La zona de protección de las líneas ferroviarias consiste en una franja de terreno a cada lado de las mismas delimitada, 

interiormente, por la zona de dominio público definida en el artículo anterior y, exteriormente, por dos líneas paralelas 
situadas a 70 metros de las aristas exteriores de la explanación. 

2. En el suelo clasificado por el planeamiento urbanístico como urbano o urbanizable delimitado, sectorizado, programado o 
categoría equivalente, la distancia establecida en el apartado anterior para la protección de la infraestructura ferroviaria será 
de veinte metros, contados en todos los casos desde las aristas exteriores de la explanación. 

3. En el caso de túneles, la zona de protección comprenderá el área delimitada por dos líneas imaginarias situadas a una 
distancia de veinte metros desde la proyección vertical de la cara externa de cada uno de los hastiales. 

 LÍNEA LÍMITE DE EDIFICACIÓN LE  

Artículo 15 LSF 
1. A ambos lados de las líneas ferroviarias que formen parte de la Red Ferroviaria de Interés General se establece la línea 

límite de edificación, desde la cual hasta la línea ferroviaria queda prohibido cualquier tipo de obra de construcción, 
reconstrucción o ampliación de edificaciones existentes a excepción de las que resultaren imprescindibles para la 
conservación y mantenimiento de las edificaciones existentes en el momento de la entrada en vigor de esta ley y ello sin 
perjuicio de la salvedad establecida en el apartado 4 siguiente. 
La línea límite de edificación no será de aplicación en los siguientes casos: 

a) En los túneles y en las líneas férreas soterradas o cubiertas con losas. 
b) Cuando la obra a ejecutar sea un vallado o cerramiento o un muro de contención o de sostenimiento de desmontes 
y terraplenes que redunden en beneficio de la seguridad para el ferrocarril. 
c) Cuando se trate de edificar construcciones o instalaciones correspondientes a terminales de transporte no 
ferroviarias o estaciones de autobuses, metro o tranvía que configuren un núcleo de intercambio modal de transporte. 
d) Cuando se trate de edificar construcciones o instalaciones correspondientes a las instalaciones de servicio 
señaladas en el artículo 42 de esta ley o las instalaciones de mantenimiento pesado de vehículos ferroviarios. 
e) A las edificaciones provisionales o desmontables que no requieran ningún tipo de cimentación o a las instalaciones 
desmontables. 

2. La línea límite de edificación se sitúa a cincuenta metros de la arista exterior más próxima de la plataforma, medidos 
horizontalmente a partir de la mencionada arista. Donde, por ser muy grande la proyección horizontal de la explanación, la 
línea límite de edificación quede dentro de las zonas de dominio público, la línea límite de edificación se hará coincidir con 
el borde exterior de dicha zona de dominio público. 
En las líneas ferroviarias que formen parte de la Red Ferroviaria de Interés General y que discurran por zonas urbanas, la 
línea límite de la edificación se sitúa a veinte metros de la arista más próxima a la plataforma. A estos efectos se consideran 
zonas urbanas los suelos clasificados como urbanos o los suelos urbanizables delimitados, programados o sectorizados, o 
categorías equivalentes. 
El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana podrá determinar reglamentariamente una distancia inferior a la 
prevista en el párrafo anterior para la línea límite de edificación, en función de las características de las líneas. 
En suelo clasificado por el planeamiento urbanístico como no urbanizable o urbanizable no delimitado, sectorizado, 
programado o categoría equivalente que pase a tener la clasificación de urbanizable delimitado, sectorizado, programado o 
categoría equivalente, no será de aplicación la reducción de las zonas urbanas. En este supuesto, la línea límite de 
edificación se mantendrá en los cincuenta metros desde la arista exterior más próxima a la plataforma salvo que los 
administradores de infraestructuras ferroviarias utilicen el procedimiento previsto en el apartado tercero de este artículo para 
fijar una línea límite de edificación diferente por razones geográficas o socioeconómicas. 
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3. Asimismo, los administradores generales de infraestructuras, previo informe de las comunidades autónomas y entidades 
locales afectadas, podrán, por razones geográficas o socioeconómicas, fijar una línea límite de edificación diferente a la 
establecida con carácter general, aplicable a determinadas líneas ferroviarias que formen parte de la Red Ferroviaria de 
Interés General, en zonas o áreas delimitadas, adoptando las medidas de control del riesgo necesarias para que este resulte 
aceptable de acuerdo con el método común de seguridad para la evaluación y valoración del riesgo. Esta reducción no 
afectará a puntos concretos, sino que será de aplicación a lo largo de tramos completos y de longitud significativa. 
Las decisiones adoptadas por los administradores de infraestructura serán puestas en conocimiento de la Agencia Estatal 
de Seguridad Ferroviaria (AESF) con periodicidad semestral en la forma que esta disponga, para el eventual ejercicio de su 
competencia de supervisión. 

4. Cuando resulte necesaria la ejecución de obras dentro de la zona establecida por la línea límite de la edificación en un punto 
o área concreta, y justificadamente exista una razón de interés general para ello, los administradores generales de 
infraestructuras podrán establecer la línea límite de edificación a una distancia inferior a las señaladas en el apartado 2 de 
este artículo, a solicitud del interesado y tras la tramitación del correspondiente procedimiento administrativo, que deberá 
ser motivado y recoger justificadamente las causas que llevan a tener en cuenta esta modificación de carácter puntual, 
siempre y cuando se cuente con el informe favorable de la administración competente en materia de urbanismo y no cause 
perjuicio a la seguridad, regularidad, conservación y libre tránsito del ferrocarril, adoptando las medidas de control del riesgo 
necesarias para que este resulte aceptable de acuerdo con el método común de seguridad para la evaluación y valoración 
del riesgo, así como cuando no sea incompatible con la construcción de nuevas infraestructuras correspondientes a estudios 
informativos que continúen surtiendo efectos conforme a lo dispuesto en el artículo 5.8 de esta ley. 
Con carácter excepcional, podrá permitirse la ejecución de obras de nueva construcción, en parcelas o solares clasificados 
como suelo urbano consolidado, siempre que respeten, en todo caso, las condiciones de alineación de los edificios 
colindantes. Todo ello, previa tramitación del correspondiente procedimiento administrativo de reducción de la línea límite 
de la edificación, y respetando, en todo caso, las condiciones impuestas por la legislación en materia de ruido y vibraciones 
que le sea de aplicación, que habrá de ser justificada ante el citado administrador, debiendo el promotor aceptar y corregir 
de su cuenta los efectos que en materia de ruido y vibraciones puedan suponer futuras ampliaciones o modificaciones del 
servicio ferroviario, incluyendo el cambio de su tipología. 
Las decisiones adoptadas por los administradores de infraestructura serán puestas en conocimiento de la Agencia Estatal 
de Seguridad Ferroviaria (AESF) con periodicidad semestral en la forma que esta disponga, para el eventual ejercicio de su 
competencia de supervisión. 

5. En lo relativo a zonificación e inmisión acústica conforme a la legislación vigente en materia de ruido, toda edificación estará 
sometida, con independencia de su distancia de separación con respecto a la línea ferroviaria, a las restricciones o 
limitaciones que resulten del establecimiento de las zonas de servidumbre acústica que se definan como consecuencia de 
los mapas o estudios específicos de ruido aprobados por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. 

OBRAS Y ACTIVIDADES  

Artículo 16. Otras limitaciones relativas a las zonas de dominio público y de protección. LSF 
1. Para ejecutar, en las zonas de dominio público y de protección de la infraestructura ferroviaria, cualquier tipo de obras o 
instalaciones fijas o provisionales, cambiar el destino de las mismas o el tipo de actividad que se puede realizar en ellas y plantar 
o talar árboles, se requerirá la previa autorización del administrador de infraestructuras ferroviarias, adoptando para ello las 
medidas de control del riesgo necesarias con el objeto de que este resulte aceptable de acuerdo con el método común de 
seguridad para la evaluación y valoración del riesgo. Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio de las competencias 
de otras administraciones públicas. 
Los solicitantes de una autorización para la realización de cualesquiera actividades en las zonas de dominio público y protección 
del ferrocarril estarán obligados al pago de los costes de estudio, tramitación y seguimiento derivados de dicha autorización y 
se les podrá exigir, con carácter previo al otorgamiento de la autorización, la constitución de una garantía para responder de los 
daños y perjuicios que se puedan causar a cualesquiera activos titularidad del administrador de infraestructuras ferroviarias o a 
la explotación comercial de los operadores ferroviarios, fijándose su cuantía en base al coste estimado de reconstrucción de los 
activos, y ello sin perjuicio de las sanciones e indemnizaciones que, en su caso, pudieran resultar exigibles por cualesquiera 
otros conceptos. 
Cualesquiera obras que se lleven a cabo en la zona de dominio público y en la zona de protección y que tengan por finalidad 
salvaguardar paisajes o construcciones o limitar el ruido que provoca el tránsito por las líneas ferroviarias serán costeadas por 
los promotores de las mismas. 

No obstante lo anterior, sólo podrán realizarse obras o instalaciones en la zona de dominio público, previa autorización del 
administrador de infraestructuras ferroviarias, cuando sean necesarias para la prestación del servicio ferroviario o bien cuando 
la prestación de un servicio de interés general así lo requiera. Excepcionalmente y por causas debidamente justificadas, podrá 
autorizarse el cruce de la zona de dominio público, tanto aéreo como subterráneo, por obras e instalaciones de interés privado. 
En los supuestos de ocupación de la zona de dominio público ferroviario, el que la realizare estará obligado a la limpieza y 
recogida del material situado en los terrenos ocupados hasta el límite de la citada zona de dominio público, previo requerimiento 
del administrador de infraestructuras ferroviarias de la línea. Si no se atendiere el requerimiento dentro del plazo conferido, 
actuará de forma subsidiaria el administrador de infraestructuras ferroviarias de la línea, mediante la realización de las 
necesarias labores de limpieza y recogida del material, quedando el ocupante de los terrenos obligado a resarcir los gastos en 
los que se hubiere incurrido por dicha actuación. 
En suelo clasificado como urbano o urbanizable sectorizado, programado o categoría equivalente, y previa autorización del 
administrador de infraestructuras ferroviarias, se podrán realizar, dentro de la zona de dominio público, obras de urbanización 
que mejoren la integración del ferrocarril en dichos suelos. 
En ningún caso se autorizarán obras o instalaciones que puedan afectar a la seguridad de la circulación ferroviaria, perjudiquen 
la infraestructura ferroviaria o impidan su adecuada explotación. 
2. En la zona de protección no podrán realizarse obras ni se permitirán más usos que aquellos que sean compatibles con la 
seguridad del tráfico ferroviario previa autorización, en cualquier caso, del administrador de infraestructuras ferroviarias. Éste 
podrá utilizar o autorizar la utilización de la zona de protección por razones de interés general, cuando lo requiera el mejor 
servicio de la línea ferroviaria o por razones de seguridad del tráfico ferroviario. 
Serán indemnizables la ocupación de la zona de protección y los daños y perjuicios que se causen por su utilización, con arreglo 
a lo establecido en la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa. 
La denegación de la autorización deberá fundarse en las previsiones de los planes o proyectos de ampliación o variación de la 
línea ferroviaria en los diez años posteriores al acuerdo, o en razones de seguridad del tráfico ferroviario, o en el hecho de que 
la obra, instalación o actividad afecte a la seguridad del tráfico ferroviario, afecte directa o indirectamente a la estabilidad de la 
plataforma o la explanación, cause perjuicios a la integridad de cualquier elemento de la infraestructura, dificulte el normal 
mantenimiento o impida la adecuada explotación de la infraestructura. 
3. Podrán realizarse cultivos agrícolas en la zona de protección, sin necesidad de autorización previa, siempre que se garantice 
la correcta evacuación de las aguas de riego y no se causen perjuicios a la explanación, quedando prohibida la quema de 
rastrojos. 
4. En las construcciones e instalaciones ya existentes podrán realizarse, exclusivamente, obras de reparación y mejora, siempre 
que no supongan aumento de volumen de la construcción y sin que el incremento de valor que aquéllas comporten puedan ser 
tenidas en cuenta a efectos expropiatorios. En todo caso, tales obras requerirán la previa autorización del administrador de 
infraestructuras ferroviarias, sin perjuicio de los demás permisos o autorizaciones que pudieran resultar necesarios en función 
de la normativa aplicable. 
5. Siempre que se asegure la conservación y el mantenimiento de la infraestructura ferroviaria, el planeamiento urbanístico 
podrá calificar con distintos usos, superficies superpuestas, en la rasante y el subsuelo o el vuelo, con la finalidad de constituir 
un complejo inmobiliario, tal y como permite la legislación estatal de suelo. 

Artículo 18. Obras y actividades ilegales en zonas de dominio público o de protección de la infraestructura ferroviaria. LSF 
1. Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas, a instancia del Ministerio de Fomento, de la Agencia Estatal 
de Seguridad Ferroviaria o del administrador de infraestructuras ferroviarias, dispondrán la paralización de las obras o 
instalaciones y la suspensión de usos prohibidos, no autorizados o que no se ajusten a las condiciones establecidas en las 
autorizaciones. Asimismo, se podrá proceder al precinto de las obras o instalaciones afectadas. 
2. El Delegado del Gobierno interesará del administrador de infraestructuras ferroviarias, que proceda a efectuar la adecuada 
comprobación de las obras paralizadas y los usos suspendidos, debiendo adoptar, en el plazo de dos meses desde que se 
produzca la instancia y previa audiencia de quienes puedan resultar directamente afectados, una de las resoluciones siguientes: 
a) La demolición de las obras o instalaciones y la prohibición definitiva de los usos prohibidos, no autorizados o que no se 
ajusten a las autorizaciones otorgadas. 
b) La iniciación del oportuno expediente para la eventual regularización de las obras o instalaciones o autorización de los usos 
permitidos. 
3. La adopción de los oportunos acuerdos se hará sin perjuicio de las sanciones y de las responsabilidades de todo orden que 
resulten procedentes.
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B02. PUERTOS 

PUERTOS DEL ESTADO Y PUERTOS DE GALICIA 

DOMINO PÚBLICO PORTUARIO ESTATAL  

Artículo 67. Naturaleza y determinación del dominio público portuario LPE 
1. Los puertos de interés general forman parte del dominio público marítimo-terrestre e integran el dominio público portuario 
estatal, el cual se regula por las disposiciones de esta ley y, supletoriamente, por la legislación de costas. 
Pertenecen al dominio público portuario estatal: 
a) Los terrenos, obras e instalaciones portuarias fijas de titularidad estatal afectados al servicio de los puertos. 
b) Los terrenos e instalaciones fijas que las Autoridades Portuarias adquieran mediante expropiación, así como los que 
adquieran por compraventa o por cualquier otro título cuando sean debidamente afectados por el Ministro de Fomento. 
c) Las obras que el Estado o las Autoridades Portuarias realicen sobre dicho dominio. 
d) Las obras construidas por los titulares de una concesión de dominio público portuario, cuando reviertan a la Autoridad 
Portuaria. 
e) Los terrenos, obras e instalaciones fijas de ayudas a la navegación marítima, que se afecten a Puertos del Estado y a las 
Autoridades Portuarias para esta finalidad. 
f) Los espacios de agua incluidos en la zona de servicio de los puertos. 
2. Se considera dominio público portuario estatal el dominio público marítimo-terrestre afecto a los puertos e instalaciones 
portuarias de titularidad estatal. 
3. El dominio público marítimo-terrestre ocupado por un puerto de competencia de una Comunidad Autónoma mantiene su 
titularidad estatal, si bien tiene la condición de adscrito a dicha Comunidad. 

DOMINO PÚBLICO PORTUARIO DE GALICIA  

Artículo 50. Régimen jurídico y determinación del dominio público portuario LPG 
1. Constituye el dominio público portuario de competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia los puertos e instalaciones 
marítimas sujetos al ámbito de aplicación de la presente ley, que se regula por las disposiciones de esta, las disposiciones de 
la normativa estatal que resulten de aplicación y las disposiciones que figuren en las normas reglamentarias de desarrollo. 
2. Las ampliaciones de los puertos e instalaciones de competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia tendrán el mismo 
régimen jurídico que el puerto o instalación original, atendiendo a la naturaleza y título de los bienes que sustentan dicha 
ampliación. 
3. Pertenecen al dominio público portuario de competencia autonómica: 
a) Los terrenos, obras e instalaciones portuarias fijas afectadas al servicio de los puertos de competencia autonómica. 
b) Los terrenos e instalaciones adquiridos por la Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia o por Puertos 
de Galicia, o por particulares, cuando sean debidamente afectados al servicio de los puertos, y los terrenos e instalaciones que 
la consejería competente en materia de patrimonio afecte al servicio de los puertos, según el procedimiento previsto en la 
legislación de patrimonio de la Comunidad Autónoma. 
c) Las obras que la Comunidad Autónoma de Galicia realice sobre el dominio público portuario. 
d) Las obras construidas y los terrenos incorporados por las personas titulares de una concesión de dominio público portuario 
cuando reviertan a Puertos de Galicia, una vez extinguida esta de acuerdo con lo establecido en el título de otorgamiento. 
e) Las obras e instalaciones de ayudas a la navegación marítima que se encuentren situadas en zonas de servicio de los puertos 
o de las instalaciones marítimas de competencia de la Comunidad Autónoma. 
f) Los espacios de agua incluidos en la zona de servicio de los puertos de competencia autonómica. 

DELIMITACIÓN DE LOS ESPACIOS DE USOS PORTUARIOS  

Artículo 69. Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios LPE 
1. El Ministerio de Fomento determinará en los puertos de titularidad estatal una zona de servicio que incluirá los espacios de 
tierra y de agua necesarios para el desarrollo de los usos portuarios a que se refiere el artículo 72.1 de esta ley, los espacios 
de reserva que garanticen la posibilidad de desarrollo de la actividad portuaria y aquellos que puedan destinarse a usos 

vinculados a la interacción puerto-ciudad mencionados en dicho artículo. Esta determinación se efectuará a través de la Orden 
Ministerial de Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios. 
2. El espacio de agua incluido en la zona de servicio comprenderá las áreas de agua y dársenas donde se realicen las 
operaciones portuarias de carga, descarga y trasbordo de mercancías y pesca, de embarque y desembarque de pasajeros, 
donde se presten los servicios técnico-náuticos y donde tenga lugar la construcción, reparación y desguace de buques a flote, 
así como las áreas de atraque, reviro y maniobra de los buques y embarcaciones, los canales de acceso y navegación y las 
zonas de espera y de fondeo, incluyendo los márgenes necesarios para la seguridad marítima y para la protección ante acciones 
terroristas y antisociales. También comprenderá los espacios de reserva necesarios para la ampliación del puerto. El espacio 
de agua se subdividirá en dos zonas: 
a) Zona I, o interior de las aguas portuarias, que abarcará los espacios de agua abrigados ya sea de forma natural o por el 
efecto de diques de abrigo. 
b) Zona II, o exterior de las aguas portuarias, que comprenderá el resto de las aguas. 
3. La Autoridad Portuaria elaborará el expediente de propuesta de Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios, que incluirá 
la definición exterior e interior del dominio público portuario, los usos previstos para cada una de las diferentes áreas en las que 
se divida la zona de servicio del puerto a los que se refiere el artículo 72 de esta ley, y la justificación de la necesidad o 
conveniencia de tales usos, según criterios transparentes, objetivos, no discriminatorios y de fomento de la competencia en la 
prestación de servicios. 
Asimismo, se incluirán los espacios necesarios para que los órganos de las Administraciones públicas puedan ejercer 
competencias de vigilancia, seguridad pública, inspección, control de entradas y salidas de personas y mercancías del territorio 
nacional, identificación y otras que, por su relación directa con la actividad portuaria, deban desarrollarse necesariamente en el 
puerto conforme a lo dispuesto en el artículo 72.2 de esta ley. 
4. Una vez elaborado el expediente de propuesta de Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios por la Autoridad Portuaria, 
se seguirá el siguiente procedimiento administrativo: 
a) La Autoridad Portuaria solicitará informe de las Administraciones urbanísticas, de la Administración con competencia en 
materia de costas, de pesca en aguas interiores, de ordenación del sector pesquero y deportes, así como en aquellos otros 
ámbitos sectoriales sobre los que pueda incidir la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios, que deberán informar en los 
aspectos relativos a sus propias competencias. 
b) Simultáneamente, la Autoridad Portuaria someterá a información pública el expediente elaborado por un plazo de 45 días, 
durante el cual los interesados podrán formular alegaciones. Tras la conclusión del plazo de información pública y del trámite 
de consultas, la Autoridad Portuaria dará respuesta a los interesados incorporando al expediente la documentación resultante 
de los trámites efectuados y procediendo a las modificaciones de la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios que sean 
oportunas, a la vista de las alegaciones. 
c) Cumplimentada dicha tramitación, se remitirá el expediente con la propuesta de Delimitación de los Espacios y Usos 
Portuarios a Puertos del Estado. En el caso de que el informe de la Administración con competencia en materia de costas haya 
sido negativo o la Autoridad Portuaria no haya recogido en su propuesta sus sugerencias, Puertos del Estado convocará a la 
Autoridad Portuaria y al órgano competente de la citada Administración de costas a un periodo de consultas durante el plazo 
de un mes desde la recepción de la propuesta, a fin de que puedan contrastar sus posiciones y a fin de que por este último, a 
través del correspondiente informe, se formulen las observaciones y sugerencias finales que considere oportunas para que, en 
su caso, sean tomadas en consideración. En el caso de que dicho órgano competente en materia de costas no emita informe 
en el plazo máximo de un mes después de la finalización del proceso de consultas, se entenderá que es favorable a la propuesta 
de la Autoridad Portuaria. 
d) Simultáneamente, Puertos del Estado recabará informe del Ministerio de Defensa, desde la perspectiva de su posible 
incidencia sobre los intereses de la defensa nacional, del Ministerio del Interior, en lo que se refiere a los aspectos de seguridad 
pública y de control de entradas y salidas de personas del territorio nacional, del Ministerio de Economía y Hacienda en lo que 
se refiere a los aspectos de vigilancia y control aduanero previsto en la normativa comunitaria y nacional sobre la materia en la 
entrada y salida de mercancías y personas con destino o procedencia el territorio aduanero comunitario nacional y, cuando 
proceda, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio en aspectos relacionados con la construcción naval. Estos informes 
deberán emitirse en el plazo de dos meses desde la recepción de la propuesta, entendiéndose en sentido favorable si 
transcurriera dicho plazo sin que el informe se haya emitido de forma expresa. 
e) Cuando la propuesta de delimitación incluya terrenos y bienes del Patrimonio del Estado destinados en ese momento a usos 
y finalidades distintos, Puertos del Estado la someterá a informe vinculante del Ministerio de Economía y Hacienda. Asimismo, 
cuando la propuesta de delimitación incluya terrenos y bienes afectos al Ministerio del Interior o al Ministerio de Defensa, se 
someterá a informe vinculante de dichos ministerios. Dicho trámite se efectuará, cuando proceda, simultáneamente con la 
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petición de informe indicada en el apartado d), y se entenderá favorable si no se emite de forma expresa en el plazo de dos 
meses desde la recepción de la documentación ampliable a tres meses cuando así lo exijan las circunstancias del destino actual 
o previsible que han de ser ponderadas, previa comunicación expresa del Departamento que solicite la ampliación en la que se 
consignen dichas circunstancias, que deberán remitirse a Puertos del Estado con anterioridad a la finalización del plazo inicial. 
f) Recibidos los informes o transcurrido el plazo para su emisión, Puertos del Estado emitirá informe que lo elevará, junto al 
expediente, al Ministerio de Fomento. En el caso de que el informe final de la Administración competente en materia de costas 
resulte desfavorable, Puertos del Estado hará constar expresamente en su informe esta circunstancia, debiendo motivar las 
razones por las que éstas deben ser tomadas en consideración, así como aquéllas que no puedan aceptarse. 
g) Corresponde al Ministro de Fomento la aprobación de la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios. 
5. La aprobación de la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios llevará implícita la declaración de utilidad pública a efectos 
expropiatorios de los bienes de propiedad privada y de rescate de las concesiones que requiera la actuación portuaria en el 
ámbito de dicha delimitación, así como la afectación al uso portuario de los bienes de dominio público y de los bienes 
patrimoniales incluidos en la zona de servicio que sean de interés para el puerto. 
6. Aprobada la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios, el texto íntegro del acuerdo adoptado en el acto de aprobación 
de la misma se publicará en el «Boletín Oficial del Estado». 

 Artículo 52. Delimitación de la utilización de los espacios y usos portuarios LPG 
1. En los puertos e instalaciones marítimas de competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia se delimitará una zona de 
servicio portuaria que estará integrada por los espacios de tierra y agua necesarios para la ejecución de las actividades propias 
de los puertos e instalaciones marítimas, los espacios destinados a usos complementarios o no estrictamente portuarios y los 
espacios de reserva que garanticen la posibilidad de desarrollo o ampliación de la actividad portuaria. La delimitación se 
efectuará a través de la delimitación de los espacios y usos portuarios. 
2. La superficie de agua incluida en la zona de servicio comprenderá las áreas de agua donde se realicen las operaciones de 
carga, descarga y trasbordo de mercancías, embarque y desembarque de pasajeros y pasajeras, construcción y reparación de 
buques, atraque y reviro, los canales de acceso y las zonas de fondeo, incluyendo los márgenes necesarios para la seguridad 
marítima, practicaje y avituallamiento de los buques. También comprenderá los espacios de reserva necesarios para la 
ampliación del puerto. 
El espacio de agua se subdividirá en dos zonas: 
a) Zona I o interior de las aguas portuarias, que abarcará los espacios de agua incluidos dentro de los diques de abrigo y las 
zonas necesarias para maniobras de atraque y reviro, donde no existan estos. 
b) Zona II o exterior de las aguas portuarias, que comprenderá el resto de las aguas incluidas en la zona de servicio. 
3. La consejería competente en materia de puertos, a propuesta de Puertos de Galicia, aprobará la delimitación de los espacios 
y usos portuarios de cada puerto e instalación marítima, en la cual se delimitará la zona de servicio correspondiente y que 
incluirá los usos previstos para cada una de las diferentes zonas del puerto o instalación, así como la justificación de la necesidad 
o conveniencia de tales usos. La delimitación de los espacios y usos portuarios podrá ser aprobada para un solo puerto o para 
un conjunto de puertos, aunque estén emplazados en diferentes términos municipales, cuando razones geográficas, 
económicas, técnicas u organizativas así lo aconsejasen a criterio de Puertos de Galicia. 
4. La entidad pública empresarial Puertos de Galicia redactará y planteará la propuesta de delimitación de los espacios y usos 
portuarios de cada puerto, y recabará informes sobre las materias de su competencia al ayuntamiento o ayuntamientos 
afectados en razón de su emplazamiento y a las administraciones con competencias sectoriales en el ámbito portuario que 
resultasen afectadas. 
En el supuesto de que la delimitación de los espacios y usos portuarios incluyera espacios del dominio público marítimo-terrestre 
que aún no hayan sido adscritos a la Comunidad Autónoma, se solicitarán los informes previstos en la legislación estatal que 
regula el procedimiento de adscripción. 
5. Simultáneamente a la solicitud de los informes precedentes, Puertos de Galicia someterá a información pública la delimitación 
elaborada por un plazo de dos meses, durante el cual las personas interesadas podrán formular alegaciones. 
6. Concluidos los trámites de informes y de información pública, Puertos de Galicia dará respuesta razonada a las alegaciones 
presentadas y procederá, en su caso, a efectuar las modificaciones de la delimitación que fueran oportunas. 
7. La propuesta de delimitación de los espacios y usos portuarios de cada puerto se remitirá por Puertos de Galicia a la 
consejería competente en materia de puertos para su aprobación. En esta propuesta se incluirá un estudio motivado sobre las 
razones de la aceptación o el rechazo de las consideraciones recogidas durante la fase de información pública y de informes. 
8. La aprobación de la delimitación de los espacios y usos portuarios de cada puerto llevará implícita la declaración de utilidad 
pública a efectos de expropiación de los bienes y derechos y de rescate o revisión de las concesiones que requiera la actuación 

portuaria en el ámbito de la delimitación, así como la afectación al uso portuario de los bienes patrimoniales y demaniales 
públicos incluidos en la zona de servicio que sean de interés para el puerto de acuerdo con lo previsto en la legislación aplicable. 
Asimismo, la aprobación de la delimitación habilitará para la revocación sin indemnización de las autorizaciones que resultasen 
incompatibles con la misma, o bien para acordar su adaptación a ella. 

USOS Y ACTIVIDADES PERMITIDAS EN EL DPP  

Artículo 72. Usos y actividades permitidas en el dominio público portuario LPE 
1. En el dominio público portuario sólo podrán llevarse a cabo actividades, instalaciones y construcciones acordes con los usos 
portuarios y de señalización marítima, de conformidad con lo establecido en esta ley. 
A tal efecto, tienen la consideración de usos portuarios los siguientes: 
a) Usos comerciales, entre los que figuran los relacionados con el intercambio entre modos de transporte, los relativos al 
desarrollo de servicios portuarios y otras actividades portuarias comerciales. 
b) Usos pesqueros. 
c) Usos náutico-deportivos. 
d) Usos complementarios o auxiliares de los anteriores, incluidos los relativos a actividades logísticas y de almacenaje y los que 
correspondan a empresas industriales o comerciales cuya localización en el puerto esté justificada por su relación con el tráfico 
portuario, por el volumen de los tráficos marítimos que generan o por los servicios que prestan a los usuarios del puerto. 
En aquellos terrenos que no reúnan las características naturales de bienes de dominio público marítimo-terrestre definidos en 
el artículo 3 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, y que, por causa de la evolución de las necesidades operativas de los 
tráficos portuarios hayan quedado en desuso o hayan perdido su funcionalidad o idoneidad técnica para la actividad portuaria, 
podrán admitirse en el dominio público portuario espacios destinados a usos vinculados a la interacción puerto-ciudad, tales 
como equipamientos culturales, recreativos, certámenes feriales, exposiciones y otras actividades comerciales no estrictamente 
portuarias, siempre que no se perjudique el desarrollo futuro del puerto y las operaciones de tráfico portuario y se ajusten a lo 
establecido en el planeamiento urbanístico. Las Autoridades Portuarias no podrán participar directa o indirectamente en la 
promoción, explotación o gestión de las instalaciones y actividades que se desarrollen en estos espacios, salvo las relativas a 
equipamientos culturales y exposiciones en el caso de que sean promovidas por alguna administración pública. 
En ningún caso se podrá autorizar la realización de rellenos en el dominio público portuario que no tengan como destino un uso 
portuario. 
Con el objeto de preservar el patrimonio arquitectónico que constituyen los faros, en los espacios del dominio público portuario 
afectados al servicio de señalización marítima se podrán autorizar usos y actividades distintos de los de señalización marítima, 
de acuerdo con lo previsto en los párrafos anteriores, siempre que los mismos no condicionen o limiten la prestación del servicio 
que en cada momento sea el apropiado, teniendo en cuenta las necesidades del tráfico y de la tecnología, sin que en ningún 
caso sean indemnizables las modificaciones que se impongan por dicho motivo. Excepcionalmente, por razones de interés 
general debidamente acreditadas y previo informe de Puertos del Estado y de la Administración competente en materia de 
costas, el Consejo de Ministros podrá levantar la prohibición de instalaciones hoteleras, así como albergues u hospedajes que 
pudieran favorecer el desarrollo de actividades culturales, o similares, de interés social, en espacios del dominio público 
portuario destinados al servicio de señalización marítima que se encuentren situados en la zona de 100 metros medidos desde 
el límite interior de la ribera del mar o de 20 metros si los suelos tienen la clasificación de suelo urbano, siempre que no se 
realicen nuevas edificaciones y no se condicione o limite la prestación del servicio. 
En el caso de que las instalaciones de señalización marítima, en las que se pretendan los citados usos, se ubiquen fuera de la 
zona de 100 metros medidos desde el límite interior de la ribera del mar, o de 20 metros, si los terrenos tienen la clasificación 
de suelo urbano, el Ministro de Fomento, previo informe de Puertos del Estado, podrá levantar la mencionada prohibición. 
Las obras que supongan incremento de volumen sobre la edificación ya existente sólo podrán ubicarse fuera de la zona de 100 
o 20 metros respectivamente a que se ha hecho referencia. 
También excepcionalmente, por razones de interés general debidamente acreditadas y con el fin de su preservación, en otras 
infraestructuras en desuso distintas de los faros, situadas dentro del dominio público portuario sujetas a protección siempre que 
formen parte del patrimonio histórico, se podrá levantar la prohibición de instalaciones hoteleras, así como albergues u 
hospedajes, siempre que no condicionen o limiten la prestación de los servicios portuarios o el control aduanero. El 
levantamiento de la prohibición se llevará a cabo en los mismos términos y condiciones que las establecidas para los faros. 
2. La ocupación de espacios de dominio público portuario destinados a usos portuarios por los órganos o entidades de cualquier 
Administración pública, para el cumplimiento de los fines de su competencia, sólo podrá autorizarse para usos o actividades 
que, por su relación directa con la actividad portuaria, deban desarrollarse necesariamente dentro de los mismos. 
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3. Están prohibidas aquellas ocupaciones y utilizaciones del dominio público portuario que se destinen a edificaciones para 
residencia o habitación, al tendido aéreo de líneas eléctricas de alta tensión y a la publicidad comercial a través de carteles o 
vallas, medios acústicos o audiovisuales situados en el exterior de las edificaciones. A estos efectos, no se considera publicidad 
los carteles informativos y rótulos indicadores de los propios establecimientos o empresas titulares de una autorización o 
concesión administrativa de la Autoridad Portuaria. 
4. Excepcionalmente, por razones de interés general debidamente acreditadas y previo informe de Puertos del Estado, el 
Consejo de Ministros podrá levantar la prohibición de instalaciones hoteleras en espacios del dominio público portuario 
destinados a zonas de actividades logísticas y a usos vinculados a la interacción puerto-ciudad, debiendo tales usos hoteleros 
acomodarse al plan especial de ordenación de la zona de servicio del puerto o instrumento equivalente. Dichas instalaciones 
no podrán ubicarse en los primeros 20 metros medidos tierra adentro a partir del límite interior de la ribera del mar o del cantil 
del muelle. 
El tendido aéreo de líneas eléctricas de alta tensión podrá ser autorizado por el Ministro de Fomento cuando se aprecien 
circunstancias excepcionales y de utilidad pública. 
La Autoridad Portuaria podrá autorizar la publicidad para actividades deportivas, sociales y culturales que ocasionalmente se 
desarrollen en el dominio público portuario. 

 Artículo 55. Actividades, instalaciones y construcciones permitidas LPG 
1. En la zona de servicio portuaria solo podrán llevarse a cabo actividades, instalaciones y construcciones acordes con los usos 
portuarios y de señalización marítima, conforme a lo establecido en la presente ley, en la normativa estatal de aplicación y en 
las normas que la desarrollen. 
2. A tal efecto, tienen la consideración de usos portuarios los siguientes: 
a) El uso de infraestructura básica asignado a diques y caminos. 
b) Los usos comerciales, entre los cuales figuran los relacionados con el intercambio entre modos de transporte, los relativos al 
desarrollo de servicios portuarios y otras actividades portuarias comerciales. 
c) Los usos pesqueros. 
d) Los usos náutico-deportivos. 
e) Los usos complementarios o auxiliares de los anteriores, incluidos los relativos a actividades logísticas y de almacenaje y los 
que correspondan a empresas industriales o comerciales que justifiquen la localización en el puerto por su relación con el tráfico 
portuario, el volumen de los tráficos marítimos que generan o los servicios que prestan a las personas usuarias del puerto. 
f) Los usos necesarios para llevar a cabo el transporte de las personas usuarias del transporte marítimo competencia de la 
Comunidad Autónoma. 
3. En los terrenos de la zona de servicio portuaria que no reúnan las características naturales de bienes de dominio público 
marítimo-terrestre definidos en el artículo 3 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de costas, podrán admitirse otros usos no 
estrictamente portuarios, tales como equipamientos culturales, recreativos, certámenes feriales, exposiciones y otras 
actividades comerciales e industriales no portuarias, siempre que resulten compatibles con los usos antes definidos, no se 
perjudique globalmente el desarrollo futuro del puerto y las operaciones de tráfico portuario y se ajusten a lo establecido en el 
planeamiento urbanístico en vigor, así como a lo previsto en la normativa de costas en materia de protección del dominio público 
marítimo-terrestre adscrito. 

  Artículo 56. Régimen de prohibiciones. 
1. Están prohibidas aquellas ocupaciones y utilizaciones del dominio público portuario que se destinen a edificaciones para 
residencia o habitación, a tendido aéreo de líneas eléctricas de alta tensión y a publicidad a través de carteles o vallas, medios 
acústicos o audiovisuales. Se permitirá la publicidad en los términos establecidos en la legislación reguladora de costas. 
2. Conforme a la normativa de costas, excepcionalmente, y por razones de utilidad pública debidamente acreditadas, la 
consejería competente en materia de puertos, previa propuesta de Puertos de Galicia, podrá solicitar del Consejo de Ministros 
que levante la prohibición de instalaciones hoteleras en los espacios de dominio público portuario destinados a usos 
complementarios, debiendo tales usos hoteleros acomodarse al plan especial de ordenación del puerto. Las citadas 
instalaciones no podrán ubicarse en los primeros 20 metros medidos tierra adentro a partir del límite interior de la ribera del mar 
o del acantilado del muelle. 
3. Conforme a la normativa de costas, cuando se aprecien circunstancias excepcionales y de utilidad pública, la consejería 
competente en materia de puertos, previa propuesta de Puertos de Galicia, podrá solicitar de los órganos de la Administración 
general del Estado que ostenten las competencias sobre la materia autorización para el tendido aéreo de líneas eléctricas de 
alta tensión. 

4. Puertos de Galicia podrá autorizar la publicidad exterior para actividades deportivas, sociales y culturales que ocasionalmente 
se desarrollen en el dominio público portuario en los términos previstos en la normativa en materia de costas. 
5. Salvo que medie la autorización prevista en el artículo 30.b), queda prohibido el desarrollo de actividades marisqueras y 
pesqueras en las aguas interiores del puerto constitutivas de la zona I.
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B03. AERONÁUTICA 

AEROPUERTOS 

ZONA DE SERVICIO Y PLAN DIRECTOR  

Artículo 2 Plan Director del aeropuerto y de su zona de servicio RDOA 
1. En cada aeropuerto de interés general se aprobará un Plan Director que definirá las grandes directrices de ordenación y 
desarrollo del aeropuerto hasta alcanzar su máxima expansión previsible y que tendrá por objeto la delimitación de la zona de 
servicio del aeropuerto, en la que se incluirán: 
a) Las superficies necesarias para la ejecución de las actividades de tráfico y transporte aéreos; estancia, reparación y 
suministro a las aeronaves; recepción o despacho de viajeros y mercancías; servicios a pasajeros y a las empresas de 
transporte aéreo; acceso y estacionamiento de vehículos; servicios de navegación aérea, y, en general, todas aquellas que 
sean necesarias para la mejor gestión del aeropuerto. 
b) Los espacios de reserva que garanticen la posibilidad de desarrollo y expansión del aeropuerto y que comprenderán todos 
aquellos terrenos que previsiblemente sean necesarios para garantizar en el futuro el correcto desenvolvimiento de la actividad 
aeroportuaria. 
2. Asimismo, el Plan Director podrá incluir dentro de la zona de servicio de los aeropuertos de interés general, además de las 
actividades aeroportuarias señaladas en el apartado anterior, el desarrollo de otras actividades complementarias, comerciales 
e industriales, cuya localización en el aeropuerto esté justificada o sea conveniente por su relación con el tráfico aeroportuario, 
por la naturaleza de los servicios que presten a los usuarios del aeropuerto o por el volumen de los tráficos aéreos que generen; 
así como espacios destinados a equipamientos. 
La realización de las actividades referidas en este apartado se verificará de acuerdo con las determinaciones de la ordenación 
del espacio aeroportuario contenidas en el Plan Director del aeropuerto y de conformidad con el plan especial o instrumento 
equivalente que resulte aplicable, siempre que con ellas no se perjudique el desarrollo y ejecución de las actividades 
aeroportuarias y de transporte aéreo, ni se limite la facilidad de accesos al aeropuerto. 

OBRAS  

Artículo 10 Ejecución de obras en el recinto aeroportuario RDOA 
1. Las obras que realice el gestor dentro del sistema general aeroportuario deberán adaptarse al Plan Especial de ordenación 
del espacio aeroportuario o instrumento equivalente. Para la constatación de este requisito, deberán someterse a informe de la 
administración urbanística competente, que se entenderá emitido en sentido favorable si no se hubiera evacuado de forma 
expresa en el plazo de un mes desde la recepción de la documentación. En el caso de que no se haya aprobado el Plan Especial 
o instrumento equivalente, las obras que realice el gestor en el ámbito aeroportuario deberán ser conformes con el Plan Director 
del aeropuerto. 
Las obras de nueva construcción, reparación y conservación que se realicen en el ámbito del aeropuerto y su zona de servicio 
por el gestor no estarán sometidas a los actos de control preventivo municipal a que se refiere el artículo 84.1.b) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, por constituir obras públicas de interés general. 
2. Las obras realizadas en el ámbito del aeropuerto y su zona de servicio en virtud de autorización o arrendamiento no eximen 
a sus promotores de la obtención de los permisos, licencias y demás autorizaciones que sean exigibles por las disposiciones 
vigentes. El proyecto de construcción deberá adaptarse al Plan Especial de ordenación del espacio aeroportuario y a él se 
acompañará un informe del gestor sobre la compatibilidad con el Plan Especial o, en otro caso, sobre la necesidad de las obras 
y su conformidad con el Plan Director del aeropuerto. 

  

AERÓDROMOS 

SERVIDUMBRES DE LOS AERÓDROMOS Y SUS OBRAS  

Artículo 1 DSA 

1. Las que son necesarias establecer en sus alrededores y, en su caso, en su interior para garantizar la continuidad de las 
operaciones aéreas en adecuadas condiciones de seguridad. 
2. Sin perjuicio de las medidas que adopten las Comunidades Autónomas para la protección de los aeródromos autonómicos 
en el ejercicio de sus competencias en materia de ordenación del territorio, urbanismo y aeródromos, el órgano competente de 
la Comunidad Autónoma podrá proponer el establecimiento o modificación de servidumbres aeronáuticas en los aeródromos 
de uso público de su competencia. 

 Artículo 2 DSA 
Cuando por el Ministerio del Aire se programe la construcción de un aeródromo se definirá por sus coordenadas geográficas un 
punto que será el centro de un círculo de siete kilómetros de radio y dentro del cual no podrán hacerse alteraciones físicas sin 
la previa autorización de dicho Ministerio.  
Esta restricción se establecerá por Decreto y será efectiva por el plazo de un año, dentro del cual deberán definirse las 
servidumbres específicas definitivas, caso contrario, quedará sin efecto dicha restricción.   

Artículo 4 DSA 
El espacio sometido a servidumbres de aeródromos está delimitado por las áreas y superficies de subida, aproximación y 
entorno que se definen en el artículo siguiente, dentro de las cuales podrían tomarse una o más de las siguientes medidas: 
restringir la creación de nuevos obstáculos, eliminar los existentes o señalizarlos. 
El trazado y condiciones de los caminos que se construyen en las áreas sometidas a servidumbres deberán ajustarse a las 
normas que se especifiquen por el Ministerio del Aire en cada caso. 

HELIPUERTOS 

SERVIDUMBRES DE LOS AERÓDROMOS Y SUS OBRAS  

Artículo 5 DSAH 
El espacio sometido a Servidumbres de Helipuertos, estará delimitado por las áreas y superficies que se definen en el artículo 
siguiente y dentro de las cuáles podrán tomarse una o más de las siguientes medidas restringir la construcción de nuevos 
obstáculos, reducir o eliminar los existentes o señalizarlos. 
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B04. ENERGÍA 

B04(a). Líneas Eléctricas 

CONCEPTOS BASE 

DISTANCIA DE AISLAMIENTO EN EL AIRE D(el)  

Punto 5.2, ITC-LAT 07 RCTAT 
Distancia de aislamiento en el aire mínima especificada para prevenir una descarga disruptiva entre conductores de fase y 
objetos a potencial de tierra en sobretensiones de frente lento o rápido. 
Puede ser tanto interna, cuando se consideran distancias del conductor a la estructura de la torre, como externas, cuando se 
considera una distancia del conductor a un obstáculo. 

SERVIDUMBRE DE PASO DE ENERGÍA SPE  

Artículo 158. Servidumbre de paso aéreo de energía eléctrica RIEE 
La servidumbre de paso aéreo de energía eléctrica comprenderá: 
a) El vuelo sobre el predio sirviente. 
b) El establecimiento de postes, torres o apoyos fijos para la sustentación de los cables conductores de energía eléctrica e 
instalación de puestas a tierra de dichos postes, torres o apoyos fijos. 
c) El derecho de paso o acceso para atender al establecimiento, vigilancia, conservación, reparación de la línea eléctrica y corte 
de arbolado, si fuera necesario. 
d) La ocupación temporal de terrenos u otros bienes, en su caso, necesarios a los fines indicados en el párrafo c) anterior. 

Artículo 159. Servidumbre de paso subterráneo de energía eléctrica RIEE 
La servidumbre de paso subterráneo de energía eléctrica comprenderá: 
a) La ocupación del subsuelo por los cables conductores a la profundidad y con las demás características que señale la 
normativa técnica y urbanística aplicable. A efectos del expediente expropiatorio y sin perjuicio de lo dispuesto en cuanto a 
medidas y distancias de seguridad en los Reglamentos técnicos en la materia, la servidumbre subterránea comprende la franja 
de terreno situada entre los dos conductores extremos de la instalación. 
b) El establecimiento de los dispositivos necesarios para el apoyo o fijación de los conductores. 
c) El derecho de paso o acceso para atender al establecimiento, vigilancia, conservación y reparación de la línea eléctrica. 
d) La ocupación temporal de terrenos u otros bienes, en su caso, necesarios a los fines indicados en el párrafo c) anterior. 

Artículo 161. Limitaciones a la constitución de servidumbre de paso RIEE 
1. No podrá imponerse servidumbre de paso para las líneas de alta tensión: sobre edificios, sus patios, corrales, centros 
escolares, campos deportivos y jardines y huertos, también cerrados, anejos a viviendas que ya existan al tiempo de iniciarse 
el expediente de solicitud de declaración de utilidad pública, siempre que la extensión de los huertos y jardines sea inferior a 
media hectárea. 
2. Tampoco podrá imponerse servidumbre de paso para las líneas de alta tensión sobre cualquier género de propiedades 
particulares siempre que se cumplan conjuntamente las condiciones siguientes: 
a) Que la línea pueda instalarse sobre terrenos de dominio, uso o servicio público o patrimoniales del Estado, de la Comunidad 
Autónoma, de las provincias o de los municipios, o siguiendo linderos de fincas de propiedad privada. 
b) Que la variación del trazado no sea superior en longitud o en altura al 10 por 100 de la parte de línea afectada por la variación 
que según el proyecto transcurra sobre la propiedad del solicitante de la misma. 
c) Que técnicamente la variación sea posible. 
La indicada posibilidad técnica será apreciada por el órgano que tramita el expediente, previo informe de las Administraciones 
u organismos públicos a quienes pertenezcan o estén adscritos los bienes que resultan afectados por la variante, y, en su caso, 
con audiencia de los propietarios particulares interesados. 
En todo caso, se considerará no admisible la variante cuando el coste de la misma sea superior en un 10 por 100 al presupuesto 
de la parte de la línea afectada por la variante. 

Artículo 162. Relaciones civiles. RIEE 
1. La servidumbre de paso de energía eléctrica no impide al dueño del predio sirviente cercarlo o edificar sobre él, dejando a 
salvo dicha servidumbre, siempre que sea autorizado por la Administración competente, que tomará en especial consideración 
la normativa vigente en materia de seguridad. Podrá, asimismo, el dueño solicitar el cambio de trazado de la línea, si no existen 
dificultades técnicas, corriendo a su costa los gastos de la variación, incluyéndose en dichos gastos los perjuicios ocasionados. 
2. Se entenderá que la servidumbre ha sido respetada cuando la cerca, plantación o edificación construida por el propietario no 
afecte al contenido de la misma y a la seguridad de la instalación, personas y bienes de acuerdo con el presente Real Decreto. 
3. En todo caso, y para las líneas eléctricas aéreas, queda limitada la plantación de árboles y prohibida la construcción de 
edificios e instalaciones industriales en la franja definida por la proyección sobre el terreno de los conductores extremos en las 
condiciones más desfavorables, incrementada con las distancias reglamentarias a ambos lados de dicha proyección. 
Para las líneas subterráneas se prohíbe la plantación y construcciones mencionadas en el párrafo anterior, en la franja definida 
por la zanja donde van alojados los conductores incrementada en las distancias mínimas de seguridad reglamentarias. 

Artículo 57. Servidumbre de paso LSE 
1. La servidumbre de paso de energía eléctrica tendrá la consideración de servidumbre legal, gravará los bienes ajenos en la 
forma y con el alcance que se determinan en la presente ley y se regirá por lo dispuesto en la misma, en sus disposiciones de 
desarrollo y en la legislación mencionada en el artículo anterior, así como en la legislación especial aplicable. 
2. La servidumbre de paso aéreo comprende, además del vuelo sobre el predio sirviente, el establecimiento de postes, torres o 
apoyos fijos para la sustentación de cables conductores de energía, todo ello incrementado en las distancias de seguridad que 
reglamentariamente se establezcan. 
3. La servidumbre de paso subterráneo comprende la ocupación del subsuelo por los cables conductores, a la profundidad y 
con las demás características que señale la legislación urbanística aplicable, todo ello incrementado en las distancias de 
seguridad que reglamentariamente se establezcan. 
4. Una y otra forma de servidumbre comprenderán igualmente el derecho de paso o acceso y la ocupación temporal de terrenos 
u otros bienes necesarios para construcción, vigilancia, conservación, reparación de las correspondientes instalaciones, así 
como la tala de arbolado, si fuera necesario. 

Artículo 58. Limitaciones a la constitución de servidumbre de paso. LSE 
No podrá imponerse servidumbre de paso para las líneas de alta tensión: 
a) Sobre edificios, sus patios, corrales, centros escolares, campos deportivos y jardines y huertos, también cerrados, anejos a 
viviendas que ya existan al tiempo de decretarse la servidumbre, siempre que la extensión de los huertos y jardines sea inferior 
a media hectárea. 
b) Sobre cualquier género de propiedades particulares, si la línea puede técnicamente instalarse, sin variación de trazado 
superior a la que reglamentariamente se determine, sobre terrenos de dominio, uso o servicio público o patrimoniales del Estado, 
Comunidades Autónomas, de las provincias o los municipios, o siguiendo linderos de fincas de propiedad privada. 
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B04(b). Hidrocarburos. Gases y líquidos 

SERVIDUMBRES Y AUTORIZACIONES DE PASO 

Artículo 107 LSH 
1. Las servidumbres y autorizaciones de paso que conforme a lo dispuesto en el presente capítulo se establezcan gravarán los 
bienes ajenos en la forma y con el alcance que se determinan en la presente Ley y se regirán por lo dispuesto en la misma, en 
sus disposiciones de desarrollo y en la normativa a que se refiere el artículo anterior. 
2. Las servidumbres y autorizaciones de paso comprenderán, cuando proceda, la ocupación del subsuelo por instalaciones y 
canalizaciones a la profundidad y con las demás características que señalen Reglamentos y Ordenanzas municipales.  
3. Las servidumbres y autorizaciones comprenderán igualmente el derecho de paso y acceso, y la ocupación temporal del 
terreno u otros bienes necesarios para atender a la vigilancia, conservación y reparación de las instalaciones y conducciones.  
4. La afección a fincas particulares derivada de la construcción de las instalaciones gasistas y los oleoductos se concretará en 
la siguiente forma: 

a)     Expropiación forzosa de los terrenos sobre los que se han de construir las instalaciones fijas en superficie. 
b)     Para las canalizaciones y cable de comunicaciones de las conducciones: 

1º Imposición de servidumbre permanente de paso, en una franja de terreno de hasta cuatro (4) metros, dos a cada 
lado del eje, que se concretará en la resolución de autorización, a lo largo de la canalización por donde discurrirá 
enterrada la tubería o tuberías que se requieran para la conducción. Esta servidumbre que se establece, estará sujeta 
a las siguientes limitaciones de dominio: 
 ) Prohibición de realizar cualquier tipo de obras, construcción, edificación, o de efectuar acto alguno que pudiera 

dañar o perturbar el buen funcionamiento de las instalaciones, a una distancia inferior a 10m del eje del trazado, 
a uno y otro lado del mismo. Esta distancia podrá reducirse siempre que se solicite expresamente y se cumplan 
las condiciones que, en cada caso, fije el órgano competente de la Administración Pública. 

 ) Permitir el libre acceso del personal y equipos necesarios para poder vigilar, mantener, reparar o renovar las 
instalaciones con pago, en su caso, de los daños que se ocasionen. 

 ) Posibilidad de instalar los hitos de señalización o delimitación y los tubos de ventilación, así como de realizar las 
obras superficiales o subterráneas que sean necesarias para la ejecución o funcionamiento de las instalaciones. 

2.º Ocupación temporal de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras de la franja que se reflejará, para 
cada finca, en los planos parcelarios de expropiación. En esta zona se hará desaparecer, temporalmente, todo 
obstáculo y se realizarán las obras necesarias para el tendido e instalación de la canalización y elementos anexos, 
ejecutando los trabajos y operaciones precisas a dichos fines. 

5. Las condiciones y limitaciones que deberán imponerse en cada caso por razones de seguridad, podrán ser modificadas con 
arreglo a los Reglamentos y Normas Técnicas que a los efectos se dicten. 
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B04(c). Eólica 

CONCEPTOS BASE (Título I LAEG) 

DEFINICIONES  

Artículo 2 LAEG 
A los efectos de interpretación de la presente ley se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
1. Parque eólico: instalación de producción de electricidad a partir de energía eólica, constituida por uno o varios 
aerogeneradores interconectados eléctricamente con líneas propias, que comparten una misma estructura de accesos y control, 
con medición de energía propia, así como con la obra civil necesaria. 
2. Plan sectorial eólico de Galicia: instrumento de ordenación del territorio, de incidencia supramunicipal, cuyo objetivo es el de 
regular y ordenar la implantación territorial de parques eólicos. El Plan sectorial eólico de Galicia integra las diferentes áreas de 
desarrollo eólico (ADE) para garantizar una adecuada inserción de las infraestructuras e instalaciones de los parques eólicos 
en el territorio. 
3. Área de desarrollo eólico (ADE): espacio territorial, delimitado en coordenadas UTM y comprendido dentro del ámbito del 
Plan sectorial eólico de Galicia, susceptible de acoger a uno o a varios parques eólicos dedicados a la actividad de producción 
de energía eléctrica en régimen especial. 
4. Aerogenerador: conjunto mecánico instalado en un parque eólico compuesto esencialmente de zapata, torre, palas y góndola 
que transforma la energía eólica del viento en energía eléctrica mediante rotores de palas que, a través de un sistema de 
transmisión mecánico, giran el rotor de un generador convirtiendo la energía mecánica rotacional en energía eléctrica. 
5. Instalaciones de conexión: según se define en el artículo 30 del Real decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, se entiende por instalaciones de conexión de centrales de generación aquellas que sirvan 
de enlace entre una o varias centrales de generación de energía eléctrica y la correspondiente instalación de transporte o 
distribución, incluyendo líneas y subestaciones. 
6. Poligonal de delimitación de un parque eólico: área efectivamente afectada por la instalación de un parque eólico determinada 
en su proyecto de ejecución. 

DISTANCIAS MÍNIMAS DE SEGURIDAD 

A NÚCLEOS DE POBLACIÓN  

Disposición Adicional 5ª LAEG 
La distancia de los aerogeneradores a las delimitaciones de suelo de núcleo rural, urbano o urbanizable delimitado será la 
mayor de estas dos: 500 metros o 5 veces la altura total del aerogenerador (buje más pala). 
No serán aplicables estos requisitos de distancia a los proyectos de modificaciones sustanciales (repotenciaciones) de parques 
que estén en funcionamiento antes de la entrada en vigor de la Ley 18/2021, de 27 de diciembre, de medidas fiscales y 
administrativas, en las que, para mantener su potencia total en funcionamiento, exista imposibilidad técnica justificada de su 
implantación. En todo caso, los aerogeneradores deberán situarse a la máxima distancia posible, con un mínimo de 500 metros, 
a las delimitaciones de suelo de núcleo rural, urbano o urbanizable delimitado. 

A REDES ELÉCTRICAS  

Artículo 5.12.4, ITC-LAT, RCTAT 
Por motivos de seguridad de las líneas eléctricas aéreas de conductores desnudos no se permite la instalación de nuevos 
aerogeneradores en la franja de terreno siguiente: ZSV + altura aerogenerador (incluida la pala) + 10m. 
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B05. TELECOMUNICACIONES 

OCUPACIÓN DE LA PROPIEDAD PRIVADA  

Artículo 44 LGT 
Los operadores tendrán derecho, en los términos de este capítulo, a la ocupación de la propiedad privada cuando resulte 
estrictamente necesario para la instalación, despliegue y explotación de la red en la medida prevista en el proyecto técnico 
presentado y siempre que no existan otras alternativas técnica o económicamente viables, ya sea a través de su expropiación 
forzosa o mediante la declaración de servidumbre forzosa de paso para la instalación, despliegue y explotación de 
infraestructura de redes públicas de comunicaciones electrónicas. En ambos casos tendrán la condición de beneficiarios en los 
expedientes que se tramiten, conforme a lo dispuesto en la legislación sobre expropiación forzosa. 
Los operadores asumirán los costes a los que hubiera lugar por esta ocupación. 
La ocupación de la propiedad privada se llevará a cabo tras la instrucción y resolución por el Ministerio de Asuntos Económicos 
y Transformación Digital del oportuno procedimiento, en que deberán cumplirse todos los trámites y respetarse todas las 
garantías establecidas a favor de los titulares afectados en la legislación de expropiación forzosa. 
La aprobación por el órgano competente del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital del proyecto técnico 
para la ocupación de propiedad privada llevará implícita, en cada caso concreto, la declaración de utilidad pública y la necesidad 
de ocupación para la instalación de redes públicas de comunicaciones electrónicas, a efectos de lo previsto en la legislación de 
expropiación forzosa. 
Con carácter previo a la aprobación del proyecto técnico, se recabará informe del órgano de la Comunidad Autónoma 
competente en materia de ordenación del territorio, que habrá de ser emitido en el plazo máximo de treinta días hábiles desde 
su solicitud. Si el proyecto afecta a un área geográfica relevante o pudiera tener afecciones ambientales, este plazo será 
ampliado hasta tres meses. Asimismo, se recabará informe de los Ayuntamientos afectados sobre compatibilidad del proyecto 
técnico con la ordenación urbanística vigente, que deberá ser emitido en el plazo de treinta días hábiles desde la recepción de 
la solicitud. 
En las expropiaciones que se lleven a cabo para la instalación de redes públicas de comunicaciones electrónicas ligadas de 
manera específica al cumplimiento de obligaciones de servicio público se seguirá el procedimiento especial de urgencia 
establecido en la Ley de Expropiación Forzosa, cuando así se haga constar en la resolución del órgano competente del 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital que apruebe el oportuno proyecto técnico. 

OTRAS SERVIDUMBRES Y LIMITACIONES  

Artículo 47 LGT 
1. La protección del dominio público radioeléctrico tiene como finalidades su aprovechamiento óptimo, evitar su degradación 
y el mantenimiento de un adecuado nivel de calidad en el funcionamiento de los distintos servicios de radiocomunicaciones y 
aquellos otros que hacen uso del dominio público radioeléctrico. 
El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital podrá establecer las limitaciones a la propiedad y a la intensidad 
de campo eléctrico y las servidumbres que resulten necesarias para la protección radioeléctrica de determinadas instalaciones 
o para asegurar el adecuado funcionamiento de estaciones o instalaciones radioeléctricas utilizadas para la prestación de 
servicios públicos, por motivos de seguridad pública o cuando así sea necesario en virtud de acuerdos internacionales, en los 
términos de la disposición adicional segunda y las normas de desarrollo de esta ley. 
2. Asimismo, el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital podrá imponer límites a los derechos de uso del 
dominio público radioeléctrico para la protección de otros servicios o bienes jurídicamente protegidos prevalentes o de servicios 
públicos que puedan verse afectados por la utilización de dicho dominio público, en los términos que mediante real decreto se 
determinen. En la imposición de estos límites se debe efectuar un previo trámite de audiencia a los titulares de los derechos de 
uso del dominio público radioeléctrico que pueden verse afectados y se deberán respetar los principios de transparencia y 
publicidad. 

PROYECTOS DE URBANIZACIÓN Y OBRAS CIVILES  

Artículo 51 LGT 
Cuando se acometan proyectos de urbanización, el proyecto técnico de urbanización deberá ir acompañado de un proyecto 
específico de telecomunicaciones que deberá prever la instalación de infraestructura de obra civil para facilitar la instalación y 

explotación de las redes públicas de comunicaciones electrónicas, pudiendo incluir adicionalmente elementos y equipos de red 
pasivos en los términos que determine la normativa técnica de telecomunicaciones que se dicte en desarrollo de este artículo. 
Las infraestructuras que se instalen para facilitar la instalación y explotación de las redes públicas de comunicaciones 
electrónicas conforme al párrafo anterior formarán parte del conjunto resultante de las obras de urbanización y pasarán a 
integrarse en el dominio público municipal. La Administración Pública titular de dicho dominio público pondrá tales 
infraestructuras a disposición de los operadores interesados en condiciones de igualdad, transparencia y no discriminación. 
Mediante real decreto se establecerá el dimensionamiento y características técnicas mínimas que habrán de reunir estas 
infraestructuras. 
En las obras civiles financiadas total o parcialmente con recursos públicos se preverá, en los supuestos y condiciones que se 
determinen mediante real decreto, la instalación de recursos asociados y otras infraestructuras de obra civil para facilitar el 
despliegue de las redes públicas de comunicaciones electrónicas, que se pondrán a disposición de los operadores interesados 
en condiciones de igualdad, transparencia y no discriminación. 

LIMITACIONES Y SERVIDUMBRES  

ArtÍculo 107 RDPR 
1. A efectos de lo dispuesto en el presente capítulo, se entenderá por limitación a la propiedad para la protección radioeléctrica 
de instalaciones, la obligación de no hacer y de soportar no individualizada, impuesta a los titulares y propietarios de los predios 
cercanos a las estaciones o instalaciones objeto de la protección. 
Asimismo, de acuerdo con el artículo 33 de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones, se entenderá por 
servidumbre la obligación de no hacer y de soportar de carácter individualizado, indemnizable en los términos de la legislación 
de expropiación forzosa. Igualmente, las limitaciones a la propiedad, cuando efectivamente causen una privación singular, serán 
indemnizables con arreglo a lo dispuesto en la legislación sobre expropiación forzosa. 
2. Los propietarios no podrán realizar obras o modificaciones en los predios sirvientes que impidan dichas servidumbres o 
limitaciones, una vez que las mismas se hayan constituido, según lo previsto en el artículo siguiente de este reglamento. 
3. La constitución de dichas servidumbres y limitaciones deberá reducir en lo posible el gravamen que las mismas impliquen y 
someterse a las reglas de congruencia y proporcionalidad. 
 
 
NOTA 
Se complementa el articulado con los siguientes apartados referidos a la inexigencia de licencia o autorización previa  

Artículo 49.9  LGT 
Para la instalación o explotación de las estaciones o infraestructuras radioeléctricas y recursos asociados en dominio privado 
no podrá exigirse por parte de las Administraciones públicas competentes la obtención de licencia o autorización previa de 
obras, instalaciones, de funcionamiento o de actividad, de carácter medioambiental ni otras de clase similar o análogas, excepto 
en edificaciones del patrimonio histórico-artístico con la categoría de bien de interés cultural declarada por las autoridades 
competentes o cuando ocupen una superficie superior a 300 metros cuadrados, computándose a tal efecto toda la superficie 
incluida dentro del vallado de la estación o instalación o, tratándose de instalaciones de nueva construcción, tengan impacto en 
espacios naturales protegidos. 
Para la instalación o explotación de redes públicas de comunicaciones electrónicas fijas o de estaciones o infraestructuras 
radioeléctricas y sus recursos asociados en dominio privado distintas de las señaladas en el párrafo anterior, no podrá exigirse 
por parte de las Administraciones públicas competentes la obtención de licencia o autorización previa de obras, instalaciones, 
de funcionamiento o de actividad, o de carácter medioambiental, ni otras licencias o aprobaciones de clase similar o análogas 
que sujeten a previa autorización dicha instalación, en el caso de que el operador haya presentado voluntariamente a la 
Administración Pública competente para el otorgamiento de la licencia o autorización un plan de despliegue o instalación de red 
de comunicaciones electrónicas, en el que se contemplen dichas infraestructuras o estaciones, y siempre que el citado plan 
haya sido aprobado por dicha administración. 
Para la instalación y despliegue de redes públicas de comunicaciones electrónicas y sus recursos asociados que deban 
realizarse en dominio público, las Administraciones públicas podrán establecer, cada una en el ámbito exclusivo de sus 
competencias y para todos o algunos de los casos, que la tramitación se realice mediante declaración responsable o 
comunicación previa. 
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Los planes de despliegue o instalación son documentos de carácter descriptivo e informativo, no debiendo tener un grado de 
detalle propio de un proyecto técnico y su presentación es potestativa para los operadores. Su contenido se considera 
confidencial. 
En el plan de despliegue o instalación, el operador efectuará una mera previsión de los supuestos en los que se pueden efectuar 
despliegues aéreos o por fachadas de cables y equipos en los términos indicados en el apartado anterior. 
Este plan de despliegue o instalación a presentar por el operador se sujetará al contenido y deberá respetar las condiciones 
técnicas exigidas mediante real decreto acordado en Consejo de Ministros. 
El plan de despliegue o instalación de red pública de comunicaciones electrónicas se entenderá aprobado si, transcurrido el 
plazo máximo de tres meses desde su presentación, la Administración Pública competente no ha dictado resolución expresa. 
La Administración Pública competente podrá fijar un plazo de resolución inferior. 
Tanto para la aprobación de un plan de despliegue o instalación como para el otorgamiento, en su caso, de una autorización o 
licencia, la Administración competente sólo podrá exigir al operador documentación asociada a su ámbito competencial, que 
sea razonable y proporcional al fin perseguido y que no se encuentre ya en poder de la propia administración. 
Las licencias o autorizaciones previas que, de acuerdo con los párrafos anteriores, no puedan ser exigidas, serán sustituidas 
por declaraciones responsables, de conformidad con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, relativas al cumplimiento de las previsiones legales 
establecidas en la normativa vigente. En todo caso, el declarante deberá estar en posesión del justificante de pago del tributo 
correspondiente cuando sea preceptivo. 
La declaración responsable deberá contener una manifestación explícita del cumplimiento de aquellos requisitos que resulten 
exigibles de acuerdo con la normativa vigente, incluido, en su caso, estar en posesión de la documentación que así lo acredite. 
Cuando deban realizarse diversas actuaciones relacionadas con la infraestructura o estación radioeléctrica, las declaraciones 
responsables se tramitarán conjuntamente siempre que ello resulte posible. 
La presentación de la declaración responsable, con el consiguiente efecto de habilitación a partir de ese momento para ejecutar 
la instalación, no prejuzgará en modo alguno la situación y efectivo acomodo de las condiciones de la infraestructura o estación 
radioeléctrica a la normativa aplicable, ni limitará el ejercicio de las potestades administrativas de comprobación, inspección, 
sanción, y, en general, de control que a la Administración en cualquier orden, estatal, autonómico o local, le estén atribuidas 
por el ordenamiento sectorial aplicable en cada caso. 
La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento que se acompañe o 
incorpore a una declaración responsable, o la no presentación de la declaración responsable determinará la imposibilidad de 
explotar la instalación y, en su caso, la obligación de retirarla desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, 
sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 
Reglamentariamente se establecerán los elementos de la declaración responsable que tendrán dicho carácter esencial. 

Artículo 49.10 LGT 
Para la instalación o explotación de los puntos de acceso inalámbrico para pequeñas áreas y sus recursos asociados, en los 
términos definidos por la normativa europea, no se requerirá ningún tipo de concesión, autorización o licencia nueva o 
modificación de la existente o declaración responsable o comunicación previa a las Administraciones públicas competentes por 
razones de ordenación del territorio o urbanismo, salvo en los supuestos de edificios o lugares de valor arquitectónico, histórico 
o natural que estén protegidos de acuerdo con la legislación nacional o, en su caso, por motivos de seguridad pública o 
seguridad nacional. 
La instalación de los puntos de acceso inalámbrico para pequeñas áreas y sus recursos asociados no está sujeta a la exigencia 
de tributos por ninguna Administración Pública, excepto la tasa general de operadores y sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 52.
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B06. DEFENSA 

ZONAS DE SEGURIDAD  

Artículo 7 LZIDN 
Las instalaciones militares y civiles declaradas de interés militar estarán dotadas de las zonas de seguridad a que se refiere el 
artículo tercero de esta Ley, en las cuales se podrá establecer la distinción entre «Zona próxima» y «Zona lejana», en atención 
a los fines que en dicho artículo se fijan, a las limitaciones que en esta Ley se establecen y a las características de las propias 
instalaciones. 
A tales efectos, a todas las instalaciones militares, y a las civiles cuando se las declare de interés militar, se les atribuirá, por el 
Ministerio de que dependan, una clase o categoría de conformidad con las normas y clasificaciones que reglamentariamente 
se fijen. 
La declaración de que una instalación civil afectada a obras o servicios públicos estatales es de interés militar, o de que, en su 
caso, ha dejado de serlo, deberá realizarse por el Consejo de Ministros, a propuesta del Ministerio militar correspondiente o del 
Ministerio civil que tenga competencia sobre la obra o servicio público. 

Artículo 8 LZIDN 
Las zonas próximas de seguridad tendrán, como norma general, una anchura de trescientos metros, salvo en los puertos 
militares, que comprenderán no sólo su interior y el canal de acceso, sino también un sector marítimo que, con un radio mínimo 
de una milla, abarque el frente y ambos costados, computándose tales distancias en la forma que reglamentariamente se fije. 
No obstante lo dispuesto en al párrafo anterior, cuando por la índole de la instalación de que se trate la anchura antes señalada 
se considere insuficiente a los fines de seguridad que persigue o, por el contrario, resulta excesiva, especialmente en los casos 
en que las instalaciones estén ubicadas en el interior de poblaciones o zonas urbanizadas, podrá ser ampliada o reducida hasta 
el límite estrictamente indispensable; todo ello sin perjuicio de que el propio Reglamento de esta Ley señale, con carácter 
general para determinadas clases o grupos de instalaciones, anchuras mínimas inferiores o superiores a las citadas en el párrafo 
primero de este artículo. 
La delimitación de la zona correspondiente a cada instalación será hecha en cada caso por el Ministerio militar correspondiente, 
en la forma y con los requisitos que reglamentariamente se determinen. 

Artículo 9 LZIDN 
En las zonas próximas de seguridad no podrán realizarse, sin autorización del Ministro correspondiente, obras, trabajos, 
instalaciones y actividades de clase alguna. 
No obstante, será facultad de las autoridades regionales autorizar los aprovechamientos agrícolas o forestales, así como las 
excavaciones o movimientos de tierras y construcción de cercas o setos, casetas o barracones de carácter temporal e 
instalaciones de líneas telegráficas, telefónicas y de transporte de energía eléctrica, siempre que inequívocamente no 
obstaculicen las finalidades militares de la propia zona. 
Las obras de mera conservación de las edificaciones o instalaciones ya existentes o previamente autorizadas no requerirán 
autorización. 
Cuando las autorizaciones que prevén este artículo y el doce sean solicitadas para obras o servicios públicos, se aplicará lo 
dispuesto en el último párrafo del artículo sexto de esta Ley. 

Artículo 10 LZIDN 
La zona lejana de seguridad tiene por finalidad asegurar el empleo óptimo de las armas o elementos que constituyen la 
instalación, teniendo en cuenta las características del terreno y las de los medios en ella integrados. Su amplitud será la mínima 
indispensable para tal finalidad. 
La determinación de esta zona se hará en cada caso por el Ministerio afectado, en la forma que reglamentariamente se 
determine. 

Artículo 11 LZIDN 
En la zona lejana de seguridad la previa autorización del Ministro correspondiente, cuyo otorgamiento podrá delegar en sus 
autoridades regionales, sólo será necesaria para realizar plantaciones arbóreas o arbustivas y levantar edificaciones o 
instalaciones análogas de superficie. La autorización sólo podrá denegarse cuando dichas edificaciones, instalaciones o 

plantaciones impliquen perjuicio para el empleo óptimo de los medios integrados en la instalación militar de que se trate, o 
queden expuestas a sufrir por dicho empleo daños susceptibles de indemnización. 
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, se observará, en su caso, lo previsto en el último párrafo del artículo sexto. 

LIMITACIONES Y DELIMITACIÓN DE LAS ZONAS DE SEGURIDAD 

Artículo 27 RZIDN 
1. Las instalaciones comprendidas en el grupo quinto del artículo 8, no exigirán zona próxima de seguridad, debiendo en caso 
necesario el Ministerio de Defensa adquirir el uso o el dominio de las fajas de terrenos circundantes indispensables para evitar 
que la utilización de aquellas instalaciones pueda causar perjuicio a los bienes radicados en las zonas limítrofes. 
2. Tendrán, sin embargo, una zona de seguridad lejana en la que queda prohibida la instalación de industrias o actividades que, 
con arreglo a los Reglamentos generales (y locales, en su caso), vigentes en la materia, puedan calificarse de «molestas, 
insalubres, nocivas o peligrosas», en una franja de 2.000 metros de anchura en torno del campo militar, desde su perímetro 
exterior. 
3. El Ministro de Defensa, o por delegación suya la Autoridad militar regional correspondiente, podrá, sin embargo, autorizar el 
establecimiento de tales industrias, condicionando la autorización a la inclusión de dispositivos de corrección de sus humos, 
emanaciones y similares, de forma que garanticen que no perjudicarán gravemente la salud ni impedirán la visibilidad y demás 
condiciones de actuación eficaz en el campo militar de que se trate. 
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C02. CAMINOS DE SANTIAGO 

DELIMITACIÓN Y LIMITACIONES DE LAS DISTINTAS ÁREAS 

ÁMBITO DE PROTECCIÓN DE LOS CAMINOS DE SANTIAGO  

Artículo 78. Usos y actividades prohibidas en los Caminos de Santiago LPCG 
1. Los tramos no urbanos de la traza de los Caminos de Santiago no podrán ser utilizados para el tráfico rodado de vehículos 
de motor, cualquiera que sea su naturaleza, salvo en los casos en que resulte el único modo de acceso a parcelas y viviendas 
o que se trate de vehículos necesarios para su mantenimiento y conservación y de los de extinción de incendios.  
2. En el ámbito de tres metros a ambos lados de la traza a partir de su línea exterior se prohíben los siguientes usos y actividades:  
a) La corta generalizada de arbolado frondoso autóctono, excepto en los supuestos permitidos por la legislación forestal para 
la presentación de declaraciones responsables. El órgano competente en materia forestal, además, podrá autorizar la corta 
aislada de frondosas autóctonas con la obligación, en su caso, de compensar la corta con la replantación inmediata de 
ejemplares similares.  
b) El establecimiento de campamentos y, en general, cualquier tipo de acampada colectiva o individual.  
c) En los tramos no urbanos, cualquier tipo de actividad constructiva, con excepción de las que resulten necesarias para el 
acondicionamiento, la conservación o la protección de los Caminos de Santiago o de las que respondan a las características 
tradicionales del ámbito por el que discurren los Caminos. Excepcionalmente, mediante resolución expresa de la consejería 
competente en materia de patrimonio cultural, podrán autorizarse edificaciones compatibles formal, ambiental y funcionalmente 
con el valor cultural de los Caminos.  
d) La plantación de especies forestales alóctonas.  
3. En el ámbito delimitado del territorio histórico de los Caminos de Santiago se prohíben los siguientes usos y actividades:  
a) Las explotaciones mineras y las canteras, incluidas las extracciones de grava y arena.  
b) Las instalaciones para la gestión de residuos y vertederos, provisionales o definitivos.  
c) La publicidad o los carteles en tramos no urbanos que excedan de la finalidad meramente indicativa para la localización de 
servicios o establecimientos, lo que tendrá que ser expresamente autorizado por la consejería competente en materia de 
patrimonio cultural, contando con el informe vinculante previo de la entidad pública instrumental con competencias en turismo. 
En tramos urbanos, su regulación corresponde al respectivo ayuntamiento.  
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D04(a).1. Explotaciones ganaderas. Generalidades 

ORDENACIÓN SANITARIA  

Artículo 36.1 y 2 LSA 
1. Las explotaciones de animales de nueva instalación, o la ampliación de las existentes, deberán cumplir con las distancias 
mínimas que se establezcan respecto a poblaciones, carreteras, caminos y otras explotaciones o instalaciones que puedan 
representar una posible fuente o medio de contagio de enfermedades, además de disponer de la previa autorización de la 
autoridad competente. 
A efectos de la autorización prevista en el párrafo anterior, la autoridad competente verificará el cumplimiento de los requisitos 
exigibles en materia de protección animal. En todo caso, las explotaciones en que los animales descansen en el curso de un 
viaje deberán estar autorizadas y registradas por la autoridad competente en materia de protección animal. 
2. Las condiciones sanitarias básicas que deben cumplir las explotaciones de animales serán las que establezca la normativa 
vigente. En todo caso, las explotaciones intensivas y los alojamientos en las extensivas deberán estar aislados, de tal forma 
que se limite y regule sanitariamente el libre acceso de personas, animales y vehículos. 
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D04(a).3. Explotaciones porcinas 

CLASIFICACIÓN EXPLOTACIONES DE GANADO PORCINO  

Artículo 3  OGP 
Sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, las explotaciones de ganado porcino se clasificarán 
y registrarán de acuerdo con las siguientes categorías: 
1. Por el tipo de explotación: 
a) Explotaciones de producción y reproducción: tal y como se definen en el anexo III del Real Decreto 479/2004, de 26 de 
marzo. 
b) Centros de concentración de ganado porcino: 
1.º Instalaciones de certámenes ganaderos: instalaciones en las que, de acuerdo con la autorización pertinente, se celebran 
certámenes ganaderos, tal y como se definen en la Ley 8/2003, de 24 de abril. 
2.º Explotaciones de tratantes u operadores comerciales: tal y como se definen en el anexo III del Real Decreto 479/2004, de 
26 de marzo. 
3.º Centros de testaje: es la explotación donde se testan animales machos y hembras, para determinar su valor genético o 
aptitud reproductiva, procedentes de explotaciones de selección, multiplicación, transición de reproductores y centros de 
recogida de semen porcino, dentro de un grupo explotaciones con un programa sanitario común. 
4.º Centro de agrupamiento de reproductores para desvieje: es la instalación en la que se reúnen animales reproductores de 
desvieje de diferentes explotaciones de origen, con destino a sacrificio, con un tiempo de estancia máximo de 48 horas. 
c) Puestos de control: los previstos en el Reglamento 1/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004 relativo a la protección 
de los animales durante el transporte y las operaciones conexas y por el que se modifican las Directivas 64/432/CEE y 
93/119/CE y el Reglamento (CE) n.º 1255/97, que se corresponden con los puntos de parada del Real Decreto 479/2004, de 
26 de marzo. 
d) Explotaciones de cuarentena: explotaciones en la que se mantienen los animales en observación y control sanitario antes de 
su traslado definitivo a la explotación ganadera de destino. 
2. Por su orientación o clasificación zootécnica. 
Las explotaciones de producción y reproducción, según su orientación zootécnica, podrán ser: 
a) Selección: son las que se dedican a la producción de animales de raza pura o híbridos, inscritos en los correspondientes 
libros o registros genealógicos, que pueden destinarse a cualquier explotación de las contempladas en el anexo VI o a su propia 
reposición, y que participan en un programa de cría aprobado por la autoridad competente de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 8 del Reglamento UE 2016/1012, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016. 
b) Multiplicación: son las dedicadas a la producción de animales de razas puras o híbridos, procedentes de explotaciones de 
selección o de recría de reproductores de selección, cuya finalidad principal es la obtención de animales destinados a la 
reproducción, pudiendo generar sus reproductores para autoreposición. 
c) Recría de reproductores: son las dedicadas a la recría de futuros reproductores procedentes de una sola explotación 
ganadera de selección o multiplicación, cuyo destino es la reproducción o, como actividad secundaria, la fase de acabado o 
cebo. Asimismo, podrá autorizarse la incorporación a este tipo de explotaciones de animales procedentes de varias 
explotaciones, siempre que estén sujetas al mismo programa sanitario supervisado por el veterinario de explotación, a criterio 
de la autoridad competente. 
d) Transición de reproductoras nulíparas: son las que albergan exclusivamente hembras nulíparas procedentes de una sola 
explotación de origen, para ser fertilizadas y comercializadas con carácter general como reproductoras gestantes o, 
marginalmente, destinadas a la fase de acabado o cebo. Asimismo, podrá autorizarse la incorporación a estas explotaciones 
de hembras nulíparas procedentes de otras explotaciones, siempre que estén sujetas al mismo programa sanitario supervisado 
por el veterinario de explotación, a criterio de la autoridad competente. 
e) Centro de recogida de semen porcino: explotación autorizada específicamente por la autoridad competente para la recogida, 
procesado, almacenamiento y transporte de semen de los verracos para su comercialización, o para su transporte a un centro 
de procesado externo previo a su comercialización, para su aplicación en inseminación artificial. 
f) Transición de lechones: son las explotaciones que albergan lechones procedentes de otras explotaciones para su recría y 
posterior traslado a cebadero o matadero, incluido la fase de engorde de lechones previa a la fase de cebo que se realiza en el 
sector ibérico. 

g) Producción: son las que están dedicadas a la producción de lechones para su engorde y sacrificio, bien sea directamente o 
previo paso por una recría o transición de lechones, pudiendo generar sus reproductores para la autoreposición. De acuerdo 
con el destino de los mismos, se subdividen en explotaciones de: 
1.º Ciclo cerrado: el destino de los animales es la propia explotación. Las instalaciones posibilitan que todas las fases, es decir, 
el nacimiento, la cría, la recría o transición y el cebo, tienen lugar en una misma explotación, utilizando únicamente la producción 
propia. 
2.º Producción de lechones: el destino de los animales es una explotación de recría o transición o a una explotación de cebo 
autorizada o el matadero. El proceso productivo se limita al nacimiento y la cría hasta el destete, pudiendo prolongar el mismo 
hasta la recría o transición de los lechones. 
3.º Tipo mixto: parte de los lechones nacidos en estas explotaciones se destinarán a la recría o cebo en otras explotaciones o 
a un matadero y otra parte de los animales permanecerá en la explotación para su cebo completo. 
h) Cebo: son las dedicadas al engorde de lechones con destino final a matadero. Por sus especiales características, existen 
dos tipos particulares de explotaciones de cebo que tienen su propia clasificación zootécnica: 
1.º Cebo: aquellas explotaciones de cebo que albergan lechones desde el final de la fase de recría o transición, completando 
el engorde hasta su salida con destino a matadero. 
2.º Cebo desde destete a acabado: aquellas explotaciones de cebo que albergan lechones desde su destete completando el 
engorde hasta su salida con destino a matadero. 
Cada explotación tendrá una única clasificación zootécnica a los efectos de registro e identificación. No obstante, en el caso de 
que las autoridades competentes de las comunidades autónomas consideren que las medidas de bioseguridad y el Sistema 
Integral de Gestión de las Explotaciones previsto en el artículo 6 son adecuados y suficientes para prevenir la introducción y el 
contagio de enfermedades, una explotación podrá compaginar las siguientes orientaciones zootécnicas: 
– Explotaciones de transición de lechones y cebo. 
– Explotaciones de Producción y explotaciones de recría de reproductores o explotaciones de transición de reproductoras 
nulíparas, siempre que la recría de estos animales vaya destinada exclusivamente a la propia explotación. 
3. Por su capacidad productiva. 
Las explotaciones de ganado porcino se clasifican en función de su capacidad productiva, expresada en UGM, de acuerdo con 
las equivalencias establecidas para cada tipo de ganado en el anexo I, de la forma siguiente: 
a) Explotación reducida: aquéllas así definidas en el artículo 2.2.g), con una capacidad máxima de 5,1 UGM. 
b) Grupo primero: explotaciones con capacidad hasta 120 UGM. 
c) Grupo segundo: explotaciones con una capacidad superior a 120 UGM y hasta 480 UGM. 
d) Grupo tercero: explotaciones con una capacidad superior a 480 UGM y hasta 720 UGM. 
La capacidad máxima de una explotación de ganado porcino se establecerá por las UGM de los distintos tipos de animales de 
la explotación, de acuerdo con las equivalencias del anexo I. Las comunidades autónomas podrán incrementar normativamente 
la capacidad máxima prevista del grupo tercero, en función de las características de las zonas en que se ubiquen las 
explotaciones, de las circunstancias productivas o de otras condiciones que puedan determinarse por el órgano competente de 
aquéllas, sin que en ningún caso pueda aumentarse la citada capacidad en más de un 20 por 100. 

 
DISTANCIAS MÍNIMAS  

Artículo 7. A)  OGP 
1. Con el fin de reducir el riesgo de difusión de enfermedades infecto-contagiosas en el ganado porcino, se establecen una serie 
de distancias mínimas entre los distintos tipos de explotaciones, así como entre las mismas y otros establecimientos o 
instalaciones que puedan constituir fuente de contagio y con los cascos urbanos, que aparecen reflejadas en el anexo V. Al 
margen de los establecimientos incluidos en el anexo V, las autoridades competentes podrán establecer distancias a otras 
explotaciones de especies epidemiológicamente relacionadas o a cualquier otro establecimiento o instalación que presente un 
riesgo higiénico-sanitario, si lo estiman oportuno. 
2. Con carácter excepcional, y con las justificaciones técnicas correspondientes, la autoridad competente podrá autorizar, como 
máximo, una reducción del 10% en las distancias mínimas que establece el anexo V, analizando previamente los riesgos 
epidemiológicos de la instalación, teniendo en cuenta, al menos, la orografía del terreno, la orientación de los vientos dominantes 
y las condiciones de bioseguridad de las instalaciones, y estableciendo las medidas complementarias que estime oportuno. 
Además, en aquellos casos en que las mediciones sobre el terreno superen en más de un 30% las mediciones sobre plano y 
existan barreras naturales o accidentes del terreno que minimicen los riesgos de difusión de enfermedades, la autoridad 
competente podrá reducir las distancias mínimas que establece el anexo V en un 10% de manera adicional. 
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3. Las comunidades autónomas insulares podrán modular las distancias mínimas que establece el anexo V, en función de las 
características de las zonas en que se ubiquen y las medidas complementarias adicionales que se establezcan, sin que en 
ningún caso pueden reducirse las mismas en más de un 20%. 
4. La medición de las distancias a que se refiere el apartado 1 del presente artículo se realizará sobre plano (distancia 
topográfica) y se efectuará tomando como referencia el lugar donde se alojan los animales más próximo a la instalación sobre 
la que se pretende establecer la citada distancia, y hasta el límite de la franja del dominio público, para las vías públicas, 
establecido en el artículo 13 de la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del Sector Ferroviario, y en el artículo 29 de la Ley 37/2015, 
de 29 de septiembre, de Carreteras. 
5. Las distancias a que se refiere el apartado 1 se aplicarán recíprocamente entre las explotaciones y el resto de 
establecimientos. 
Con carácter excepcional, no serán de aplicación las distancias mínimas establecidas en el anexo V entre las explotaciones de 
ganado porcino y los mataderos: 
a) En aquellos mataderos que sacrifiquen especies distintas a porcino, siempre que, a juicio de la autoridad competente de la 
comunidad autónoma, tanto las explotaciones como los mataderos cuenten con adecuados sistemas de aislamiento sanitario 
de acuerdo con la normativa vigente, y se mantenga, en todo caso, una distancia mínima de 500 metros. 
b) En el caso de mataderos que sacrifiquen animales de la especie porcina, las distancias que establece el anexo V entre 
explotaciones de ganado porcino y mataderos podrán reducirse hasta un 50%, a criterio de la autoridad competente de la 
comunidad autónoma, de manera excepcional, de acuerdo con un estudio caso por caso y siempre que, como mínimo, el 
matadero cumpla con las siguientes exigencias, que minimicen las difusión de agentes patógenos: 
1.º Entrada exclusiva de vehículos para la descarga de animales, con un sistema de desinfección del vehículo. 
2.º Descarga de camiones en espacios cubiertos y cerrados. 
3.º Limpieza y desinfección de vehículos en las mismas instalaciones después de la descarga de los animales. 
4.º Limpieza y desinfección diaria de los corrales de espera de los animales. 

 
OBSERVACIONES 

Disposición adicional 4ª LMETAG 

A los efectos de la aplicación de las condiciones mínimas de ubicación recogidas para las nuevas explotaciones porcinas en la 
normativa básica estatal relativa a las medidas de ordenación sanitaria y zootécnica de aquellas, y de acuerdo con el sistema 
de asentamiento poblacional propio de Galicia, se entenderá por «casco urbano» los asentamientos de población suficiente y 
efectiva constitutivos de núcleos de población formados, en la fecha de solicitud del título habilitante correspondiente de la 
nueva explotación porcina, por, al menos, 10 edificaciones de uso residencial, con separación entre ellas inferior a los 25 metros, 
que estén formando calles, plazas y otras vías urbanas y que constituyan un conjunto en el que tengan su residencia por lo 
menos 100 personas. No se considerarán, por lo tanto, incluidos en el concepto de «casco urbano» otro tipo de asentamientos 
de población que no cumplan conjuntamente con las ratios de población y edificaciones anteriormente señaladas, ni las 
viviendas aisladas dispersas, ni los asentamientos poblacionales en diseminado constitutivos de núcleos rurales. 
La distancia señalada en la normativa de referencia se medirá entre la edificación con uso residencial del «casco urbano» más 
cerca de la explotación y el cierre sanitario de la misma. 
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D04(a).4. Explotaciones avícolas 

DISTANCIAS MÍNIMAS  

Anexo II punto 2 NNZZSS PAA 
2. Condiciones relativas a localización y distancias: 
a) Con el fin de reducir el riesgo de difusión de enfermedades infectocontagiosas, cualquier explotación que se instale con 
posterioridad a la entrada en vigor de este decreto deberá respetar una distancia mínima de 500 metros con respecto a 
explotaciones avícolas industriales de cualquier orientación zootécnica ya registradas y otras instalaciones que puedan suponer 
un riesgo sanitario como mataderos de aves, fábricas de productos para la alimentación animal, vertederos, plantas de 
tratamiento de subproductos de origen animal no destinados a consumo humano y similares. 
b) La distancia entre las explotaciones registradas como explotaciones avícolas artesanales de acuerdo con este decreto podrá 
reducirse a 250 metros. 
c) La autoridad competente en materia de sanidad y producción animal podrá admitir excepcionalmente distancias inferiores a 
las señaladas en el punto b) por motivos justificados de reordenación o concentración de explotaciones o por motivos de las 
particulares condiciones geográficas o de explotación, siempre que se considere que no existe riesgo para la sanidad animal. 
d) Las mencionadas distancias se medirán a partir del punto de las edificaciones o de las áreas al aire libre que alberguen 
animales y que se encuentren más próximas a las instalaciones respecto de la que se pretende establecer aquellas. 
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D04(a).5. Explotaciones equinas 

CONDICIONES DE UBICACIÓN 

Artículo 4.2. OZSBEE 
2. Condiciones de ubicación de las explotaciones. 
a) Las edificaciones de la explotación que alberguen a los animales deberán respetar una distancia mínima de 200 metros con 
respecto a otras explotaciones equinas salvo los pastos, o con respecto a cualquier otro establecimiento o instalación que pueda 
presentar un riesgo higiénico-sanitario. A estos efectos se entenderán incluidas las plantas que gestionen subproductos 
animales no destinados al consumo humano, los mataderos, las fábricas de productos para la alimentación animal, los 
vertederos y cualquier otra instalación donde se mantengan animales que puedan representar un riesgo epizootiológico. 
No obstante, la autoridad competente podrá establecer excepciones a dicha distancia por motivos justificados de sanidad, 
bienestar animal, reordenación o concentración de explotaciones o por motivo de las particulares condiciones geográficas del 
área en cuestión. 
b) Además, deberá respetar una distancia mínima 100 metros de las siguientes vías públicas: ferrocarriles, autopistas y autovías, 
y a más de 25 metros de cualquier otra vía pública, salvo aquella por la que se acceda directamente a la entrada de la 
explotación, vías pecuarias, calzadas romanas u otras vías sin asfaltar. 
c) La medición, para el cálculo de las distancias citadas en las letras a) y b) se efectuará a partir del punto de las edificaciones 
más próximo a las explotaciones o establecimientos o instalaciones, a la vía ferroviaria o a la vía respecto de la que se pretende 
establecer la citada distancia o, en su defecto, desde las áreas al aire libre que alberguen a los animales que se encuentren 
más próximos a la instalación respecto de la que se pretende establecer la citada distancia, y hasta el referido, para las vías, 
en el artículo 13 de la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario y en el artículo 21 de la Ley 25/1988, de 29 de 
julio. 
d) Las mencionadas condiciones de ubicación se aplicarán, asimismo, a las ampliaciones de superficie para el mantenimiento 
de équidos que realicen las explotaciones que se encuentren en funcionamiento a la entrada en vigor de este real decreto, de 
forma que sólo podrá llevarse a cabo si se respetan las condiciones establecidas en las letras a) y b), sin perjuicio de lo dispuesto 
en la disposición transitoria primera. 
e) La autoridad competente podrá eximir de los requisitos de ubicación a las explotaciones de pequeña capacidad, siempre que 
se compruebe que, por las condiciones de las mismas, no presentan riesgos para la sanidad animal. 
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D04(a).6. Explotaciones apícolas 

CONDICIONES DE UBICACIÓN  

Anexo 8 punto C DOEG  
Condiciones de ubicación 
a) Las explotaciones apícolas que soliciten autorización o, en su caso, deban comunicar su actividad, con posterioridad a la 
entrada en vigor de este Decreto, deben respetar una distancia de 100 metros a otras explotaciones ganaderas, 
independientemente que sean apícolas o no y entre asentamientos apícolas. Asimismo, las distancias mínimas a respetar son 
las siguientes: 
- 400 metros en establecimientos colectivos de carácter público y a núcleos de población. 
- 200 metros en carreteras nacionales. Esta distancia se puede reducir el 50% en caso de que las colmenas estén en pendiente 
y a una altura o desnivel superior de dos metros con la horizontal de la carretera. 
- 50 metros en carreteras comarcales. Esta distancia se puede reducir el 50% en caso de que las colmenas estén en pendiente 
y a una altura o desnivel superior a dos metros con la horizontal de la carretera. 
- 25 metros en caminos vecinales. Esta distancia se puede reducir el 50% en caso de que las colmenas estén en pendiente y a 
una altura o desnivel superior de dos metros con la horizontal de la carretera. 
- En las pistas forestales las colmenas deben instalarse en los bordes sin que obstruyan el paso. 
b) Estas distancias también deben aplicarse a los asentamientos apícolas cuando realicen trashumancia. 
c) Las distancias establecidas anteriormente pueden reducirse hasta un máximo del 75%, siempre que las colmenas dispongan 
de una valla de al menos dos metros de altura en la banda situada hacia la carretera, camino, o establecimiento. La valla puede 
ser de cualquier material que obligue a las abejas a iniciar el vuelo por encima de los dos metros de altura. 

Artículo 8 OSZEAG  
1. Los asentamientos apícolas de las explotaciones de autoconsumo, entendidas éstas como las utilizadas para la obtención 
de productos de las colmenas con destino exclusivo al consumo familiar, sin que el número máximo de colmenas supere las 
15, deberán respetar las siguientes distancias mínimas con respecto a: 
a) Establecimientos colectivos de carácter público y núcleos de población: 400 metros. 
b) Viviendas rurales habitadas, incluidas o no en núcleos rurales: 50 metros. Para el cálculo de esta distancia se considerarán 
como vivienda también las instalaciones contiguas a la misma: construcciones, instalaciones de ocio (pistas deportivas, piscinas 
...) y terrenos contiguos cultivados para autoconsumo (huertas, invernaderos ...) en los que la presencia humana sea frecuente. 
c) Instalaciones pecuarias: 50 metros. Para el cálculo de esta distancia se considerará la nave, cuadra o cobertizo en el que si 
mantenga habitualmente a los animales. 
d) Autopistas, autovías, corredores y vías rápidas: 100 metros medidos desde las aristas exteriores de la explanación. 
e) Carreteras convencionales de titularidad estatal, restantes carreteras autonómicas o provinciales previstas en la Ley 4/1994, 
de 14 de septiembre, de carreteras de Galicia: 50 metros medidos desde las aristas exteriores de la explanación. 
f) Carreteras locales y caminos vecinales: 25 metros. 
g) Pistas forestales: las colmenas podrán instalarse en los bordes sin obstruir el paso. 
Para el cálculo de distancias en los asentamientos apícolas de las explotaciones de autoconsumo no se tendrá en cuenta la 
vivienda e instalaciones pecuarias del propio apicultor. 
2. La distancia para carreteras y caminos del apartado 1) se podrán reducir en un 50% si el colmenar está situado en pendiente 
y a una altura o desnivel en el plano superior mayor de dos metros con la horizontal de estas carreteras y caminos. Si dicha 
altura o desnivel supera los tres metros en el plano superior, la reducción se podrá incrementar hasta el 75%. 
3. Las distancias establecidas en el apartado 1) podrán reducirse hasta un máximo del 75% siempre que exista una barrera 
física de, al menos, dos metros de altura, entre el colmenar y el frente que esté situado cara a la carretera, camino o 
establecimiento de referencia para determinar la distancia. Esta barrera física podrá ser de cualquier material natural o artificial 
que obligue a las abejas a iniciar el vuelo por encima de los dos metros de altura. 
4. Las reducciones contempladas en los puntos 2) y 3) no serán acumulables entre sí y la distancia a viviendas rurales habitadas 
e instalaciones pecuarias en ningún caso podrá ser inferior a 25 metros. 
5. En el caso de explotaciones apícolas de autoconsumo con un número igual o menor a cuatro colmenas, las distancias 
referidas a viviendas rurales habitadas e instalaciones pecuarias podrán reducirse hasta los 12,5 metros. Asimismo, para este 
tipo de explotaciones, la distancia mínima respecto de los núcleos de población podrá reducirse hasta los 50 metros mediante 

la instalación de una barrera física de al menos 2 metros de altura. Para el establecimiento de esta distancia se tendrá en cuenta 
la localización de la edificación más próxima perteneciente al citado núcleo de población. 

 
 

https://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/ga-l4-1994.html
https://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/ga-l4-1994.html
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D04(a).7. Explotaciones cinegéticas 

ZONAS DE SEGURIDAD  

Artículo 42.2 LCG 
2. Se consideran zonas de seguridad: 
a) Las vías públicas, entendiéndose por tales, a los efectos de la presente ley, las vías férreas, las autopistas, las autovías, las 
vías para automóviles y las carreteras convencionales que se encuentren debidamente señalizadas como tales, sean de 
titularidad estatal, autonómica o local, así como sus márgenes y zonas de servidumbre de las vías públicas y de las vías férreas, 
ampliadas en una franja de 50 metros de anchura a ambos lados del eje de la vía y, si estuviesen cerradas, a 50 metros del 
cierre. 
b) El dominio público marítimo-terrestre y el dominio público hidráulico y sus márgenes, más una franja de 5 metros, en cada 
uno de sus márgenes. A estos efectos, se excluyen los ríos, las masas de agua y los cauces que presenten una anchura inferior 
a 3 metros de media en la zona en que se desarrolla la acción de caza. 
c) Las zonas habitadas según la definición del artículo 35, ampliados los propios terrenos con una franja de 100 metros en todas 
direcciones. En los núcleos de población se tomarán como referencia las construcciones más exteriores. 
d) Los edificios habitables aislados, jardines y parques públicos, áreas recreativas, zonas de acampada, recintos deportivos y 
las áreas industriales según la definición del artículo 36, ampliados los propios terrenos con una franja de 100 metros en todas 
direcciones. 
e) Cualquier otro lugar que por sus características sea declarado como tal por la persona titular de la consejería competente en 
materia de caza para asegurar la protección de las personas y de sus bienes. 

 

Artículo 46. Señalización de los terrenos cinegéticos LCG 
1. Quienes sean titulares de los terrenos cinegéticos sometidos a régimen especial tienen la obligación de señalizar sus límites 
con carteles indicadores de su condición cinegética. 
2. La consejería competente en materia de caza está obligada a señalizar las zonas libres en las cuales esté permitida la caza. 
3. Está prohibido destruir, alterar o cambiar las señales indicadoras de la condición cinegética de un terreno, así como colocar 
las señales indicadoras en la vegetación. 
4. Reglamentariamente se establecerá el régimen de aplicación a la señalización en los terrenos cinegéticos. 
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D04(b). Actividades industriales 

CONDICIONES DEL ENTORNO DEL EDIFICIO  

Anexo II, apartado A.1 RSIEI 
a) Los edificios con una altura de evacuación descendente mayor que nueve m deben disponer de un espacio de maniobra apto 
para el paso de vehículos, que cumpla las siguientes condiciones a lo largo de las fachadas accesibles: 
1.ª Anchura mínima libre: seis m. 
2.ª Altura libre: la del edificio. 
3.ª Separación máxima del edificio: 10 m. 
4.ª Distancia máxima hasta cualquier acceso principal al edificio: 30 m. 
5.ª Pendiente máxima: 10 por ciento. 
6.ª Capacidad portante del suelo: 2000 kp/m2. 
7.ª Resistencia al punzonamiento del suelo: 10 t sobre 20 cm Ø. 
La condición referida al punzonamiento debe cumplirse en las tapas de registro de las canalizaciones de servicios públicos, 
sitas en este espacio, cuando sus dimensiones fueran mayores que 0,15 m × 0,15 m, y deberán ceñirse a las especificaciones 
de la norma UNE-EN 124:1995. 
El espacio de maniobra se debe mantener libre de mobiliario urbano, arbolado, jardines, mojones u otros obstáculos. 
En edificios en manzana cerrada, cuyos únicos accesos y huecos estén abiertos exclusivamente hacia patios o plazas interiores, 
deberá existir un acceso a estos para los vehículos del servicio de extinción de incendios. Tanto las plazas o patios como los 
accesos antes citados cumplirán lo ya establecido previamente y lo previsto en el apartado A.2. 
b) En zonas edificadas limítrofes o interiores a áreas forestales, deben cumplirse las condiciones indicadas en el apartado 10 
de este apéndice: 

10. Riesgo de fuego forestal. 
La ubicación de industrias en terrenos colindantes con el bosque origina riesgo de incendio en una doble dirección: peligro para 
la industria, puesto que un fuego forestal la puede afectar, y peligro de que un fuego en una industria pueda originar un fuego 
forestal. 
La zona edificada o urbanizada debe disponer preferentemente de dos vías de acceso alternativas, cada una de las cuales 
debe cumplir las condiciones de aproximación a los edificios (ver apartado A.2.). 
Cuando no se pueda disponer de las dos vías alternativas indicadas, el acceso único debe finalizar en un fondo de saco, de 
forma circular, de 12,5 m de radio. 
Los establecimientos industriales de riesgo medio y alto ubicados cerca de una masa forestal han de mantener una franja 
perimetral de 25 m de anchura permanentemente libre de vegetación baja y arbustiva con la masa forestal esclarecida y las 
ramas bajas podadas. 
En lugares de viento fuerte y de masa forestal próxima se ha de aumentar la distancia establecida en un 100 por cien, al menos 
en las direcciones de los vientos predominante. 
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D04(f). Farmacias 

REQUISITOS DE LOS LOCALES  

Artículo 17 LOFG  
1. Los locales de las oficinas de farmacia dispondrán de una superficie útil mínima de setenta metros cuadrados. Si ocupasen 
más de una planta, estas serán contiguas y estarán comunicadas entre sí, siendo accesibles para las personas con diversidad 
funcional.  
2. Los locales de las oficinas de farmacia reunirán las condiciones higiénico-sanitarias precisas para prestar una asistencia 
farmacéutica correcta.  
3. Las oficinas de farmacia habrán de contar con un equipamiento informático adecuado para el desarrollo de sus funciones y 
con los otros medios técnicos y materiales que se contemplen en la normativa básica estatal y en las normas que, respetando 
esta normativa, se dicten en desarrollo de la presente ley.  
4. Las condiciones de humedad y de temperatura serán las precisas para la conservación de los medicamentos, materias primas 
empleadas en la formulación magistral y productos sanitarios a dispensarse en la oficina de farmacia.  
5. Asimismo, el suelo, paredes y techos habrán de ser de una naturaleza que permita una limpieza y desinfección adecuadas, 
debiendo mantenerse en buen estado de conservación, respetando siempre el uso previsto para cada una de las zonas a que 
hace referencia el artículo 19 el cual define las zonas de oficina de farmacia.  

PLANIFICACIÓN Y ORDENACIÓN TERRITORIAL DE LAS FARMACIAS 

CRITERIOS PARA MEDIR ESTAS DISTANCIAS  

Artículo 8. Itinerario para la medida de distancias DOF  
La medición de distancias entre oficinas de farmacia o entre éstas y los centros, servicios o establecimientos sanitarios se 
practicará por el camino vial más corto, siguiendo una línea ideal de acuerdo con lo dispuesto en los apartados siguientes:  
1. El itinerario para la medida de distancias deberá transcurrir por las vías públicas usuales, con exclusión de las de emergencia 
o artificiosas.  
2. Las circunstancias a considerar para la práctica de la medida de distancias serán las existentes en el momento en que se 
produzca la solicitud de apertura de la nueva oficina de farmacia o la de traslado.  
3. A los efectos de la medida de distancias, se entiende por vía pública las calles, calzadas, plazas y caminos de dominio público 
y, a falta de éstos, los terrenos de uso público por los que transiten los peatones. La medida de las distancias no podrá realizarse 
por terrenos privados, en el momento de la solicitud de apertura o de traslado.  
4. En la medida de distancias se tomarán en consideración los pasos elevados o subterráneos y las escaleras que se encuentren 
en el itinerario que se lleve a cabo.  
5. En la medición de distancias se prescindirá de aquellos obstáculos como balaustradas, vallas o setos que impidan el paso 
de peatones por el vial de que se trate, llevándose a la práctica la medida de distancias, si fuese preciso, sobre plano o mediante 
el uso de medios técnicos adecuados, cuando no pueda efectuarse directamente sobre el terreno.  
6. En todo caso, las distancias existentes deben acreditarse por el informe de un técnico competente, visado por su colegio 
profesional.  
7. Por acceso se entiende la entrada desde la vía pública al local en el que se pretende establecer la oficina de farmacia que 
se quiere instalar o trasladar, o al de aquélla ya en funcionamiento o al local en el que esté situado el centro, servicio o 
establecimiento sanitario público.  
8. Por chaflán se entiende el plano situado en la esquina de dos vías públicas, que constituye una fachada oblicua respecto a 
la dirección de ambas.  

Artículo 9.Puntos iniciales y finales de la medida de distancias.  
1. El punto de partida de la medida de distancias ha de ser el centro de la fachada del local de la oficina de farmacia ya instalada, 
prescindiendo de los accesos a la misma.  
2. La medición finaliza en el centro de la fachada del local propuesto para la oficina de farmacia que pretende instalarse o 
trasladarse.  

3. Respecto a los centros, servicios o establecimientos sanitarios públicos, la medición se realizará desde el centro del acceso 
desde la vía pública al centro, servicio o establecimiento y, si hubiera más de un acceso, desde el que ofrezca un itinerario más 
corto hasta el local donde se quiere instalar la nueva oficina de farmacia o aquélla que se traslade.  

Artículo 10. Práctica de la medida de distancias.  
1. A partir del punto inicial, se seguirá por una línea perpendicular al eje de la vía pública, a la que dé frente el centro de la 
fachada del local de la oficina de farmacia ya establecida. Se continuará por este eje, cualesquiera que sean las características 
de la vía pública, hasta que se encuentre el eje de la siguiente vía o vías públicas. Se prolongará por el citado eje hasta el punto 
en que coincida con la intersección de la línea perpendicular que se pueda trazar, desde el punto final de medición hasta el eje 
de la vía pública por la que se venía efectuando la medición. Se continuará por la citada línea perpendicular hasta el punto final.  
2. Al practicar la medida de distancias existentes entre los centros de las fachadas y los ejes de las vías públicas a las que den 
frente los dos locales respecto de los que se practica la medición, sólo se tendrá en cuenta la línea perpendicular de la distancia 
más corta de las dos que se puedan trazar.  
3. Si en el itinerario por el que se practica la medida de distancias hubiera chaflanes, la línea de medición no debe separarse 
de la fachada del chaflán una distancia mayor de la existente entre el eje de la vía pública de menor anchura, de las que 
confluyan en el chaflán y la esquina de éste.  
4. En los casos en que los peatones puedan ir de uno a otro local entre los que se practica la medida de distancias, sin necesidad 
de cruzar ninguna de las vías públicas a las que den frente los centros de sus fachadas, dicha medida debe efectuarse sin 
tomar en consideración la línea perpendicular que se pueda trazar desde el centro de las fachadas hasta el eje de la vía pública 
a la que den frente.  
5. Cuando se encuentren pasos elevados o subterráneos, la medida de distancias se practicará por el eje de éstos. Las 
escaleras deben medirse teniendo en cuenta su pendiente.  

Artículo 11.Medición por plazas y espacios abiertos.  
1. Cuando el itinerario para la medida de distancias haya de transcurrir por una plaza o espacio abierto, la medida se realizará 
por el camino más corto que se utilice por los peatones.  
2. La medida de distancias se efectuará por el eje de la acera y el de los pasos señalados conforme a las ordenanzas 
municipales para la circulación de los peatones o, cuando no existan, por el camino más corto que el peatón pueda seguir por 
terreno de dominio o uso público autorizado.  
3. Las manzanas abiertas o conformadas por edificaciones aisladas tienen la consideración de espacio abierto a los efectos de 
esta norma. 

REFORMAS DE LOS LOCALES DE LA OFICINA DE FARMACIA  

Artículo 43 LOFG 
 1. Las obras que afecten al acceso o distribución interior del local o supongan ampliación o reducción de su superficie precisarán 
de la correspondiente autorización. El procedimiento de autorización de obras en los locales de oficinas de farmacia se 
establecerá reglamentariamente. 2. Para la realización de cualquier otra obra en el local habrá de presentarse, antes de su 
inicio, una comunicación dirigida a la correspondiente jefatura territorial de la consejería competente en materia de sanidad. 3. 
Durante la realización de las obras se garantizará la adecuada prestación de la atención farmacéutica, además del cumplimiento 
de las condiciones higiénico-sanitarias de los medicamentos y productos sanitarios. 4. Las obras habrán de iniciarse en el plazo 
máximo de seis meses desde el otorgamiento de la autorización o desde la presentación de la comunicación, según el caso. El 
transcurso de dicho plazo sin que se hubieran iniciado las obras será causa de caducidad de la autorización o, en caso de obras 
sometidas a comunicación, determinará la necesidad de presentar una nueva comunicación. 5. En función de las condiciones 
de las obras y de su impacto en la atención en la oficina de farmacia, la autorización de dichas obras podrá suponer el cierre 
de la misma durante el tiempo en que se extiendan estas. En estos casos, si existiera un perjuicio severo para el acceso 
poblacional al servicio farmacéutico, especialmente en los núcleos poblacionales rurales con una única oficina de farmacia, 
podrá autorizarse un traslado provisional de la oficina.
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SERVIDUMBRES LEGALES  

SERVIDUMBRES EN MATERIAS DE AGUAS SMA  

Artículo 553 CC 
Las riberas de los ríos, aun cuando sean de dominio privado, están sujetas en toda su extensión y sus márgenes, en una zona 
de tres metros, a la servidumbre de uso público en interés general de la navegación, la flotación, la pesca y el salvamento. 
Los predios contiguos a las riberas de los ríos navegables o flotables están además sujetos a la servidumbre de camino de 
sirga para el servicio exclusivo de la navegación y flotación fluvial.  
Si fuere necesario ocupar para ello terrenos de propiedad particular, procederá la correspondiente indemnización. 

Artículo 554 CC 
Cuando para la derivación o toma de aguas de un río o arroyo, o para el aprovechamiento de otras corrientes continuas o 
discontinuas, fuere necesario establecer una presa, y el que haya de hacerlo no sea dueño de las riberas o terrenos en que 
necesite apoyarla, podrá establecer la servidumbre de estribo de presa, previa la indemnización correspondiente. 

Artículo 555 CC 
Las servidumbres forzosas de saca de agua y de abrevadero solamente podrán imponerse por causa de utilidad pública en 
favor de alguna población o caserío, previa la correspondiente indemnización. 

Artículo 556 CC 
Las servidumbres de saca de agua y de abrevadero llevan consigo la obligación en los predios sirvientes de dar paso a personas 
y ganados hasta el punto donde hayan de utilizarse aquéllas, debiendo ser extensiva a este servicio la indemnización. 

Artículo 557 CC 
Todo el que quiera servirse del agua de que puede disponer para una finca suya, tiene derecho a hacerla pasar por los predios 
intermedios, con obligación de indemnizar a sus dueños, como también a los de los predios inferiores sobre los que se filtren o 
caigan las aguas. 

Artículo 558 CC 
El que pretenda usar del derecho concedido en el artículo anterior está obligado: 
1.º A justificar que puede disponer del agua y que ésta es suficiente para el uso a que la destina. 
2.º A demostrar que el paso que solicita es el más conveniente y menos oneroso para tercero. 
3.º A indemnizar al dueño del predio sirviente en la forma que se determine por las leyes y reglamentos. 

Artículo 560 CC 
La servidumbre de acueducto no obsta para que el dueño del predio sirviente pueda cerrarlo y cercarlo, así como edificar sobre 
el mismo acueducto de manera que éste no experimente perjuicio, ni se imposibiliten las reparaciones y limpias necesarias. 

Artículo 561 CC 
Para los efectos legales, la servidumbre de acueducto será considerada como continua y aparente, aun cuando no sea 
constante el paso del agua o su uso dependa de las necesidades del predio dominante, o de un turno establecido por días o 
por horas. 

Artículo 562 CC 
El que para dar riego a su heredad o mejorarla, necesite construir parada o partidor en el cauce por donde haya de recibir el 
agua, podrá exigir que los dueños de las márgenes permitan su construcción, previo abono de daños y perjuicios, incluso los 
que se originen de la nueva servidumbre a dichos dueños y a los demás regantes. 

Artículo 563 CC 

El establecimiento, extensión, forma y condiciones de las servidumbres de aguas de que se trata en esta sección se regirán por 
la ley especial de la materia en cuanto no se halle previsto en este Código. 

SERVIDUMBRE DE PASO SP  

Artículo 564 CC 
El propietario de una finca, enclavada entre otras ajenas y sin salida a camino público, tiene derecho a exigir paso por las 
heredades vecinas, previa la correspondiente indemnización. 
Si esta servidumbre se constituye de manera que pueda ser continuo su uso para todas las necesidades del predio dominante 
estableciendo una vía permanente, la indemnización consistirá en el valor del terreno que se ocupe y en el importe de los 
perjuicios que se causen en el predio sirviente. 
Cuando se limite al paso necesario para el cultivo de la finca enclavada entre otras y para la extracción de sus cosechas a 
través del predio sirviente sin vía permanente, la indemnización consistirá en el abono del perjuicio que ocasione este gravamen. 

Artículo 567 CC 
Si, adquirida una finca por venta, permuta o partición, quedare enclavada entre otras del vendedor, permutante o copartícipe, 
éstos están obligados a dar paso sin indemnización, salvo pacto en contrario. 

Artículo 568 CC 
Si el paso concedido a una finca enclavada deja de ser necesario por haberla reunido su dueño a otra que esté contigua al 
camino público, el dueño del predio sirviente podrá pedir que se extinga la servidumbre, devolviendo lo que hubiera recibido por 
indemnización. 
Lo mismo se entenderá en el caso de abrirse un nuevo camino que dé acceso a la finca enclavada. 

Artículo 569 CC 
Si fuere indispensable para construir o reparar algún edificio pasar materiales por predio ajeno, o colocar en él andamios u otros 
objetos para la obra, el dueño de este predio está obligado a consentirlo, recibiendo la indemnización correspondiente al 
perjuicio que se le irrogue. 

Artículo 570 CC 
Las servidumbres existentes de paso para ganados, conocidas con los nombres de cañada, cordel, vereda o cualquiera otro, y 
las de abrevadero, descansadero y majada, se regirán por las ordenanzas y reglamentos del ramo, y, en su defecto, por el uso 
y costumbre del lugar. 
Sin perjuicio de los derechos legítimamente adquiridos, la cañada no podrá exceder en todo caso de la anchura de 75 metros, 
el cordel de 37 metros 50 centímetros, y la vereda de 20 metros.  
Cuando sea necesario establecer la servidumbre forzosa de paso o la de abrevadero para ganados, se observará lo dispuesto 
en esta sección y en los artículos 555 y 556. En este caso la anchura no podrá exceder de 10 metros. 

SERVIDUMBRE DE MEDIANERÍA SM  

Artículo 571  CC 
La servidumbre de medianería se regirá por las disposiciones de este título y por las ordenanzas y usos locales en cuanto no 
se opongan a él, o no esté prevenido en el mismo. 

Artículo 572 CC 
Se presume la servidumbre de medianería mientras no haya un título, o signo exterior, o prueba en contrario:  
1.º En las paredes divisorias de los edificios contiguos hasta el punto común de elevación.  
2.º En las paredes divisorias de los jardines o corrales sitos en poblado o en el campo.  
3.º En las cercas, vallados y setos vivos que dividen los predios rústicos.  

Artículo 573 CC 
Se entiende que hay signo exterior, contrario a la servidumbre de medianería:  
1.º Cuando en las paredes divisorias de los edificios haya ventanas o huecos abiertos.  
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2.º Cuando la pared divisoria esté por un lado recta y a plomo en todo su paramento, y por el otro presente lo mismo en su parte 
superior, teniendo en la inferior relex o retallos.  
3.º Cuando resulte construida toda la pared sobre el terreno de una de las fincas, y no por mitad entre una y otra de las dos 
contiguas.  
4.º Cuando sufra las cargas de carreras, pisos y armaduras de una de las fincas, y no de la contigua.  
5.º Cuando la pared divisoria entre patios, jardines y heredades esté construida de modo que la albardilla vierta hacia una de 
las propiedades.  
6.º Cuando la pared divisoria, construida de mampostería, presente piedras llamadas pasaderas, que de distancia en distancia 
salgan fuera de la superficie sólo por un lado y no por el otro.  
7.º Cuando las heredades contiguas a otras defendidas por vallados o setos vivos no se hallen cerradas. En todos estos casos 
la propiedad de las paredes, vallados o setos se entenderá que pertenece exclusivamente al dueño de la finca o heredad que 
tenga a su favor la presunción fundada en cualquiera de los signos indicados. 

Artículo 574 CC 
Las zanjas o acequias abiertas entre las heredades se presumen también medianeras, si no hay título o signo que demuestre 
lo contrario.  
Hay signo contrario a la medianería cuando la tierra o broza sacada para abrir la zanja o para su limpieza se halla de un solo 
lado, en cuyo caso la propiedad de la zanja pertenecerá exclusivamente al dueño de la heredad que tenga a su favor este signo 
exterior. 

Artículo 575 CC 
La reparación y construcción de las paredes medianeras y el mantenimiento de los vallados, setos vivos, zanjas y acequias, 
también medianeros, se costeará por todos los dueños de las fincas que tengan a su favor la medianería, en proporción al 
derecho de cada uno.  
Sin embargo, todo propietario puede dispensarse de contribuir a esta carga renunciando a la medianería, salvo el caso en que 
la pared medianera sostenga un edificio suyo. 

Artículo 576 CC 
Si el propietario de un edificio que se apoya en una pared medianera quisiera derribarlo, podrá igualmente renunciar a la 
medianería, pero serán de su cuenta todas las reparaciones y obras necesarias para evitar, por aquella vez solamente, los 
daños que el derribo pueda ocasionar a la pared medianera. 

Artículo 577 CC 
Todo propietario puede alzar la pared medianera, haciéndolo a sus expensas e indemnizando los perjuicios que se ocasionen 
con la obra, aunque sean temporales.  
Serán igualmente de su cuenta los gastos de conservación de la pared, en lo que ésta se haya levantado o profundizado sus 
cimientos respecto de cómo estaba antes; y además la indemnización de los mayores gastos que haya que hacer para la 
conservación de la pared medianera por razón de la mayor altura o profundidad que se le haya dado.  
Si la pared medianera no pudiese resistir la mayor elevación, el propietario que quiera levantarla tendrá obligación de 
reconstruirla a su costa; y, si para ello fuere necesario darle mayor espesor, deberá darlo de su propio suelo.  

Artículo 578 CC 
Los demás propietarios que no hayan contribuido a dar más elevación, profundidad o espesor a la pared, podrán, sin embargo, 
adquirir en ella los derechos de medianería, pagando proporcionalmente el importe de la obra y la mitad del valor del terreno 
sobre el que se le hubiese dado mayor espesor. 

Artículo 579 CC 
Cada propietario de una pared medianera podrá usar de ella en proporción al derecho que tenga en la mancomunidad; podrá, 
por lo tanto, edificar apoyando su obra en la pared medianera, o introduciendo vigas hasta la mitad de su espesor, pero sin 
impedir el uso común y respectivo de los demás medianeros.  
Para usar el medianero de este derecho ha de obtener previamente el consentimiento de los demás interesados en la 
medianería; y, si no lo obtuviere, se fijarán por peritos las condiciones necesarias para que la nueva obra no perjudique a los 
derechos de aquéllos. 

SERVIDUMBRE DE LUCES SL Y SERVIDUMBRE DE VISTAS SV  

Artículo 580 
Ningún medianero puede sin consentimiento del otro abrir en pared medianera ventana ni hueco alguno. 

Artículo 581 CC 
El dueño de una pared no medianera, contigua a finca ajena, puede abrir en ella ventanas o huecos para recibir luces a la altura 
de las carreras, o inmediatos a los techos, y de las dimensiones de 30 centímetros en cuadro, y, en todo caso, con reja de hierro 
remetida en la pared y con red de alambre.  
Sin embargo, el dueño de la finca o propiedad contigua a la pared en que estuvieren abiertos los huecos podrá cerrarlos si 
adquiere la medianería, y no se hubiera pactado lo contrario.  
También podrá cubrirlos edificando en su terreno o levantando pared contigua a la que tenga dicho hueco o ventana. 

Artículo 582 CC 
No se puede abrir ventanas con vistas rectas, ni balcones u otros voladizos semejantes, sobre la finca del vecino, si no hay dos 
metros de distancia entre la pared en que se construyan y dicha propiedad. Tampoco pueden tenerse vistas de costado u 
oblicuas sobre la misma propiedad, si no hay 60 centímetros de distancia. 

Artículo 583 CC 
Las distancias de que se habla en el artículo anterior se contarán en las vistas rectas desde la línea exterior de la pared en los 
huecos en que no haya voladizos, desde la línea de éstos donde los haya, y para las oblicuas desde la línea de separación de 
las dos propiedades. 

Artículo 584 CC 
Lo dispuesto en el artículo 582 no es aplicable a los edificios separados por una vía pública. 

Artículo 585 CC 
Cuando por cualquier título se hubiere adquirido derecho a tener vistas directas, balcones o miradores sobre la propiedad 
colindante, el dueño del predio sirviente no podrá edificar a menos de tres metros de distancia, tomándose la medida de la 
manera indicada en el artículo 583. 

DEL DESAGÜE DE LOS EDIFICIOS SVT Y SD  

Artículo 586 CC 
El propietario de un edificio está obligado a construir sus tejados o cubierta de manera que las aguas pluviales caigan sobre su 
propio suelo o sobre la calle o sitio público, y no sobre el suelo del vecino. Aun cayendo sobre el propio suelo, el propietario 
está obligado a recoger las aguas de modo que no causen perjuicio al predio contiguo. 

Artículo 587 CC 
El dueño del predio que sufra la servidumbre de vertiente de los tejados, podrá edificar recibiendo las aguas sobre su propio 
tejado o dándoles otra salida conforme a las ordenanzas o costumbres locales, y de modo que no resulte gravamen ni perjuicio 
alguno para el predio dominante. 

Artículo 588 CC 
Cuando el corral o patio de una casa se halle enclavado entre otras, y no sea posible dar salida por la misma casa a las aguas 
pluviales que en él se recojan, podrá exigirse el establecimiento de la servidumbre de desagüe, dando paso a las aguas por el 
punto de los predios contiguos en que sea más fácil la salida y estableciéndose el conducto de desagüe en la forma que menos 
perjuicios ocasione al predio sirviente, previa la indemnización que corresponda. 

DISTANCIAS Y OBRAS INTERMEDIAS PARA CONSTRUCCIONES Y PLANTACIONES  

Artículo 589 CC 
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No se podrá edificar ni hacer plantaciones cerca de las plazas fuertes o fortalezas sin sujetarse a las condiciones exigidas por 
las leyes, ordenanzas y reglamentos particulares de la materia. 

Artículo 590 CC 
Nadie podrá construir cerca de una pared ajena o medianera pozos, cloacas, acueductos, hornos, fraguas, chimeneas, establos, 
depósitos de materias corrosivas, artefactos que se muevan por el vapor, o fábricas que por sí mismas o por sus productos 
sean peligrosas o nocivas, sin guardar las distancias prescritas por los reglamentos y usos del lugar, y sin ejecutar las obras de 
resguardo necesarias, con sujeción, en el modo, a las condiciones que los mismos reglamentos prescriban. A falta de 
reglamento se tomarán las precauciones que se juzguen necesarias, previo dictamen pericial, a fin de evitar todo daño a las 
heredades o edificios vecinos. 

Artículo 591 CC 
No se podrá plantar árboles cerca de una heredad ajena sino a la distancia autorizada por las ordenanzas o la costumbre del 
lugar, y en su defecto, a la de dos metros de la línea divisoria de las heredades si la plantación se hace de árboles altos, y a la 
de 50 centímetros si la plantación es de arbustos o árboles bajos. Todo propietario tiene derecho a pedir que se arranquen los 
árboles que en adelante se plantaren a menor distancia de su heredad. 

Artículo 592 CC 
Si las ramas de algunos árboles se extendieren sobre una heredad, jardines o patios vecinos, tendrá el dueño de éstos derecho 
a reclamar que se corten en cuanto se extiendan sobre su propiedad, y si fueren las raíces de los árboles vecinos las que se 
extendiesen en suelo de otro, el dueño del suelo en que se introduzcan podrá cortarlas por sí mismo dentro de su heredad. 

Artículo 593 CC 
Los árboles existentes en un seto vivo medianero se presumen también medianeros, y cualquiera de los dueños tiene derecho 
a exigir su derribo. Exceptúanse los árboles que sirvan de mojones, los cuales no podrán arrancarse sino de común acuerdo 
entre los colindantes. 
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